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Introducción 

En años recientes la nueva dinámica global del 

·capitalismo se ha orientado a la globalización de las 

economías,en la que modifican sus estructuras para 

participar en un contexto que rebasa la dimensión nacional. 

México corno país en vías de desarrollo que aspira 

a convertirse en una nación de primer mundo no debía 

mantenerse ajeno a tal proceso. Desde el sexenio de Miguel 

de la Madrid se realizaron ajustes internos que fueron 

necesarios como precedentes para que la administración del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari instrumentara 

variantes de mayores dimensiones. 

La crisis del Estado interventor era 

evidente en el concierto mundial.El Estado ya no podía 

serlo todo,su omnipresencia en la vida nacional babia 

originado serios problemas a los paises que lo adoptaban. 

Desde esta perspectiva,para México existían 

razones internacionales para modificar estructuras e 

instrumentar nuevas políticas. Entre las causas nacionales 

encontramos el agotamiento de un modelo de desarrollo que 

ante el acelerado crecimiento demográfico del país 

resultaba incapaz de satisfacer demandas y necesidades de 

una cada vez más amplia población. 
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En el plano internacional,la necesidad de 

integrarse al mercado mundial exigía también hacerlo en 

condiciones óptimas,por lo que aplicar reformas resultaba 

lo más consecuente y necesario. 

Mientras tanto,en el mundo la ideología 

prevaleciente para reformar al Estado ha sido el 

neoliberaliemo.En el caso· mexicano desde el proyecto de 

reforma se eetableció,que si bien se olvidaba al Estado 

interventor no se trataba tampoco de caer en el 

neoliberaliamo poeeaivo. 

Inicialmente el neoliberalismo es promotor del 

Estado minimo,mientras que en México se plantea reducir al 

Estado pero mantenerlo en niveles necesarios.Por otro 

lado, el ºmercado como regulador natural de la vida económica 

de la sociedad según el neoliberalismo,para el gobierno 

mexicano no necesariamente es el mecanismo adecuado que 

propicie estabilidad económica pues establece que el 

mercado libre genera desigualdad social en el plano 

nacional. 

Loe diversos sectores intelectuales y políticos 

del país se expresaron en torno a la reforma del Estado en 

México¡la duda nunca ha sido la necesidad de cambiar sino 
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hacia donde.Cuando Carlos Sal~nas de Gortari propuso la 

reforma,lo hizo con el planteamiento del proyecto 

modernizador indispensable para corresponder a la 

interdependencia económica mundial;además mencionó que se 

baria sin soslayar los momentos históricos de la nación,es 

decir en última instancia la reforma del Estado se asume 

como continuación de la Revolución Mexicana. 

Por la amplitud de toda vida nacional,el espectro 

de la reforma del Estado es muy grande pues los aspectos 

imprescindibles por atender son los relativos al bienestar 

social.En primer término toda reforma estatal debe 

orientarse a lograr la efectividad de las decisiones 

públicas en el uso de los recursos. 

Por las características económicas de nuestro 

pais,con un elevado endeudamiento externo y ante la 

contracción del crédito internacional,el aspecto 

fundamental para el gobierno lo significó el dar solución 

al problema de la deuda externa. 

El primer paso entonces fue negociar con la banca 

comercial internacional para poder establecer un nivel de 

crecimiento que aunque mínimo fuera sostenido.De vital 

importancia resultó continuar con la política concertadora 

con los sectores productivos del pais para establecer la 

estabilidad de precios.Aunado a esto,la privatización de 
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empreeae públicas no sólo permitió contar con recursos,sino 

que ademAe impidió la d•1viaci6n de los miemos. 

La presente investigación se orienta 

principalmente a lo acontecido en la reforma al artículo 27 

constitucional¡analizar cuales fueron las causas que 

hicieron necesaria la modificación a un artículo 

considerado como uno de los grandes logros del proceso 

iniciado en 1910. 

Se analizan cuales fueron las condiciones 

politicas,sociales y económicas que confluyeron en el 

Constituyente de 1917 para definir el artículo en tales 

condiciones,así como establecer en la actualidad la 

viabilidad del mismo, 

Bn los 1iltimos aiioe la crisis del sector 

agropecuario es m!s que evidente.No se olvida que . en 

importantes fases del desarrollo nacional, el agro ha sido 

el promotor del crecimiento industrial, debido a la 

transferencia de recursos a la que se le sometió, 

La principal consecuencia de ésto fue la 

descapitalización del campo,que profundizó aun mAs las 

desigualdades existentes,paralelamente se originaron vicios 

que al paso de los años se hicieron costumbre como el 

rentismo,el intermediariemo y la ueura,fortalecidoe por la 



- 5 -

incapacidad oficial para implantar mecanismos de acopio y 

distribución que permitieran una sana comercializaci~n de 

la producción. 

Para el movimiento revolucionario de 1910 una de 

sus principales banderas fue la de lograr justicia social 

para el campesinado mexicano;ochenta y dos años despu6s se 

percibe que 6sta·no se ha logrado aún,por lo que readecuar 

el marco jurídico se hace impostergable, 

Loe niveles de bienestar de los campesinos 

continúan siendo mínimos,poseedores de tierras de temporal 

que son la mayoría de la superficie cultivable en el 

país,con una cultura de monocultivo en parcelas 

minifundietaa,con tecnología obsoleta y ante la estrechez 

del cr6dito obligan a que las cosechas se destinen al 

autoconsumo • 

. Bn el primer capítulo se aborda al Bstado 

neoliberal entendido como el artífice para superar los 

problemas heredados por el Bstado interventor.;se explican 

las principales instrumentaciones que tal corriente aplica 

para determinar si los cambios que se han llevado al cabo 

en el país corresponden a tal filosofía política. 

Bn el segundo capítulo se estudia el momento de 

transición en el que debido a la crisis resultado del 
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agotamiento del modelo económico seguido a la fecha,se 

plantea reformar al Estado,y las diversas opiniones que 

esto generó en· el ámbito nacional por parte de los 

diferentes sectores del país.Así como la nueva politica 

económica aplicada como solución al problema de la deuda 

externa y de los problemas económicos internos,que ademAs 

respondiera a una adecuada 

mundial. 

integración a la economía 

En el tercer capitulo se elabora un panorama sobre 

la situación nacional de principios de siglo y que como 

resultado del proceso revolucionario dió forma al 

Constituyente ·de 1917,asimismo se caracterizan los 

principios teórico-jurídicos que fueron desarrollándose por 

la intensa presencia estatal tanto en el campo como en 

otros sectores productivos, 

En el cuarto capitulo se atiende específicamente a 

loe principales aspectos reformados del articulo 27 y las 

posibilidades que la nueva normatividad permite a los 

campesinos para trabajar sus tierras.También se refiere a 

la función de los nuevos organismos estatales a partir de 

tal reforma y la redefinición de los ya existentes. 

En el quinto capitulo se trata de analizar en que 

consiste -en términos generales- las negociaciones 

encaminadas a la firma de un Tratado de Libre Comercio 
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entre loe paises que integran Norteamérica.En este tenor ee 

vislumbran algunas de las condicionantes que pueden 

presentarse para que nuestro paie alcance mayores niveles 

de desarrollo econ6mico y mayor competitividad en el sector 

rural en especifico. 

Se incluye también un anexo comparativo entre el 

anterior articulo 27 y el texto vigente. 

Por último ee'trata de establecer si la politice 

de reparto agrario fue adecuada o no,o si el Estado por 

carecer de recursos ha abandonado la producci6n en el 

campo;ee trata en definitiva de asumir lae deficiencias que 

en la actualidad tiene el sector agricola,fortalecerlo 

permitiendo al ejidatario,comunero,núcleoe agrarios decidir 

en torno a lo que consideren más convenientes al 

producir;el c6mo,cuando 

seguridad juridica de 

y con quién,ee 

su propiedad para 

decir,darle la 

aei permitirle 

asociarse, vender 

productividad. 

o rentar.Lo importante ee elevar la 

Debido al relativamente breve tiempo que ha pasado 

desde la promulgaci6n de la reforma al articulo 27, la 

investigaci6n carece de elementos suficientes para concluir 

sobre los efectos inmediatos que ha tenido tal 

suceso,independientemente de que se busca analizar sus 
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posibles repercusiones en el campo de las relaciones de 

producci6n agrícolas. 

La reforma a la normatividad agraria tiene como 

objetivos elevar el bienestar del campesino e incrementar 

la productividad.Deseable es que así ocurra pues si el país 

llega a formar parte del mercado más grande del orbe,su 

participación será mejor si la nación cuenta con un s6lido 

sector primario. 

Agradecemos de manera espécial al Profesor Miguel 

Angel Márquez Zárate, el valioso apoyo que nos brindó para 

la realización de la presente investigación que se llevo al 

cabo bajo su direcci6n. 

I Bl B•tado Haolibaral 

Ante el desgaste tanto económico como político,de 

los modelos de desarrollo aplicados en la mayor parte del 

mundo,principalmente en aquellos donde la intervenci6n del 

Estado se mantenía como cuasi imprescindible, surgió la 

necesidad de dar un viraje ideológico-político en cuanto a 

la conducción de cada Estado en particular.México no ha 

escapado a tal fenómeno mundial,en un período histórico en 
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el que la interacción económica más que excepción se esta 

convirtiendo en regla. 

Aspectos tan relevantes como la competitividad,es 

decir, la calidad de los productos nacionales para 

colocarlos en el mercado internacional,y asi generar 

mejores· condiciones de vida para sus ciudadanos,obligan a 

los gobiernos a aplicar reformas en sus estructuras 

estatales.A tal efecto,la filosofía económico-politica que 

predomina es la del neoliberalismo.De suma importancia 

resulta entender de la mejor manera posible,las 

instrumentaciones que tal corriente de pensamiento aplica 

tanto en el plano internacional como en el nacional. 

Actualtnente,más gobierno -desde su aspecto cualitativo y 

cuantitativo- no garantiza una mayor justicia 

distributiva.En esta medida el Estado ss reduce a su minima 

expresión en aras de que la sociedad disponga de mayores 

espacios productivos,en la que su desenvolvimiento se 

realice de la manera más eficaz posible. 

1.1 Libertad y Propiedad 

En todas las ídeologias la libertad es un concepto 

que las permea,que existe o que es un objetivo por 
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alcanzar.A diferencia de las demás,para la corriente 

neoliberal significa una irrestricta condición del ser 

humano;mientras que para el empirismo inglés es una 

atribución innata al hombre, para el racionalismo francés 

es lo que voluntariamente los hombres acuerdan respetar 

para establecer el Estado de Derecho. 

•una sociedad qua ponga en primer lugar la 

libertad acabará teniendo,como afortunados 

subproductos,mayor libertad y mayor igualdad.La mayor 

igualdad,aunque sea un subproducto de la libertad no es un 

accidente.Una sociedad libre desata las energías y 

capacidades de, las personas en busca de sus propios 

objetivos• •1 

Ciertamente la premisa fundamental es la libertad 

del individuo con todos los riesgos que en el uso de ella 

se corran,Bayek hace mención que la confianza en la 

libertad radica en que finalmente ésta se empleará en 

beneficio propio y de la sociedad. 2 

Bn este ámbito destaca que lo importante no es 

precisamente lo que cada quien quisiera hacer,sino utilizar 

su libertad para favorecer a la comunidad.El interés de la 

libertad radica en el hecho de desconocer que hará cada 

quien con ella,pues si las actividades a realizar se 
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dirigieran entonces los resultados se conocerían de 

·antemano. 

En el entendido de que el individuo utiliza su 

libre albedrío en sus actividades,también debe soportar las 

consecuencias de sus acciones,alabanzas o críticas;para el 

pensamiento liberal la libertad y la responsabilidad son 

inseparables. 

Ahora bien,esta apología de la libertad individual 

no significa que el liberalismo pretenda fraccionar a la 

sociedad,por el contrario,para esta doctrina la libertad 

tiene dos expresiones1la libertad econ6mica y la libertad 

política,la primera requisito esencial de la segunda. 

"Al permitir que las personas cooperen entre s! 

sin la coacc16n de uri centro decisorio,la libertad 

econ6mica reduce el área sobre la que se ejerce el poder 

político". 3 

"El argumento en favor de la libertad no es un 

argumento contra la organizaci6n,una de las más poderosas 

medios que la raz6n humana puede utilizar,sino contra todas 

las organizaciones exclusivas,privilegiadas y 

monopolísticas,contra el uso de la coacci6n para impedir a 

otros que traten de hacerlo mejor•.4 
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Ante la crisis del Estado interventor los 

neoliberales no pretenden hacerlo todo,pero si bien 

reconocen la importancia de la participación estatal,para 

colaborar con el Estado sugieren definir especif ícamente en 

que áreas y sólo bajo los resultados de un balance de 

ventajas y desventajas. 

En cuanto a la propiedad John Locke establecía •el 

medio de apropiación que permite el paso de la propiedad 

original del mundo a la propiedad privada es el trabajo.El 

esfuerzo físico que cada hcimbre realiza para adquirir o 

transformar un objeto agrega a ese objeto un determinado 

valor y lo hace poseerlo•,5 

Para el neoliberalismo la propiedad es uno de sus 

principales elementos de su teoría.La protección jurídica 

que tiene la propiedad es verdaderamente considerable;se 

puede afirmar que el objetivo de constituir la sociedad 

civil fue el de regla¡nentar los derechos de propiedad,pues 

ya el empirismo inglés argumentaba- el derecho de propiedad 

del hombre pero ante alguna infracción no había ni ley ni 

juez que la sancionase. 

"La finalidad de todas las asociaciones políticas 

es la protección 

imprescriptibles del 

de los 

hombre 

derechos 

y esos 

naturales e 

derechos son 

libertad,propiedad,seguridad y resistencia a la opresión•.6 
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De la combinación de ambos elementos libertad y 

propiedad. surge la propuesta neoliberal para afrontar los 

problemas politicos y econ6micos heredados por el Estado 

interventor.Primeramente. el individuo debe tener la plena 

libertad para decidir a que ocupación dedicarse,a quien 

contratar o que bien adquirir o rentar siempre que cuente 

con el acuerdo voluntario de las partes involucradas. 

Una vez empleado en alguna actividad puede mejorar 

su ingreso par cápita como resultado de un incremento en la 

productividad.Al tener libertad tanto en su persona como 

en el destino de su propiedad puede favorecer tanto la 

inversión de qapital como la introducción de nuevas 

tecnologias. 

Se pretende asimismo generar fuentes de empleo 

productivos que se vean reflejados en los niveles de 

bienestar de los trabajadores,esto en clara alusión a la 

teoria keynesiana del empleo. 

Se propone también las bondades del mercado libre 

y de la competencia que "debe ser entendida en el más 

amplio sentido e incluye tanto la que existe entre grupos 

organizados y desorganizados como la que se da entre 

individuos ••• (pero),,. pensar en dicha competencia en 

contraste con cooperación u organización será equivocar su 

naturaleza•, 7 
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Desde principios de siglo debido a loa diferentes 

movimientos sociales el mundo se hizo bipolar y la 

propuesta de los liberales ha sido enaltecer los principios 

de libertad e igualdad,al afirmar que "la civilización 

occidental está basada en el principio de la libertad.Todos 

sus logros son el resultado de la acción de hombres 

libres.Unical!lente dentro de una sociedad libre tiene 

significado la distinción entre lo que está bien y debe 

hacerse y lo que está mal y debe evitarse•. 8 

1.2. La democracia de mercado 

La int~rvenci6n estatal en la economia propia de 

las politicas del Estado del Bienestar,enfrent6 a la 

doctrina liberal que impulsa el laiHH faire - laiH•• 

pasaer.Su mayor esplendor se logró en la denoini.nada crisis 

del 29 a travás de la aplicación de la politica económica 

impulsada por John Maynard Keynea. 

En buena medida,la politica keynesiana sugirió la 

promoción de inversiones públicas, destinadas básicamente 

para la infraestructura sobre todo en el área de 

carreteras,producción de energia,educación y asistencia 

aocial,empresaa que por los montos de inversión no son 

redituables al capital y empresas mixtas como el medio 

eficaz para la generación de empleos que permitieran 

incrementar la demanda efectiva,de tal forma que •si no 



- 15 -

existe una efectiva capacidad de demanda no hay ventas;sin 

ventas no hay producci6n;sin producción no puede haber 

empleos y sin empleos la capacidad de compra se ve 

reduaida• 9 

La política económica instrumentada por J.M.Keynes 

básicamente proponía al Estado como el agente económico 

capaz de estimular la política de pleno empleo como medida 

para lograr la reactivación de las economías nacionales. 

Sin embargo,es preciso señalar,que dicha política 

consideraba algunas limitantes a dicha intervención;por una 

parte,era necesaria para apuntalar el período de 

recuperación y,por la otra,una vez alcanzado áste objetivo 

era adecuado recurrir a la activa participación de la 

iniciativa privada capaz de generar niveles de crecimiento 

satisfactorios. 

En este sentido,las políticas públicas de los 

estados correspondieron a una escasa presencia en el ámbito 

económico de los sectores empresariales privados,ello 

condujo a que una política económica de una específica 

crisis se asumiera como indispensable para el desarrollo 

del Estado Benefactor. 

En la medida en que mayor intervención 

correspondía a una mayor justicia distributiva,el Estado 
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promovia para si una mayor legitimación.No obstante al 

transcurrir un amplio periodo de tiempo esta politica 

económica dió señales de agotamiento, 

En la década de loe ochenta, la intervención del 

Estado en .. le economia sufrió un desgaste por lo que la 

doctrina económica liberal la consideró como responsable de 

loe elevados déficit públicos ae1 como el desmesurado gasto 

del gobierno. 

La doctrina liberal afirma que la presencia 

ininterrumpida del Estado en la economia,propici6 sistemas 

de seguridad y aistencia públicos que a la vez que 

fomentaban la pereza,propiciaban la ausencia de iniciativa 

indi viduai. 10 

La sobrecarga de demandas sociales hac1an cada vez 

más dificil al Estado Benefactor la canalización positiva 

de las mismas.La falta de recursos a su vez,ocasionaban 

contracciones del gasto público.Así su sostenimiento eficaz 

cada vez era más cuestionado. 

La contracción de la intervención 

estatal,significa que las relaciones de mercado se 

despolitizan en favor de las fuerzas de mercado as! como de 

la mano invieible,de tal forma que el dilema se precisa en 

la fórmula siguiente:más Estado o más sociedad;máe gobierno 
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o más participación ciudadana en la participación 

politica¡planificación estatal o democracia de mercado. 

Los neoliberale.s sostienen como opción tinica la 

conser\iación del mercado, ya que es el mecanismo que 

permite a los individuos la libertad de elegir.11 

La democracia de mercado garantiza a ·los factores 

económicos reglas claras en su participación en la vida 

económica,que les permiten un mejor desenvolvimiento de la 

iniciativa privada por encima de los mecanismos estatales 

de asignación de los recursos económicos,12 

De esta manera,la democracia de mercado se 

constituye como el mecanismo a través del cual,la 

distribución de bienes y servicios son canalizados de 

manera eficiente. Es as! ·que eindicalismo· y participación 

del Estado son elementos que obstaculizan el libre juego 

del mercado.Burocracia y demandas sociales son para la 

doctrina liberal elementos que sacrifican el esfuerzo 

productivo de la sociedad y del individuo en particular. 

Por ello se ha considerado que "el capitalismo 

conduce por si mismo a la democracia y la participación del 

Estado en la economía al totalitarismo•. 13 Para la doctrina 

liberal la libertad económica es presupuesto ineludible de 

la libertad politica,de tal forma. que la democracia de 
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mercado ea capaz de producir las condiciones políticas de 

competencia y pluralidad de opciones encaminadas al 

fortalecimiento como factor de generación de la riqueza. 

El Estado ea considerado como el garante de la 

formas de desenvolvimiento privado,ee decir,es un Estado 

imposibilitado de actuar activamente en la econom!a pero su 

preseneia ea necesaria para la conservación del modelo 

capitalista de desarrollo. 

Bs deciir,el.Bstado se afirma bajo dos prBllliaassla -

defensa de la democracia de mercado y de la libertad de la 

iniciativa econ~·· 

Para los neoliberales la fortaleza de los 

individuos en la esfera económica,elimina al Bstildo como 

agente de coerción social y se consolida como la autoridad 

en materia.económica.Be de 6sta manera que se les considera 

de acuerdo con el manifiesto monetarieta que1a cada uno 

eeg6n lo que 61 y los instrumentos que 61 posea.14 

Para la democracia de mercado la libre 

participación de los individuos en la actividad económica 

es capaz de producir las eondiciones pol!ticas para . la 

mejor asignación de los recursos que generen mejores 

condiciones de calidad en los niveles de bienestar.15 Al 

mercado se le considera como un medio eficaz de evitar 
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despilfarros de los recursos p(!blicos; evita gastos en 

seguridad social elevados,altos impuestos y la excesiva 

reglamentación para que se propicie una mayor actividad 

económica que fomente el empleo. 

Por otra parte,se impide que los gobiernos 

incurran de nueva cuenta en altos niveles de gasto p6blico, 

puesto que la participación del Estado dificulta el libre 

accionar de los individuos y,por otro lado,que se 

constituyan amplios grupos de la población como demandantes 

de mayores servicios püblicos.La democracia de mercado 

eleva a nivel de paradigma el éxito personal de los 

ciudadanos. 

Para la democracia de mercado,la creatividad 

individual es recompensada por la asignación de los 

recursos y de los satisfactores,en favor de quienes son los 

agentes promotores del crecimiento. 

Para la democracia de mercado la mejor defensa de 

los intereses privados es la propagación de la propiedad 

privada a todos los grupos sociales. 

Para finalizar, "la sociedad civil debe asumir la 

responsabilidad primordial en la creación de la riqueza y 

velar por que ella pueda cumplir ésta función sin ataduras 

dentro de normas estables y promotoras•.16 
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1.3 Bl !atado aínillo 

Al finalizar la década de loe setenta,el modelo de 

desarrollo econ6mico instrumentado por el Estado del 

Bienestar present6 señales de agotamiento,reflejado en 

nroblemas fiscales,de gasto público y de deuda. 

El Estado se vi6 imposibilitado de intervenir 

dire¡::tamente en la organizaci6n de la producci6n toda vez 

.que los medios de producci6n en su mayoría son privadoe.A 

su vez,el Estado es incapaz de realizar su propia reforma 

que le permita mejorar su funcionamiento¡en eata medida,los 

ingresos son cada vez menores ante un ente estatal que 

absorbe cada vez más las funciones propias del campo 

econ6mico de los particulares. Su elevado sostenimiento se 

tradujo finalmente en su mayor obstáculo. 

"Bata pérdida de eficiencia y legitimidad d16 como 

consecuenala que se produjeran niveles elevados de 

inflación y de ingobernabilidad,producto ciertamente de la 

sobrecarga de demandas econ6m1cas y particulares•,11 

De esta manera,el Estado del Bienestar fue 

sometido a criticas por parte de la doctrinas liberal y 

marxista.Para los liberales •no sólo socava la calidad de 

l.s conducta liberal induciendo a los trabajadores a ser 

11enos eficientes ••• menos propensos a esforzarse ••• recorta 
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la mano de obra disponible ••• servicios del sector 

público,carreras burocráticas ••• educación y formación 

profesional ... (sino que además) ••• despojan al mercado de 

mano de obra productiva•.18 

Para la doctrina marxista, "no elimina las causas 

de contingencia y necesidades individuales ••• sino que 

compensa ••• las consecuencias de tales eventos ••• el tipo de 

intervención más típica del Estado de Bienestar sucede 

siempre demasiado tarde y ·de ahí que sus medidas ex post 

facto sean más caras y menos eficientes de lo que podrían 

ser en caso de producirse un tipo más causal de 

intervenc16n•. 19 

Ambas doctrinas,como se observa lo cuestionan 

ampliamente.Para los liberales el Estado Benefactor 

minimiza sensiblemente el ámbito de acción de 1011 

particulares,reduciéndolo a un elemento supletorio del 

accionar estatal;mientras que para los rnarxistas,el Estado 

no avanza al no eliminar la actividad individual;por lo 

contrario,se asume como regulador o atenuante de la crisis 

del capitalismo. 

"Bl ascenso del Estado del Bienestar ha sido 

paralelo a variables como creciemto económico,masíva 

participación política democrática,centralizací6n 
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burocrática y el auge de tendencias colectivistas en las 

ideolog!as dominantes y en la opinión pública•,20 

Asimismo,el Estado incursion6 no s6lo en 

actividades de servicio como es la prestaci6n de asistencia 

püblica,sino que además,particip6 activamente en la esfera 

productiva,incluso al grado de nacionalizar ramas 

econ6micas. Todo ·ello propició el incremento desmedido del 

aparato administrativo que provocó elevados gastos 

corrientes. 21 

Surgido precisamente como respuesta a la crisi~ 

del Estado de, la Providencia,el Bstado ·neoliberal se 

constituy6 en la alternativa a dicho modelo de desarrollo. 

Bnfoc6 sus criticas principalmente al tamafio del 

Estado y la pa,rticipaci6n de éste en actividades 

productivas propiamente de la esfera individual.Para los 

liberales la :r;espueeta consiste en el regreso al Estado 

minimo,que de acuerdo a Norberto Bobbio eurgi6 a partir de 

"la asociación de propietarios en la que el Estado tiene la 

función de proteger la propiedad y garantizar el libre 

intercambio de mercanc!aa•.22 

Para los neoliberalee la definici6n de loe 

derechos de propiedad,su protección y fomento,ee el medio 

indispensable para alcanzar la estabilidad del sistema 



• 23 = 

capitalista,la generación de riqueza y la distribución 

justa del ingreso.Para ello el Estado debe capitular en su 

afán protag6nico en materia económica en favor del 

individuo, 

Aei el Estado es visto como impulsor de las 

relaciones de mercado,en el que el principal actor lo 

constituye el individuo.El Estado permanece limitado para 

participar en la esfera económica;sus funciones se limitan 

principalmente como señala Friedman •a la de proteger 

nuest.ra libertad •• • hacer cumplir los contratos privados y 

fomentar los mercados cornpetitivos"23 

La doctrina liberal promueve la defensa del 

individuo ante los abusos y arbitrariedades del poder 

politice.Para ello,el Estado de Derecho determina los 

instrumentos de defensa del individuo así como las reglas e 

instituciones destinadas a preservar la supremacia 

individual,no sólo· ante el Estado sino ante cualquier 

corporación. 

Es un Estado donde la ley lo reduce a actividades 

claras y especificas;donde lo que está prohibido para el 

estado,está permitido para los particulares.Donde los 

particulares se constituyen en la piedra angular del 

desarrollo económico en aras de maximizar las ganancias. 
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En la práctica,el desarrollo económico corresponde 

· únicamente a la esfera individual y por ello la 

caracterización primordial del Estado consiste en una 

noción negativa respecto de la intervención económica.El 

individuo es el principal elemento de 

creatividad,innovación y espíritu empresarial capaz de 

proveer al conjunto de la sociedad de mejores niveles de 

producción y de mayor bienestar social. 

Es un Estado en defensa de la integridad 

territorial as! como garante del modelo de 

acumulación.Para la doctrina el Estado Y'!- no arbitra las 

relaciones entre las clases¡ el mercado es el mecanismo 

idóneo para las relaciones que se establecen entre los 

individuos. 

En esta medida el Estado,no deja de ser 

indispensable para el modelo capitalista de desarrollo.Se 

le considera un mal necesario,al que sin embargo,se debe 

preservar aunque tiene que limitáráele en sus funciones. 24 

Para la tradición liberal por la eficiencia en el 

desempeño de sus funciones,el Estado mínimo se contrapone 

al Estado máximo,entendido éste como aquel cuya 

intervención en la esfera económica es primordial y 

supletoria de la privada.El Estado mínimo provee las 

condiciones para una mayor eficiencia y eficacia a través 
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de un sistema competitivo,de tal forma que "siempre que 

existan suficientes productores para elegir,los sistemas de 

··rnercado,de contrato y bonos son los más aptos para fomentar 

la competitividad y lograr así la eficiencia económica"25 

Por el contrario,el Estado mliximo se manifiesta 

permanente111ente por encima del conglomerado social en el 

que a la iniciativa privada se le considera como · 

complementaria de la pública,y es en esa medida que las 

políticas públicas ss formulan desde el aparato burocrático 

empresarial del Eatado,ello ea posible en ausencia de 

discusión pública por parte de los ciudadanos. 

El Estado sustituye la obtención de ganancias por 

la socialización de las pérdidas¡ el entusiasmo y la 

creatividad privada se suprimen en favor de las burocracias 

que finalmente dirigen la actividad económica.Por esto,de 

acuerdo ·a la doctrina liberal,al Estado mínimo se le 

contrapone el Estado paternalista. 

En au afán de participar en la mayor parte de la 

esfera económica,al funcionamiento del Estado máximo ea 

severamente cuestionado por el mecanismo clásico liberal 

que promueve la eficiencia y la competitividad:el mercado 

libre. 
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La excesiva reglamentación de la actividad 

económica provoca no sólo que la dinámica empresarial se 

obstruya y se entorpezca sino que se traduzca en bajos 

niveles de eficiencia,resultado de la carencia de 

innovaciones tecnológicas en virtud de que la 

responsabilidad de producir loe bienes y servicios que 

demanda la sociedad,dependen en gran medida del Estado. 

Finalmente como señala Michel Crozier,es necesario 

para que exista un Estado moderno en una sociedad 

· moderna,que éste "sepa lo que no sabe,que conozca sus 

límites, que antes que nada sea un Estado al servicio de la 

sociedad y no un Estado que le de 6rdenes•.26 

1.4 !l monetarismo 

Sin duda alguna la corriente económica denominada 

monetarismo encabezada por Milton Friedman,es en la 

actualidad la de mayor aplicación en buena parte del 

mundo.A raiz de los ascensos al poder de Margaret Tatcher 

en Inglaterra y de Ronald Reagan en loe Estados Unidos de 

América,el monetarismo y sus seguidores alcanzaron la cima. 

Esta politica económica surge como respuesta en 

loe paises que fincaron en la intervención del Estado,la 

alternativa para solucionar los frecuentes y cíclicos 
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desequilibrios ecónomicos que se presentan en el régimen 

capitalista, 

Lo mismo en paises desarrollados con amplia 

participación democrática,asi como en paises en vías de 

desarrollo, lo 

autoritarios. 

mismo con sistemas democráticos o 

El monetarismo se encamina básicamente a dos 

aspectos de 

desmantelamiento 

superación del 

singular importancia, por un lado,el 

del Estado Benefactor y,por otro,la 

fenómeno estancamiento e inflación 

económicos,mejor conocido como estanflaci6n. 

El monetarismo se asume como el principal promotor 

de la menor intervención del Estado .en la economía y sobre 

todo como defensor a ultranza de la corriente neoliberal, 

Hoy en dia,neoliberalismo y monetarismo van 

ligados estrechamente,ambos conáideran como principal 

obstáculo del crecimiento económico al Estado.De tal 

forma,que ambas son consideradas como fundamentales para la 

reactivación económica que es el resultado de la crisis del 

modelo de desarrollo basado en la intervención del Estado 

en la economia,y que en los paises en vías de desarrollo se 

le ha denominado como economía mixta. 
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Para el credo monetarista "la inflación siempre y 

en cualquier lugar será producto de un fenómeno 

monetario". 27 En respuesta a lo anterior, el monetarismo 

corriege esta desviación al aplicar principalmente 

restricciones en la política monetaria. 

Asimismo el monetarismo promueve entre otras 

políticas páblicas las siguientes: 

"a) La reducción del gasto público,corriente y de 

inversión 

b) La reducción de los gastos sociales y de 

asistencia. 

c) Topes salariales, 

d) Privatización de empresas públicas,asI como la 

eliminación de controles y regulaciones al mercado",28 

Como se puede observar,cada una de estas medidas 

económicas van específicamente dirigidas a evitar que la 

asignación de los recursos generados por la sociedad, se 

transfieran a los sectores más desfavorecidos por ella.En 

virtud de que,como se ha señalado,el neoliberalismo crea 

las condiciones para una mayor participación de la 

iniciativa privada en la producción de la riqueza. 
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Así pues 1 los recursos se destinan a fomentar la 

actividad empresarial como motor del crecimiento económico. 

Para los monetaristas la reducción del gasto 

público significa mayores recursos para la inversión de los 

particulares y,por ende,una menor participación del Estado 

en la economía¡el Estado ocurrirá a la actividad económica 

en aquellas áreas donde por el bajo nivel de la tasa de 

ganancia y por el alto costo de las inversiones,la 

iniciativa privada no participa.A esto se le ha denominado 

la participación subsidiaria del Estado en la economía, 

Por otra parte,las restricciones en el gasto 

público permiten que la transferencia de subsidios se 

reduzcan a niveles mínimos,a la vez que se evita que el 

gobierno emita circulante que alimente los índices 

inflacionarios,29 

También, se establece una política de contención 

salarial que reduce la inflación,con la consecuente pérdida 

del poder adquisitivo salarial. Impulsa políticas que 

promueven la celebración de acuerdos de productividad para 

producir más y mejor con menos. 

A su vez,la política monetaria promueve la 

liberación de los precios como mecanismo que permita a los 

agentes productivos,invertir en áreas con elevados márgenes 

de ganancia.En este sentido se manifiesta la operación 
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clásica que representa la ley de la oferta y la demanda,a 

la cual loe monetaristae la consideran como el incentivo 

óptimo para la innovación y para alcanzar altos niveles de 

calidad en los productos. 

Para la doctrina monetarieta,los altos impuestos 

inhiben la inversión privada.Los sistemas impositivos 

progresivos son eliminados en aras de una mayor inversión 

de los particulares,ya que de lo contrario los ingresos del 

gobierno ·tienden a venir de fondos que de otra manera 

serian invertidos.30 

Para el Estado del Bienestar,la actividad 

empresarial que desarrolla,le permite re~lar o controlar 

ramas de la actividad económica que,de otra manera,ser6in 

explotados por los particulares. 

En este sentido,las empresas públicas se 

convierten en el mecanismo a través del cual,el Estado de 

la Providencia interviene en la actividad productiva.Esta 

actividad responde a por lo menos tres circunstancias. 

a) Las 1nvers1ones involucradas son enormes para 

llevar a cabo proyectos tales como el acero o de ingeniería 

pesada. 

b) Los proyectos tienen largos períodos de 

gestación. 
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c) Se sabe que el rédito sobre la inversi6n es 

bajo • • 31 

Si bien es cierto,para el Estado de la 

Providencia,las empresas públicas resuelven las 

expectativas de la población en torno a servicios públicos 

y desarrollo de políticas sociales de largo alcance,su 

presencia en la actividad económica se traduce en una 

distorsión de los precios con cargo a la mayoría de la 

población,a través del erario público. 

Es decir,las empresas públicas incurren en déficit 

financiero,toda vez que es el "resultado de la política de 

precios y tarifas del sector públic:o,que ha llevado .a no 

autorizar aumentos de acuerdo a los costos de producción de 

éstos•. 32 

Por ello los monetaristas consideran a la 

privatización como una medida encaminada a: 

a) reducir el tamaño del sector público que 

permite ahorros en el gasto corriente. 

b) devolver a los agentes privados actividades 

económicas que de ninguna manera deben ser desarrolladas 

por el Estado. 

c) evitar trasnsferencias de recursos públicos,en 

la modalidad de subsidios,para el funcionamiento de las 

empresas públicas. 
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d) eliminar empresas que no tienen ganancias y 

que agotan los recursos publicos. 

El monetarismo considera que a menor regulación en 

la economía por parte del Estado,habrá menores trabas para 

la inversión del sector privado."El Estado se minimiza toda 

vez que es considerado la causa de todos los males;la 

estanflación y el estancamiento de la productividad son el 

resultado de la oferta monetaria,de impuestos y de 

regulaciones del mercado. 33 

Para ésta corriente,el fomento a la actividad 

privada requiere de menores recursos para los programas 

asistenciales 1 a los que considera una desviación de los 

mismos que de otra manera podrían ser empleados en 

actividades productivas que estimulen en los trabajadores 

su ánimo de cooperación y espíritu de innovación, 

Así el Estado establece las sanciones a los 

infractores de las reglas del juego económico al arbitrar 

los conflictos que surgan cuando así lo exiga. 

En suma, "se infiere que los problemas de la 

sociedad no provienen de un exceso de capitalismo,sino por 

el contrario,de una insuficiencia de propiedad privada y 

del exceso del intervencionismo del Estado que ha 

degenarado en Leviatán",34 
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2. La reforma del Eatado en México. 

Como ea aeñaló en el anterior capitulo, las soluciones 

técnico-instrumentales que se han aplicado a la crisis del pais 

aon variadas¡ si bien algunas aon innovadoras no por ello otras 

han dejado de ser polémicas. 

Indudablemente el modelo de desarrollo no correspondia ya 

a la realidad nacional e internacional, pero .. para modificarlo, 

habia primero que identificar las fallas s~stanciales que pre

sentaba. 

Sólo con base e1v ello se podria dheñar una nueva poli tic a 

económica, que atendiera el reclamo ciudadano de bienestar so

cial y, que asimismo, correspondiera a las necesidades de for

mar parte del ya impostergable proceso deglobalización. 

De manera general, se pretende hacer un reconocimiento de 

las principales causas que dieron inicio al proyecto salinista 

de reforma del Estado, y como los cambios instrumentados se 

compaginan también con una perspectiva internacional. 

Desde luego, la reforma del Estado ha promovido un vigoro

so debate en torno a las modalidades de la misma. El Estado se 

reforma para desplegar con mayor eficacia las acciones destin~ 

das a impartir justicia social_. 
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A la vez, se reforma con la finalidad de asumir un carác

ter regulatorio en lugar del de intervento~. No menos polémi

ca ha sido la política económica¡ ella redimensionaal Estado, lo 

reduce, le confia nuevos instrumentos para el logro de sus ob

jetivos. 

Sobre todo, se debate dentro de un mundo al que se le 

quiere caracterizar por el triunfo de una ideologia y por el fin 

de la historia. 

2.1 Agotamiento del modelo de desarrollo. 

A principios de la década de loa cuarenta, México inició 

un fuerte proceso de industrialización basado principalmente en 

la expansión del mercado interno, prácticas proteccionistas en 

materia comercial y una activa presencia del Estado en la eco

nomia. 

Estas medidas, se encaminaron a la conformación de un pa

trón de acumulación de capital al que se le ha denominado el 

"modelo de industrialización por sustitución de importaciones". 

Se puede afirmar, que este modelo permaneció por un largo 

periodo de tiempo, y que en sus distintos matices que fue ad

quiriendo, finalmente en la década de loa ochenta llegó a su 

fin. 
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También, es preciso señalar que esta política económica de fran-

ca influencia keynesiana promovió en buena medida un grado 

de industrialización importante pero no menos costosa para la 

riqueza de la nación. 

Sus sucesivas etapas fueron configurando al Estado no sólo 

como el principal promotor de la economía, sino también como 

factor indispensable para la generación de la riqueza y de la 

distribución de la misma. 

El modelo de desarrollo instrumentado tuvo como particula

ridad "su aspecto excluyente y su sesgo anti-exportador ••• pla

gado de ineficiencias, retrasos tecnológicos e insuficientes e~ 

labonamientos ••• (que engendró) un déficit creciente a nivel de 

cuenta corriente en la balanza de pagos" <1l 

Por otra parte, dicho modelo se caracterizó por la expan

sión del gasto público, corriente y de inversión, como impulsor 

de la reactivación económica y de la promoción de una política 

de pleno empleo. De esta forma, la participación del Estado se 

dirigió a proteger la industria nacional, cerrando prácticameu 

te el mercado interno a la competencia del exterior.( 2) 

En este sentido, este modelo se puede considerar como 

"proteceionista de crecimiento hacia adentro ••• (y) del Estado 

interventor subsidiador"(J) 
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11 La industria nunca tuvo la capacidad de exportar, ya que 

los incentivos a la productividad se eliminaron, se subsidió 

la ineficiencia y la producción fue de baja calidad en términos 

internacionales ••• fue un crecimiento inducido por el incremento 

en la cantidad de recursos empleados más que por los aumentos 

de productividad dentro de las empresas 11 (4) 

Asi el modelo promovió un sector industrial encauzado a la 

producción interna de satisfactores¡ recurrió de manera siste

mática a un proceso de proteccionismo, que básicamente hizo n~ 

cesaria la promoción de barreras comerciales y arancelarias, de 

tal forma que, sin la competitividad entre el empresariado na

cional se constituyeron monopolios, tanto estatales como priv~ 

dos, ofreciendo sus productos a muy alto costo y baja calidad, 

resultado del mercado cautivo de consumidores del que disponían. 

La sustitución de importaciones nunca pasó de bienes in

termedios por lo que a la postre le fue imposible sustituir bi~ 

nas de capital finales. 11 Sólo surgieron empresas que utiliza

ban tecnología intensiva en capital dedicadas a la producción 

de ciertos bienes de consumo final pera el mercado doméstico, 

sin que se avanzara en la sustitución de los otros tipos de bi~ 

nea importados"(5) 

Cabe destacar que la sustitución de importaciones fue pa~ 

latinamente sufriendo de obstrucciones en su desenvolvimiento. 

Principalmente por privilegiar la canalización de los recursos 
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hacia la industria en detrimento de la agricultura, a la que 

se le consideraba como generadora de divisas para la adquisi

ción de los insumos que la primera requería. El ahorro interno 

fue incapaz de sufragar las necesidades de una industria aisla

da y protegida por lo que cada vez el gobierno recurrió a em

préstitos foráneos¡ las medidas punitivas dieron como resuÚado 

que, "dentro de la propia actividad industrial se crearon condi 

cienes desiguales entre los diversos sectores, a través de sub

sidios, del precio de servicios básicos, de permisos previos p~ 

ra la importación de aranceles 11 .l6) 

Para finales del sexenio echeverrista la crisis del modelo 

era por demás evidente. 11 El centro del problema radica en un 

problema de planeación centralizado y concentrado por el que, 

de sus lineas generales, se desprenden acuerdos que se convier

ten en apoyos y concesiones, según negociaciones muy sesgadas 

por el interés de empresarios y funcionarios. Por otra parte, 

creció desmesuradamente un sistema de controles y restricciones, 

regulaciones y permisos que tienden a inhibir la iniciativa del 

productor o que lo obligan a buscar caminos oblicuos para sal

var la espesa maraña de reglamentos".(?) 

Al inicio del régimen de López Portillo, el gobierno prom2 

vió la explotación de los hidrocarburos. De tal forma, que de 

nueva manera, el modelo interventor de la economía, contaba con 

recursos importantes para financie~ su desarrollo. 
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A su vez, "la banca privada internacional inici6 su activi 

dad de expanai6n de préstamos a la perif er~a en condiciones de 

gran liquidez provocada por las politicas monetarias y fiscales 

expansivas de muchos gobiernos de la OCDE y por los cuantiosos 

excedentes financieros que ella recibió de algunos paises de la 

OPEP".(S) 

Esta coincidencia de elementos, la explotación del petró

leo y las amplias fuentes de financiamiento externo, son loa 

elementos principales que permitieron durante esa administra

ción, alcanzar niveles de crecimiento que superaron ar· de la p~ 

blación. 

La expansión petrolera indudablemente permitió al Estado 

realizar cuantiosas inversiones en el sector energético, y que 

a la postre, lo convertiria en una fuente de empleo de gran mag 

nitud propiciando un dinamismo econ6mico que impulso la activi 

dad privada dependiente fuertemente de la esfera económica eat.! 

tal. 

La empresa pública es el elemento que consolidó la activi 

dad estatal en el ámbito econ6mico. En buena medida, la amplia 

disponibilidad de recursos del sector público se canalizó en 

subsidios no a6lo a la actividad de las miamaa sino también, en 

transferencias directas, a través de auabaidioa al consumo, p~ 
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ra los estratos más desfavorecidos de la población. 

La expansión del sector público no sólo no era vista como 

atemorizante. Por lo contrario, además de estabilizar el mer

cado laboral, vendía insumos a la industria nacional a precios 

subsidiados. 

"Para 1983 el petróleo se había convertido en el principal 

renglón de exportación del país, de la que representaba 71% y 

en uno de los renglones fundamentales del presupuesto (los in

gresos de PEMEX representaron en 1983 el 43% del ingreso total 

del sector público federal)".(9) 

"No puede olvidarse al respecto, que el Estado elevó su 

participación en el PIB del 20 al 49% hasta antes de la nacio

nalización bancaria".( 10) 

Mientras tanto el Estado se constituía cada vez más como 

el único generador de las divisas que el país requería; a su 

vez, la política cambiaria permanecía estable, por lo que el p~ 

so cada vez ofrecía márgenes de sobrevaluación con respecto del 

dólar, más atractivos para inversionistas y especuladores de dl 

visas. En buena medida la política cambiaria abarataba el dó-

lar, por lo que el incremento de las importaciones de la indus

tria paulatinamente se fueron elevando,(11) 
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La dinámica del sector exportador nacional y, sobre todo, 

el sector manufacturero permanecía prácticamente en declive, de 

tal manera que el pais adquiría un rasgo que caracterizaría en 

lo general a dicha etapa: la monoexportación como sinónimo del 

aislacionismo mercantil de México en el concierto de las nacio

nes". <12 J 

El gobierno se procuraba financiamiento externo vía deuda 

pública; sin embargo, mantenía severas normas para la actividad 

de los inversionistas extranjeros en el país. 

La ley reglamentaria de inversiones extranj~ras se caract_!! 

. riza por limitar en la mayoría de los sectores económicos, un 

máximo de cuarenta y nueve por ciento de inversión foránea di

recta. Mientras tanto, La Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras, otorga permisos previos para la participación empre

sarial de los extranjeros. 

En esta medida, México se presentaba con un modelo económ! 

ca autárquico y monoexportador, con relaciones comerciales pre

ponderantemente promovidas por el sector público en detrimento 

del privado. 

Durante 1982 el desarrollo económico que ee había generado 

gracias a la explotación de yacimientos petroleros iniciaba su 

:iroceso de declive 11 el mercado petrolero nacional tuvo una fuer 



- 46 -

te caída y se hizo evidente que dejaba de ser un mercad0 de 

vendedores para volverse un mercado de compradores ••• paralela

mente al derrumbe del mercado petrolero, empezó a acentuarse n2 

toriamente en los centros financieros internacionales la tenden

cia a las alzas en las tasas de interés".1 131 

Mientras tanto, la política económica instrumentada se man 

tenía sin cambios significativos. 

La capacidad exportadora del sector industrial manufactu

rero permanecía igual. En realidad, las manufacturas no ha

bían desempeñado un papel similar al sector energético, como 

,generadora de divisas. En este sentido, la industria se cara~ 

terizaba por su baja competitividad que le impedía participar 

adecuadamente en el mercado mundial. 

La aobrerrnluación del peao 1 si bien posibilitó a la import.!!, 

ción de insumos y productos que requería la economía nacional 

para su crecimiento, esto no se tradujo en un mayor ritmo de 

las exportaciones. Por lo contrario, las importaciones cada 

vez más, se incrementaban con respecto de las exportaciones. El 

país no pudo estabilizar la baja productividad con loa recursos 

provenientes del petróleo.1 141 

En la segunda mitad de 1982 1 los síntomas de la crisis se 

acentuaron. La balanza comercial se constituyó como un factor 
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que desalentó la dinámica económica. Su déficit crónico impu! 

só el mayor volumen de contratación de deuda de un pa!s subde

sarrollado en el mundo;< 1sJ 

Por primera vez, la deuda externa se transformó en un gran 

problema. Para agosto de ese. año, la inquietud del sector fi-

nanciero internacional se reflejaba en lo que 

nomi.nó como 11 la bomba de tiempo mexicana". 

se 

En ·México y en el mundo, la crisis de la deuda externa de 

los paises considerados tercermundistas, daba claras señales de 

su presencia. El sobreendeudamiento marcarla el derrotero de 

esta etapa. 

México contrataba deuda para financiar el pago del servi

cio de la misma, El factor desconfianza, alimentó las fuerzas 

especulativas que se dirig!an contra el peso; cada vez era más 

claro que los dólares que ingresaban mediante la deuda externa, 

llegaban a las manos de los estratos sociales más ricos. El p~ 

so mexicano, sobrevaluado como estaba se transformó en una mer-

canela a la que se le apostaba por su devaluación. La crisis 

monetaria se manifestaba.( 16) 

La libre convertibilidad del peso provocó fuga de capita

les, por lo que el 3 de agosto de 1982, el entonces Secretario 

de Hacienda y Crédito Público, anunciaba al mundo que México no 

tenia reservas de divisas para financiar siquiera el servicio 
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de su deuda, porque afrontaba un problema de caja.(l7) 

"En 1982 ••• con una inflación de 98.8% ••• un fenómeno de 

desempleo acelerado, una fuga de capitales y atesoramiento esp~ 

culativo de divisas y un déficit presupuestal enorme .•• (ori-

lló a) est~tizar el sistema bancario; impuso el control de ca~ 

bios; convirtió a pesos los depósitos bancarios en divisas y a~ 

mentó los rendimientos de los pequeños y medianos ahorradores".(l 8 ) 

A finales de 1982 se inició el largo camino de renegocia

ciones de la deuda externa. México establecia así, las pláti

cas tendientes a instrumentar una política de austeridad, bási

camente reestructurando las finanzas públicas, mediante la fir

ma de una Carta de Intención con el Fondo Monetario Internacio-

nal. 

''Esta primera reestructuración concluye en julio de 1984 

con la firma de 52 convenios con la banca internacional acree-

dora logrando un nuevo vencimiento de ocho años a partir de en

tonces 1 con cuatro de gracia .. México solicita así diferir el pa

go de 23 1 100 millones de dólares cuyo vencimiento tendría efe,!; 

to a partir del 22 de agosto de 1982 11 • ( 
19) 

Para finalizar, es importante señalar que la política eco

nómica de austeridad, considera al Estado, no sólo como incapaz 

para administrar, sino que, sobre todo, la base de su legitimi-
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dad ante lo's grandes aectares sociales del pal.a se erosiona. 

El incremento de las expectativas de bienestar social su-
' .~ . 

frieron una drástica contracción." El Estado mexicano está im-

posibilitado de atender las demandas sociales, por lo que co-· 

mienza un largo proceso de abstencionismo de su intervención en 

la esfera económica. 

Al Estado se le consideró como populista, "el continuo ar!!_ 

cimiento del aparato estatal, la innovación y restricción que 

éste realiza sobre la economia, comienza a funcionar después de 

cierto momento co~o obsté.culo al desarrollo. Parece que la ex

p~nsión estatal marcha paralela al crecimiento de la ineficien

cia y que la potencialidad del mercado se inhibe fuertemente 

cuando el Estado impone restricciones". <20 > 

En suma0 . 11 la gigantesca deuda pública y el desarrollo in

flacionario; las causas de una y otra tenian una sola causa en 

común que emanaba del gasto público y el consiguiente incremen

to de la masa monetaria". <21 > 

2.2. La nueva politica económica 

Con el régimen de Miguel de la Madrid la politica económica adquirió 

éoracteristicas de austeridad que finalmente marcaron el derrotero de esa 

administración.Con elevada inflación y deuda externa,el gobierno mexicano 

estableció dos estrategias macroeconómicas a las que se les co~ 

eideró como indiepensabla·s para reactivar la economia, estimular 

el crecimiento y mantener bajo control el proceso inflacion~rio. 
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La primera de las estrategias, el cambio estructural,con

siste "en (la) apertura comercial, tipo de cambio realista, fi

jación de precios correctos, reformas al patrón de gasto públi

co, venta y liquidación de numerosas empresas estatales, mayor 

flexibilidad en los salarios y en la organización de los traba

jos, mayores estímulos a la inversión extranjera",1 22 ) 

La segunda de las estrategias, la reconversión industrial 

consistió en "la utilización de todos los avances tecnológicos 

en la forma de fabricar, proveerse, administrar y distribuir, 

Es, además, la investigación y adopción continuas no sólo de 

nuevas ténicas para estas funciones, sino de nuevos productos 

sustitutivos, derivados de nuevas invenciones de la tecnología 

de punta, la sustitución de materiales de origen natural, por 

artificiales y sintéticos de igualdad o superioridad funcional 

y de mejor costo".' 23) 

La administración instrumentaba las políticas económicas 

de corte fondomonetarista que básicamente consideraban al Esta

do como el principal obstáculo para la reactivación económica 

del país. 

Estas políticas contraccionistas con respecto al gasto Pi 
blico, determinaban la liberación productiva en favor de los 

agentes privados de la economía. 
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La.a políticas económicas se orientaron a: 

11 - en el ámbito fiscal el objetivo central es tener un d.§ 

ficit del sector público que no supere el J% del PIB ••. 

mediante una disminución del gasto público. 

- en el ámbito monetario y crediticio ••• se trata de evi

tar que el Estado recurra a la emisión monetaria. 

- en el ámbito cambiario y de relaciones con el exterior 

el nivel del tipo de cambio es un punto central. 

- En el ámbito salarial ••• el Estado debe poner el ejemplo 

(limitando) el de los empleados públicos''. í24 ) 

En base a lo anteriormente señalado, se puede considerar 

que existen suficientes elementos para caracterizar la política 

de Miguel de la Madrid y de Carlos Salinas de Gortari, como an~ 

logas y de similar ejecución en ambas administraciones. 

Ambos regímenes han privilegiado los esquemas heterodoxos P!!. 

ra superar la crisis, a diferencia de otros países, que como en 

el caso argentino y brasileño, reiterativamente aplicaron estr!!. 

tegias de choque euunómico para administrar sus respectivas crl 

sis. 
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Prueba d~ lo antee.ior es que, desde el sexenio pasado 

han sido recurrentes las"concertaciones 11 entre los diversos sec-

torea y agentes económicos de la sociedad, 

Cuatro han sido los programas económicos instrumentados a 

la fecha: 

- Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE) 

Tuvo como finalidad "abatir la inflación y la inestabil,! 

dad cambiarla" (25.J; "generación de un excedente en la b)! 

lanza de pagos y la reducción del déficit del sector pú

blico 11 • (!!6) 

Fue presentado en diciembre de 1982, 

- Pacto de Aliento y Crecimiento (PAC) 

Establecia "que es necesario crecer para poder cumplir 

con los compromisos de pagos que el país tiene que hacer 

anualmente, del orden de 1 O mil millones de dólares". (27 ) 

"Avanzar en materia de desincorporaciones ••. reducir los 

sesgos en contra del crecimiento de las exportaciones, •• 

mantener el acceso general al mercado de divisas ••• (para) 

lograr la unificación de dicho mercado en el futuro", (28 ) 

Fue presentado en junio de 1986 

- Pacto de Solidaridad Económica (PSE) 

"Dicho pacto comprometió a los obreros a moderar severa

mente sus pretensiones de aumentos salariales. Los ca~ 
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pesinos se comprometieron a aceptar que los precios de 

garantía se mantuvieran a su nivel real de 1987, con lo 

que se frenaría su tendencia a que aumentaran por enci-

ma de la inflación. Los empresarios aprobaron que se 

acelerara la apertura comercial, lo que obligaría a mo

derar sus utilidades y a ser más competitivos mediante 

el incremento de productividad". Finalmente, el gobier-

no se obligó a disminuir su gasto y reducir el tamaño 

del sector público racionalizando sus estructuras admi

nistra ti vas y acelerando la política de separación de el'! 

presas calificadas de no prioritarias ni estratégicas". (49) 

Fue presentado en diciembre de 1987. 

- Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico 

(PECE) 

"aumento de algunos precios y tarifas de bienes y servi

cios producidos por el sector público, referidos a la in 

dustria y al comercio, el tipo de cambio se ajusta a r~ 

zÓn de un peso diario~.~el sector empresarial(..~bsorbe

rá~.:)los aumentos de precios y tarifas~.~eliminar medi

das de regulación económica". ( 30) 

Fue presentado en enero de 1989. 

"Como se puede observar se ha considerado a la inflación C.!?. 

mo el principal obstáculo para reactivar la economía. Asimis

mo, el gobierno ha fortalecido el proceso de desincorporación 
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de paraestatales, ya que desde 1986, quedaban 697 de un total 

1155 entidades", <31 ) 

Al finalizar la década de los ochenta,la problemática na

cional enfrentaba retos que en buena medida habían marginado a 

los grandes núcleos de la población en la satisfacción de sus 

demandas sociales. No en balde se le ha llamado como la déca-

da perdida y cuyo nulo crecimiento económico es su rasgo distin 

tivo, parale]Da ello, los problemas que la deuda externa provo

caba permanecían intactos. 

Es a partir 'de esa década cuando 11 las nuevas doctrinas ecp_ 

nómicas y sociales que quieren poner coto al Estado Benefactor 

a fin de atender las demandas de un mundo multipolar en poten

cia exacerbada 11 (
32

) adquieren relevancia. 

Al cuestionamiento de la reducción de la actividad econó

mica del Estado, se le ha contrapuesto la debilidad orgánica 

que manifiestan los sectores sociales más desfavorecidos. La 

reestructuración de las finanzas públicas privilegian "el es

fuerzo de racionalización presupuestaria (que) consiste muchas 

veces en recortar o aplazar lo que siendo prioritario causa ID! 

nos estragos económicos y sociales o enfrenta menos resisten

cias política~. :,1 ajuste fiscal ha tomado características pr! 

dominan temen te recesivas". <33 ; 
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Asistimos pues, a la década donde el Estado se contrae, don 

de sus funciones se limitan y donde su aparente compromiso con 

las mayorías se debilita. En este marco, el presente régimen 

enfocó su actividad principalmente al combate a la inflación, 

profundizando para ello las medidas económicas de su antecesor. 

Sucesivamente las etapas de los diversos pactos que se han 

llevado a cabo, irremediablemente insisten en el ajuste y con

tención de las demandas sociales como medio para estabilizar el 

fenómeno inflacionario. 

A la inflación se le ha considerado como el impuesto que 

más lacera a los grupos más desfavorecidos, mientras que favor~ 

ce la concentración de la riqueza en pocas manos.(34¡ 

El Presidente Salinas ha profundizado su examen del creci

miento estatal, de tal forma que la privatize.ción de los entes 

públicos no sólo es necesaria sino que además permite aliviar 

la carga fiscal, de transferencia de recursos y de subsidios pa

ra su desempeño. 

Por otra parte en la tónica del discurso político, la mo

dernización de la economía se plantea como la estrategia que 

permitirá al país superar la condición económica en que se en-

cuentra, 
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La reestructuraci6n de los procesos productivos en cada 

una de las empresas nacionales ha representado un elevado cos

to social, la innovación de tecnologías, la mecanización y au

tomatización y un uso más intensivo del capital, si bien trans-

forman en competitivas a las industrias, por otra parte alimen

tan el vasto mercado del desempleo. 

Para la política económica salinista, la solución a la de~ 

da externa se convierte no en uno de los elementos sino el prin 

cipal para recuperar el crecimiento con estabilidad de precios. 

El 4 de febrero de 1990, la banca comercial internacional y el 

gobierno mexicano llegan a un relevante acuerdo de renegociación 

de la deuda externa. 

11 La distribución seleccionada por loa bancos sobre loa 

48500 millones de dólares de deuda elegible fue la siguiente: 

41% de dicho saldo será objeto de reducci6n del principal; 4?% 

de disminución de la tasa de interés y el 12% restante servirá 

de base para la aportación de dinero nuevo". (35) 

En suma, la modernidad atraviesa toda la estructura esta

tal, se propuso un Estado moderno porque sin él era imposible 

mantener un modelo de desarrollo con finanzas sanas, se propuso 

libertad de precios para incentivar las actividades económicas 

que se rezagaban, se propuso la liberación de las relaciones 

laborales para que sea la productividad el principal indicador 
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para fijar la remuneración de la mano de obra y se propuso la 

apertura comercial para introducir al empresario nacional a·la 

competencia por los mercados. 

Finalmente, "la reforma económica representa aai el mayor 

cambio político que el pais jamás haya experimentado ••• al modi

ficarse la esencia de la relación entre el gobierno y la activ,! 

dad econ6mica ••• el gran problema político de la actualidad es ••• 

menos el que se vayan transformando las estructuras e institu

ciones políticas que el c6mo se va a canalizar el proceso de 

cambio que experimentamos".(;36) 

2.3 El Estado a debate 

Diferenciándose de los postulados del liberalismo clásico, 

la Constitución de 1917 faculta al Estado de la revolución me

xicana para intervenir y dirigir el desarrollo nacional en -



• SS -

tendido como un proceso de cambio que combina el crecimiento 

económico con la justicia social. <37.l 

Desde esta perspectiva durante décadas se ha observado co

mo natural la intervención del Estado en la vida económica del 

pais, pues 11 dificilmente se puede explicar el desarrollo de las 

fuerzas productivas en México sin la intervención del Estado. 

Creador de la clase empresarial, organizador del movimiento 

obrero e impulsor -casi único- de la cultura mexicana, el Esta

do tiene en México una naturaleza que lo distingue de otros y 

lo hace mucho más activo". (JS l 

En nombre de alcanzar la anhelada justicia social, se per

mitió el desmesurado crecimiento del Estado para que pudiera 

cumplir sus funciones paternalistas, En tanto se mantuvieron 

índices de crecimiento estables a nadie parecía molestar, la 

cada vez más amplia intervención de ese Leviatán. 

Sin embargo, los elevados niveles de endeudamiento tanto 

interno como externo, que requería el Estado para poder soste

nerse llevaron a una situación de crisis que obligó a una re

flexión en torno a las funciones del Estado. 

La piedr.a de toque para el tamaño del Estado la constitu

yó la crisis petrolera de principio de los ochenta, que arrojó 

como saldos nacionales la profundización de las desigualdades 

en el ingreso per cá.pita de loe connacionales. 
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Al agotarse loa recursos que ingresaban al erario nacio

nal vía recursos petroleros y ante la contracción del financia

miento externo, ae inició una readecuación estructural del Eat! 

do pues "resulta pueril proponer que bien organizado el Estado 

puede hacer todo y de todo. Sabemos bien, además, que no ae 

puede postergar por mucho tiempo el requisito de eficiencia so

bre el quehacer estatal so pretexto de que lo que importa es la 

eficacia". ( J9) 

El deseo de contar con un Estado diferente fue la demanda 

de amplios grupos sociales que exigían principalmente una mejor 

política distributiva. Con intereses diferentes, el capital 

privado nacional y extranjero también ae sumó a esta demanda y 

aprovechó la oportunidad para enjuiciar el papel del Estado en 

materia económica. 

Por la necesidad de dar un viraje en política económica, 

y por las presiones de diferentes sectores que exigen para in

vertir la no presencia del Estado en el ámbito económico, el 

actual sexenio 1988-1994 hizo público su proyecto de reforma 

del Estado. 

"Tres aon los planteamientos fundamentales que articulan 

el discurso del Presidente de la República, cuando aborda la 

cuestión de la reforma del Estado, su participación en la eco

nomía y la justicia social: 
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La creciente participación del Estado en la econom1a n~ 

cional limitó su capacidad para dar justicia social a 

los mexicanos. 

Lo que hay que resolver, por tanto, es el dilema entre 

propiedad que atender o justicia que dispensar; entre 

un Estado más pvopietario a un Estado más justo. 

La responsabilidad fundamental de un Estado moderno es 

atender las demandas sociales de su población y una eog_ 

nom1a más abierta a la iniéiativa y la inversión no es

tatal se conducirá sin duda para los objetivos naciona

les de la soberanía y la justicia social" ( 4ºl 

"Para Salinas el gobierno no debe hacer menos cosas que an. 

tes, sino diferentes: debe promover en lugar de hacer; debe re-
{.41) 

gular en lugar de imponer; debe fomentar en lugar de sustituir". 

Es insoslayable el efecto que el proceso electoral de 1988 

tuvo para pensar en reformar al Estado, pero es fundamental re

saltar que, 11 el ánimo de las nuevas mayorías castigadas por el 

ajuste económico no fue radical, sino reformista; no aspiró a 

destruir el orden sino a participar y ser incluido en él. La 

gente no fue al motín, sino a las urnas 11 ,1 421 y es que los ele~ 
toras ya no se comprometen en forma permanente como en cualquier 

sociedad desarrollada, los votantes van a premiar o a castigar 
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a au gobierno en cada elección. 

Indudablemente, el objetivo central de la reforma del Es

tado es eliminar la pobreza bajo una dinámica de ?Oncertación, 

respetando pluralidad y diferencia, libertad y participación. 

En la inatrum'entaitión de las pol:l.ticaa diseñadas para al

canzar loa objetivos de la Reforma del Estado, se han tenido 

posiciones diferentes y en algunos casos encontradas de loa di! 

tintos grupos sociales que componen al pa:l.s. 

Resulta lógico pues reformar al Estado en México, ea un ªfil 

plio proyecto que implica cambios en lo interno y también hacia 

el exterior, 

Se habla de soberan:!.a, de justicia social, de que se favo-

rece a un sector en especial, etc., pero se tiene convergencia 

en la necesidad de cambiar para atacar las incuestionables fa

llas que el sistema en su conjunto adolece. 

11 Lo que está. a debate no ea cuánto Estado sino los modos, 

la calidad de sus acciones, intervenc' nea y decisiones". (43 ) 

Ante la crisis mundial que presentó el Estado de la Pro

vincia para atender las demandas ospecificas de su población, 

la doctrina neoliberal surge como alternativa, sl.endo instru-

mentada a diferentes ritmos en los principales centros socio-
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económicos del mundo. 

Uno de los principales sustentos de la doctrina neoliberal, 

el laissez faire-laissez passer hace suponer a determinado 

sector en México, que al aplicarse una politice económica bajo 

tales argumentos se deja desprotegidos a amplios sectores de la 

población. 

Ahora bien, el régimen mexicano establece que si bien la 

reforma del Estado intenta poner fin al estatismo absorbente, 

de ninguna manera se trata de establecer el liberalismo posesi-

vo. Asimismo se establece no como un aambio radical sino como 

una continuación en el proceso histórico de la nación, "hay que 

hacer/"notar que la critica se dirige al Estado, pero no a la R~ 

volución ••• paradójicamente, se hace a nombre de la Revolución. 11 (
44 ) 

Para sustentar la diferencia del liberalismo mexicano, se 

hace énfasis en el carácter social de éste; si bien la doctrina 

liberal es promotora de la defensa del individuo ante cualquier 

corporación y el mismo Estado, en México se tiene una doctrina 

social de avanzada al contemplar a su vez, el beneficio de las 

mayorias en conjunto, por esta razón 11 hoy, como ayer, corres

ponde al Estado ser el detonador del proceso de expansión de la 

actividad económica en el país. Para ello es indispensable: 

1) una economia pública fuerte, sana; 2) un sistema normativo 

que dé seguridad y propicie el compromiso productivo". (45..i 
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Es decir, si en efecto se reconoce la necesidad que se 

tiene del capital privado para reactivar los procesos económi-

_ cos, el Estado por razones históricas no se debe alejar total

mente del proceso productivo, pues "no necesariamente la ini

ciativa privada y la inversión no estatal sirven mejor a los o~ 

jetivos nacionales de soberanía y justicia: no lo hicieron en 

el pasado y tampoco hay razones para concluir que lo harán en 

el futuro". <46 ) 

Sin embargo, el Estado mexicano ha reconocido su incapaci

dad para llevar justicia social a su población, efecto esto, de 

la política económica seguida y del paulatino crecimiento del 

Estado. 11 Su política proteccionista, lejos de fortalecer a la 

industria mexicana, le quitó competitividad( •• :yixpropió o adqui

rió numerosas empresas deficitarias por razones de utilidad so

cial ••• apostó el patrimonio nacional(.· 1'acionalizó la bancal.~ 

se convirtió en el principal propietario del país~.~como pro

pietario fue inhábil~ •• ~reó) una inmensa burocracia no pocas 

veces corrupta. Como filántropo fue caprichoso y manirroto". (47) 

Como se ha establecido, la reforma del Estado no era opci~ 

nal sino necesaria debido al estancamiento económico, para no 

permitir se continuara desequilibrando la distribución del in

greso y evitar la desestabilización social. 

Impostergable resultó ·modificar las anquilosadas estructg 
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rae burocráticas del Estado, los .raudos de poder que a su som

bra se habían formado y se habían vuelto contrapesos del siste

ma, y también acabar·con esos grupos que bon la especulación 

qua les había pé;mitido la poli~ica económica habían hecho tan

to daño a la nación. 

Hoy por hoy, lo importante es la nueva participación en M! 

xico en el contexto de la economía mundial, participación que 

deberá ser el resultado de un proceso homogeneizador de debate 

interno, como corresponde a cualquier sociedad madura, esperan

do evitar como dice Aguilar Camín que nada afrenta y describe 

mejor el corazón de nuestra historia que la vocación fallida de 

construir una sociedad igualitaria.C.4~ 

2.4 Globalizac16n de la economía 

Considerado el fenómeno económico más importante en las 

últimas décadas la globalización de las economías es por exc~ 

·lencia un modelo de intercambio comercial que sin duda corre_! 

pande a le. enorme expansión propiciada por la posguerra. 

La globalización de la economía se manifiesta a escala 

mundial y es en la década de los ochenta cuando se inician -

los debates que ubicaban al comercio mundial como el mecani_! 

mo idóneo para la asignacion de los recursos económicos,fin~n 

cieros,monetarios ,de mercancias y de mano de obra.Todos ellos 

encauzados a superar una etapa de desarrollo,que !<asado en la 

autarquía o en el crecimiento del mercado interno de los pai 

ses,daba claras señales de agotamiento. 
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En efecto, "cancelados o en quiebra los caminos del cre

cimiento hacia adentro, en situación de escasez de créditos ex

ternos y deterioro de antiguas ventajas comparativas del país, 

nuestras Únicas vías de reenuentro provechosas con la economía 

mundial parecen ser abrirse a ella, actualizar nuestros rezagos 

productivos y, ·en nuevos aspectos volver a empezar". (49) 

México no pudo permanecer ajeno a las corrientes económi

cas que propugnaban por la integración y que contaban con un 

consenso en torno a la idea de libre comercio.(50) 

Ahora bien, la globalización de la economía consiste en el 

"proceso por el cual los extraordinarios avances en la tecnolg_ 

gia, las comunicaciones, los transportes, las relaciones soci~ 

les y los procesos productivos internacionales acercan al mun

do donde vivimos, achicándolo en algún sentido", (51 ) 

Se observa que en la globalización de la economía se pre

sentan diferentes aspectos que la componen, por un lado, la 

apertura de las fronteras nacionales ante un mundo con una ma

yor capacidad productiva y con mercados internos incapaces de 

absorberla; por otra parte, la revolución tecnológica que hace 

ver que las innov•ciones, la mayor automatización de los proc~ 

sos productivos y el desarrollo de formas más científicas de 

producción con elementos dinamizadores en la producción de las 

mercancías en general. 
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A ello ee le agrega la fuerte competitividad que afrontan 

las industrias nacionales ante el abaratamiento de los costos 

y de la mayor calidad de los productoe, y que repercuten en b~ 

neficios al consumidor al contar con una mayor cantidad de pro

ductos y con mejores precios de venta. 

Otro de los procesos es el que se refiere a las economías 

de escala, y su complementaria especialización de las formas 

de producción en cada uno de los paises. De hecho, estas tran~ 

formaciones se han realizado al interior de cada país, hoy las 

economías de escala sustituyen al parvifundismo, sea éste agri 

cola o industrial. 

A su vez, la especialización es uno de los indicadores que 

reflejan el grado de complementariedad en la integración de los 

sectores económicos. 

En este sentido, "las condiciones actuales de interrela

ción e integraci6n sectorial permiten vislumbrar la potencia

ción de un crecimiento razonable y sobre todo más estable a la 

vez que más dinámico". (52) 

Sin embargo, los procesos de integración económica no es

tán exentos de dificultades. En un mundo donde las relaciones 

comerciales cada vez son consideradas multilaterales, la noción 

del Estado-Nacional invariablemente despierta temores e inquie-



- 67 -

tudas sobre todo por lo que se ha denominado la pérdida de so

beranía. (SJ) 

Paradójicamente la integración arrastra lo mismo a peque

ñas, medianas o grandes naciones, no obstante las diferencias 

de tamaño y lo que esto implica amplía su oportunidad de com

plementariedad. También es cierto que la mayor dificultad es

triba en el efecto interdependiente que produce la globaliza

ción económica. 

"Pero la interdependencia es generadora de anticuerpos y 

despierta viejos sueños de autarquia~.~mientras que en Occiden 

te la economía se globaliza, Oriente se particulariza: nacio

nalismo, tradiciones y religión",154) 

Si bien la apertura comercial impone restricciones en las 

políticas macroeconómicas, como puede ser la política moneta

ria, fiscal y comercial, se presenta necesaria "bajo pena de 

perder competitividad~·}Y reducir la viabilidad de la estrate

gia económica«, 155) 

La apertura comercial se refiere a que sean los mercados 

los que guíen bajo su mano orientadora, la asignación de los 

recursos cuyos parámetros se determinan por la rentabilidad y 

eficiencia de las inversiones privadas. 
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En México la apertura comercial primeramente fue requeri

da como elemento adicional al combate de la inflación. Su eje

cución ha trascendido su objetivo primario, ahora "se persigue 

a través de la liberación, la expansión del producto incentivan 

do la asignación eficiente de los recursos con que cuenta el 

pais y el aprovechamiento de las ventajas comparativas de las 

que goza la economia". (56) 

En suma, "el mundo cruza por México 1 las fronteras comer

ciales se disuelven, tanto como las políticas y las culturales. 

Sólo la eficiencia industrial y productiva de una economía ca

paz de competir en el exterior, será verdadera garantía de mo

dernizar hacia adentro y hacia afuera"(5?) 

En la práctica México ha desmantelado su tradicional sis te -

ma proteccionista que mantuvo al margen del contexto internaci~ 

nal a la industria nacional. "Gracias a la apertura nosotros 

pudimos pasar de una situación en la que exportábamos 4 mil mi

llones de dólares de productos no petroleros a una de 17 mil. 

Eso no lo pudiéramos hacer sin la apertura. El fuerte de la 

apertura ya se dio".(5S) 

Mientras tanto, la revolución tecnológica, la especializa

ción y las economías a escala tienen su mayor impacto en la fo~ 

ma en que se producen las mercancías, de tal manera que cada 

vez es más claro que la inversión se dirija a las áreas econó-
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micas en donde la tasa de ganancia asegura la viabilidad de 

las mismas. 

La especialización y las economías a escala consisten en: 

"la reasignación de los recursos hacia aquellas actividades en 

las cuales se da un aumento de su productividad y eficiencia a 

través del aprovechamiento de ventajas comparativas y competi

tivas4 • )1as ramas que se han desplegado con velocidad han sido 

aquellas orientadas hacia el comercio internacional, que buscan 

acceder a los' mercados del exterior y contrarrestar la contrac

ción del mercado interno~.(59) 

En la actualidad la revolución tecnológica readecua la ca

lidad de la capacidad productiva instalada, en ella no hay pa

rangón con el pasado.(óO) 

Por ello sus efectos son más visibles en las tecnologías 
1 

de punta como lo es "la microelectrónic~ •• ai) hacer algo con 

más productividad y eficiencia, y a un costo mucho meno~.~se 

transforman las propias máquinas y los procesos productivos, 

se mejoran los productos tradicionales y se crean nuevos".< 61 l 

As1, la competitividad ya no se da únicamente en la expor

tación de los productos nacionales. Las industrias nacionales 

compiten por el mercado interno y esto es en virtud de la apeL 

tura comercial. Por ello es necesario "retribuir al factor 
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trabajo de conformidad con su productividad marginal, con lo 

que se procura el aumento de la competitividad de la economía 

y un mejora de empleo y retribución para los trabajadores". (62) 

Esta se va a lograr ya no a través del desliz del tipo ca!!!, 

biario y por salarios reales bajos, sino por el empleo cada 

vez más intenso de innovaciones tecnológicas que modernicen la 

planta industrial. "La competitividad responde también •.• a la 

continuidad de las políticas, claridad, transparencia en las r~ 

glas ••• a las economías de escala ••• economías de especialización ••• 

a las economias de mercado". (63) 

La globalización de las economías se manifiestan de disti~ 

ta forma; en Europa Occidental con la conformación de la Comu

nidad Económica Europea, en la que prevalece la intención de 

establecer estrecha coordinación en materia monetaria, con li

bre circulación de loa factores productivos, como lo es el ca

pital, la mano de obra y, finalmente, las mercanias. En buena 

medida se destacan en la CEE sus organismos supranacionales. 

En otras partes del mundo, a diferencia de la CEE se pro

mueven acuerdos de libre comercio.( 64) Toda esta conformación 

de bloques es producto de una dinámica comercial internacional, 

generalmente dada por la geografía política. 

El Acuerdo de Libre Comercio de Norteamérica ejemplifica 
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lo anteriormente señalado. En buena medida el comercio entre 

Méxi~oy Estados Unidos principalmente, ha existido con mayor i~ 

portancia desde fines de la postguerra. En préstamos, en inve~ 

aionea extranjeras directas y en el impresionante transitar 

fronterizo. 

De hecho, la frontera entre ambas naciones vive un proceso 

comercial muy intenso. "Las maquiladoraa han creado 300, 000 mil 

puestos de trabajo y más de mil millones de dólares en divisas 

al año dentro de México". (65) 

"Estados Unidos aumentó sus exportaciones hacia México de 

12.4 mil millones de dólares en 1986 a 28.4 mil millones de dó

lares en 1990 11 ,(
66 ) 

Se ha considerado que aún con las asimetrías, el proceso 

de integración "seguirá su tránsito, con o sin acuerdo generan

do una concentración cada vez mayor del comercio, de la inver

sión, del turismo, de los créditos y de transferencia de tecno_ 

logia, de México con Estados Unidos". (ó?) 

En suma "el camino hacia la constitución de bloquea inter

nacionales expresa el doble deseo de participar en las relacio-

nes económicas mundiales con una intensidad creciente, pero ta~ 

bién de hacerlo a través de mecanismos de protección conjuntan.(68) 
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), El articulo 27 constitucional 

Uno de los aspectos fundamentales que ha tocado la 

reforma del Estado en México ha sido el referente al cam

po mexicano. Contenidas en el artículo 27 constitucional, 

las disposic"iones relacionadas con el campo en sus distig 

tas vertientes de formas de propiedad, extensión de las 

mismas y apoyos institucionales, éstas han sufrido hace 

breve tiempo serias modificaciones. 

Es menester analizar las causas socioeconómicas que 

en un momento histórico determinado, confluyeron en la 

Carta Magna de 1917 y que dieron por primera vez un alto 

contenido social al artículo 2?, considerado uno de los 

pilares del proceso iniciado en 1910. 

Fundamental resulta el comprender la naturaleza de 

dicho articulo, que dio forma al régimen de las relacio

nes de propiedad en México en sus distintas vertientes, 

así como al carácter preeminente del Estado nacional so

bre los recursos. 

Una vez esbozado lo anterior, se podrán percibir y 

analizar las causas que en los años de vigencia que tuvo 

tal artículo, fueron ocasionando círculos viciosos que se 

reflejaron en la inoperatividad actual bajo tal régimen de 

propiedad. 
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J,1 Preámbulo al artículo 27 Constitucional 

Desde principios del presente siglo en diversos sec

tores de la sociedad mexicana existía inconformidad en r~ 

lación al régimen porfirista. 

Desacuerdos en torno a la no aplicación de las Leyes 

de Reforma, preocupación referente a la protección de la 

mano de obra en la incipiente industria, pero sobre todo 

inconformidad en torno a la tenencia de la tierra. 

Si bien no se puede soslayar el ámbito político, lo 

recurrente era la sobre expl'otación y el desposeimiento 

que sufría la mano de obra. Ante este aspecto si no anean 

tradaa, si eran diferentes las ópticas nacionales en cuan

to a tenencia de la tierra. 

Mientras "los norteños mostraban marcada inclinación 

por el fomento y respeto de la pequeña propiedad, en cam

bio los sureños y loa habitantes del centro del país pug

naban por la restitución de tierras a loa pueblos indíge

nas y por la reconstitución de los ejidos, pero con sentl 

do moderno, apartado de su concepción tradicional". (1 ) 

Ante tales demandas grupos opositores al régimen po~ 
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firista se fueron sumando y ante su crecimiento, también 

se incrementó el del!tierro para ellos. 11 En San Luis Mi

ssouri, el 10 de julio de 1906 lanzaron el Programa y ma

nifiesto del Partido Liberal Mexicano, en el cual se recQ 

gieron, al lado de las reformas políticas que se habían 

venido sustentando, las primeras reivindicaciones netas y 

claras en materia social". (2) 

Sin embargo, aún en este programa se percibe la con

fianza en obtener vía institucional los cambios requeri-

dos, confianza reforzada por la conocida como Conferen

cia Creelman-Díaz del año de 1908, en la que el Presiden 

te manifestaba su deseo de abandonar el poder y más que 

tolerar hacia sentir indulgencia hacia la oposición. 

Tales declaraciones al periodista norteamericano re

sultaron vanas, pues el Presidente Diez aceptó su séptima 

reelección y esto obligó a dar un viraje a la propuesta 

ideológica del recién formado caudillo Francisco I. Made-

ro, 

Madero inicialmente no cuestionaba la presencia de 

Diez en la presidencia, su interés radicaba en que el vo

to popular determinara al titular de la vicepresidencia; 

sin embargo, al caer preso se vio en la necesidad junto 

con sus partidarios de emitir el Plan de San Luis del 5 
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de octubre de 1910. En dicho plan se declaran nulas las 

elecciones y se desconoce al régimen del General Díaz. En 

lo referente al campo "solamente el párrafo segundo de la 

cláusula tercera del plan, alude a un aspecto de la cues

ti6n agraria, ya que se considera la restituci6n de las 

tierras comunales a sus antiguos poseedores 11 .(J) 

En primera instancia tal Plan parece pasar desaperc! 

bido en su convocatoria a la rebelión armada; sin embargo, 

para principios y mediados del año de 1911, su propuesta 

se ha extendido por todo el territorio nacional, proceso 

en el que surgen figuras como Emiliano Zapata, que ve con 

tenidas en él sus aspiraciones agrarias de dotaci6n de 

tierras y la formación o creación del Banco Agrícola. 

Sólo bast6 un año para el desencanto zapatista de la 

figura de Francisco I. Madero; para entonces, se le acus~ 

ba de haber mantenido la parte importante de la élite po~ 

firista, y de haber traicionado los principios de la Rev~ 

lución de que fue creador. 

Bajo tales circunstancias los zapatistas dan a cono

cer el Plan de Ayala del 28 de noviembre de 1911, en el 

que desconocen a Madero como guía de la Revolución y Pre

sidente. Hacen suyo el Plan de San Luis y le adicionan 

lo que consideran pertinente en beneficio de la Nación. 
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"En.la ciáuaula sexta del Plan se exige la restitu

ción de tierras, montea y aguas a los pueblos e indivi

duos, usurpados por los hacendados, científicos y caci

quea al amparo de la justicia venalf. :')en la propia cláu

sula se reclama el establecimiento de -Tribunales Eapeci~ 

lea-. La séptima establece la expropiación y el fraccio

namiento de loa latifundios, con objeto de dotar a loa 

campesinos de fundo legal y ejidos~.~este precepto conat! 

tuye el antecedente directo e indudable de la acción dot~ 

toria. La cláusula octava prescribe la confiscación de 

bienes a loa epemigoa del pueblo". (4) 

La inestabilidad política prevaleciente en el México 

de esos días permitió la asonada del Gral. Victoriano 

Huerta que lo llevó al poder en febrero de 1913. 

En respuesta surge el Plan de Guadalupe del 26 de 

marzo de 1913, reconociendo como Jefe del Ejército 11 Cons

titucionalista11 a Don Venuatiano Carranza. Asimismo, en 

el Plan se desconocen a los poderes Legislativo y Judicial 

de la Federación así como a los gobiernos estatales que 

reconocieran a la administración de Huerta. Carranza 

asume la presidencia de la República. 

Es de observarse la casi nula referencia a la cues

tión agraria en el Plan de Guadalupe, lo que no se puede 
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olvidar ea que "la posesión de la tierra ha sido el m6vil 

de las luchas aoctalea de nuestro pueblo. Ea la demanda 

p1·incipal de la Revolución Mexicana. Todavl.a combatiendo, 

loa revolucionarios empiezan a entregar tierras, tanto el 

Ejército Libertador del Sur como el Ejército Conatitucio

naliata11(5) 

Ante la rendición del Ejército Federal el 13 de agos

to de 1914 1 babia llegado la hora de abordar la cuestión 

social. Se originó el "Pacto de Torreón" para dirimir 

controversias entre la División del'Norte y Carranza. 

No aceptado en lo general el pacto por Carranza, uno 

de loa acuerdos contenidos en él que sí aceptó, fue la 

realización de la Convención entre los diferentes jefes 

militares, que de la Ciudad de México se trasladó a Agua.!!, 

calientes y en la que se designó Presidente Provisional a 

Eulalia Gutiérrez, 

Carranza no aceptó tal designación, lo que significó 

su voluntad de poner fin a diferencias vía armada con loa 

villiataa y zapatiataa, y a la vez entre estos mismos. 

A raíz de la ruptura con la Convención, Carranza ini

ció la reforma social. En el ámbito agrario expidió la 

Ley del 6 de enero de 1915 que "declara nulas las enaje-
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naciones, composiciones, concesiones, apeos y deslindes 

si legalmente se afectaron a terrenos comunales de los 

pueblos; restablece la restitución y dotación como proc~ 

dimientos idóneos para entregar la tierra a los pueblos; 

se decreta la nulidad de fraccionamientos solicitados por 

las dos terceras partes de los vecinos beneficiados cuan

do tengan algún vicio que afecte su legalidad; crea la C~ 

misión Nacional Agraria, las Comisiones Locales Agrarias 

y los Comités Ejecutivos. Señala como autoridades agra-

rias al Presid3nte de la República y a los Gobernadores 

de los estados•.1 61 

Las reformas sociales impulsadas por Carranza se lle

varon a efecto, en el periodo llamado preconstitucional 

o de suspenso de la Constitución de 185?. Para el año de 

1916 había sido vencido el villismo, mientras que el zap~ 

tismo había sido reducido a su zona de origen. 

Si en efecto la lucha carrancista enarboló la bandera 

de restablecer el orden constitucional, esto no podría 

significar que la Carta Magna continuara siendo la de 

1857, porque representaba un retroceso en las reformas so

ciales ya iniciadas. Venustiano Carraza optó por expedir 

la convocatoria a un Constituyente para la promulgación 

de una nueva Ley Fundamental. 
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El Congreso Constituyente inició en Querétaro las jun 

tas preparatorias'el 21 de noviembre de 1916. La Consti

tución fue promulgada el 5 de febrero de 1917. 

Indudablemente "en México hacer Constitución era tam

bién hacer este.do nacional y sociedad civn11< 7 l 

Le. Ce.rte. Magna fue el sincretismo de las diferentes 

corrientes que protagonizaron le. lucha armada de le. Revo

lución Mexicana y que significó cambios sociales y econ2 

micos de le. mayor enverga.ruda. 

"El reconocimiento de le. función del Este.do como com-

ponedor de le.a relaciones de propiedad y como impulsor 

del desarrollo en defecto de los grupos prive.dos, es uno 

de los elementos medulares en le. rectificación que el 

Constituyente de Queréte.ro realiza respecto de le. Consti

tución de 1857 11 • (
8 ) 

En el aspecto agrario 11 se ve claramente que pe.re. lu

char contra el latifundismo el legislador, lejos de ata

car el principio mismo, de la apropiación prive.de. de la 

tierra, e.tacó únicamente su excesivo grado de concentra

ción11. <9l 
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Finalmente es de reconocer que "las revoluciones pro

piamente dichas, son la forma suprema de legislar, y tan 

es asl que entre nosotros todos los planes revoluciona

rios. que han logrado triu,nfar, han sido las fuentes de 

donde han brotado nuestras leyes constitucionalesn,(10) 

3.2 Naturaleza d.el derecho de propiedad 

A través de la historia de la humanidad, el derecho 

de apropiarse ·.º ser poseedor de algo ha tenido diferentes 

orlgenes, desde la fuerza flsica hasta lo "divino". 

La propiedad ha significado poder, status social e 

incluso raz6n primigenia de ser. 

En la actualidad todas·las sociedades que se rigen 

bajo su propia Constituci6n, encuentran en ella plasmados 

los aspectos relativos a las formas de propiedad. 

11 El concepto de -propiedad-( .• '.)no se trata de una 

instituci6n jurldica más, sino de uno de los hechos his

t6ricos de mayor relevancia en la constituci6n de la so

ciedad moderna". (11 ) 
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La propiedad asentada en la Ley Fundamental, ea un 

concepto que incursiona tanto en la filosofía política c2 

mo en la filosofía económica de la sociedad o Estado de 

que se trate. 

11 Jlespecto a la relación propiedad-Constitución, den

tro del liberalismo es posible identificar dos corrientes: 

la de Locke por ejemplo, para quien la propiedad es un 

atributo personal qua precede al acto mismo de la consti

tución estatal~.~Locke ve en el Estado moderno una fórmu

la de convalidación y garantía para el derecho de propie

dad~ .~la propiedad es un hecho que al legislativo se imp~ 

ne", (12) 

Por el otro, se encuentra el pensamiento de Rousseau 

y Hobbes para quienes la propiedad tiene características 

netamente civiles, es decir propiedad para el beneficio 

comunitario. 

El proceso histórico mexicano que cristalizó en la 

Constitución de 1917 fue una lucha por alcanzar, antes 

que la propiedad los beneficios de la tierra. 

La revolución triunfante evidentemente tenía que ge

nerar cambios en la forma de propiedad, que adolecía del 

latifundismo pero sin convertirlo en parvifundiamo que 
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ante la escasez de recursos, 'seria incapaz de ser produ~ 

tivo. 

En el artículo 27 constitucional se establece el der~ 

cho de todo mexicano a la tierra y se limita la propiedad 

privada, fijándola a las modalidades'que dicte el interés 

público y ante todo se adop~a el dominio de la Nación BE. 

bre el subsuelo. 

11 La propiedad privada dejó de ser el derecho patrimo

nial por excelencia, para convertirse sólo en un modo de 

apropiación derivado •• La Asamblea de Querétaro, a cs,mbio 

del llam,ado derecho sagrado de propiedad, confirió a 

la nación la titularidad originaria sobre las tierras y 

aguas del territorio.< 1Jl 

Asimismo se infiere la necesidad de la intervención 

del Estado, para evitar se vuelvan a generar desigualda

des tan lacerantes, "la inalienabilidad, como caracteri~ 

tica de la propiedad de la nación o dominio directo, im

plica sustraer de la lógica del mercado elementos muy i~ 

portantes que, al ser dirigidos y controlados por el Es-

tado, permitan organizar el curoo enonómico con una lógl 

ca distinta a la de las leyes mercantiles; se trata de 

una razón económica de estado que se sobrepone a los re

siduos liberales de la CartaD.< 14) 
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"Por las peculiares condiciones del pala, era me

nester garantizar al poder público el control elemental 

sobre sus recursos naturales. As! fue como el constit~ 

yente fundó el Estado nacional bajo la premisa de asig

narle el control de su propio desarrollo".(l5) 

Como se ha señalado, la Constitución mexicana es 

liberal por su contenido de garantías individuales; sin 

embargo, se aparta de la tesis clásica de que sea el me~ 

cado el regulador de la actividad económica como garan

te de la mejor distribución de la riqueza. 

El Estado mexicano se encaminó en primera instancia 

a un programa integral de reforma agraria manteniendo su 

preeminencia. Asi "la ambigÜedad que caracteriza al de

recho contemporáneo está nítidamente presente en la Con.!l_ 

titución mexicana y se manifiostn en el reconocimiento 

simultáneo que en ese texto se haco de la propiedad ind! 

vidual y de la facultad política que se confiere nl Est! 

do para intervenirla".( 161 

Por lo anteriormente señalado, se deduce el carác

ter político q~e tiene en México el derecho de propiedad. 

Respetando la esfera privada de la propiedad, el E.!l_ 
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tado mexicano sólo interviene cuando la dinámica del 

proceso económico ha entrado en crisis¡ ya sea para so~ 

tener precios de garantía, para facilitar insumos a la 

producción agrícola o como Banco refaccionario. 

•con la crisis del mercado~.~lo privado (económico) 

so ve forzosamente interferido por lo público (político), (17 l 

La idea principal del constituyente de 1917, al d2 

tar al Estado con la noción de propiedad originaria, r~ 

dicó en la premisa de que sólo así el Estado podría a 

través de la regulación y distribución atender las de

mandas de aquellos sectores sociales más desfavorecidos, 

Desafortunadamente conforme pasó el tiempo, se ob

servaron loa resultados negativos que se fueron acumula~ 

do pues "el constituyente de Querltaro a pesar de que 

prohijó un Estado propietnrio~.~no esperó necesariamen

te que dicho Estado obtuviera a la postre el carácter de 

empresario y que por si mismo desarrollara funciones de 

explotación de los recursos apuntados•,( 1B) 
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3,3 Modalidad y Expropiación 

Mientras la Constitución de 1917 se alejaba de la 

tradicional formulación de las constituciones liberales, 

al incorporar un capítulo o garantías sociales de los 

grupos más desfavorecidos de la sociedad mexicana, sur

gen las instituciones de la modalidad y la expropiación, 

como pilares fundamentales del orden jurídico y social 

que rigen las relaciones de propiedad del nuevo Estado. 

Para el Constituyente de 1917, la modalidad es el 

elemento jurídico en virtud del cual, el tradl 

cional concepto de la propiedad romanística y liberal, 

sufrirá una transformación de fondo al considerarla 

no sólo desde su aspecto de aprovechamiento individul si 

no que, ante todo, desde la perspectiva de explotación 

· en base a su función social como parte integrante de las 

relaciones de propiedad arbitradas por el Estado. 

El derecho de propiedad que originariamente corres

ponde a la Nación, impone modalidades a la propiedad 

privada para que su desenvolvimiento responda en torno 

a la concepción del interés público que ahora y en todo 

momento, impulsa el Estado. 
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Por modalidad debemos entender al "acto en virtud del cual 

se restringen las facultades de loe propietarios privados, conce

didas para el disfrute y disposición de bienes", (l9) 

A partir de dicha definición se destacan por lo m~ 

nos tres elementos que son fundamentales en la aplica

ción de las modalidades. 

Primero, el legislador ha considerado a la propie

dad privada como una institución permanente y que por lo 

tanto, sus restricciones ne se encaminan de ninguna ma

nera a anularla, Por ello es importante que la modali

dad, como ejercicio de interés general, impida en lo su

cesivo que la propiedad atienda a una orientación egoís

ta o arbitraria que se traduzca en la insatisfacción de 

las necesidades que la población demanda.(ZO) 

Segundo, se debe considerar a la propiedad desde la 

esfera del derecho público. En tal virtud, la propiedad 

no deviene como parte de un derecho natural y tampoco se 

le debe considerar como un derecho absoluto. De tal for-

ma que el propietario disponga del uso y disfrute de sus 

bienes de manera ajena o contraria al interés general. 

La modalidad limita la noción de apropiación sin 
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límites por otra donde la explotación de los bienes su.[ 

ceptibles de serlo estén en permanente actividad, es d.[ 

cir, que no permanezcan ociosos. 

Tercero, se refiere al dominio de los bienes. "Se 

puede afirmar que la modalidad reduce la esfera jurídi

ca del propietario, en especial para los efectos de dom! 

nio, pero sin que se conculque,.~la institución de la 

propiedad 11 .(
21 l 

En el campo mexicano conviven diferentes formas de 

tenencia de la tierra. Entre otras, la pequeña propl.J!. 

dad, el ejido y la propiedad comunal. 

A la pequeña propiedad se le imponen como requisito 

para su desarrollo que la misma esté en explotación per

manentemente para gozar de la protección jurídica, de lo 

contrario, el bien es susceptible de ser afectado por 

causa de utilidad pública, a fin de constituir nuevos 

propietarios. También, se le imponen restricciones en 

la extensión de los predios de tal forma que se "consi

dera pequeña propiedad agrícola a la que no exceda de 

cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equl 

valentes en otras clases de tierra en explotación".( 22 ) 
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Ahora bien, la pequeña propiedad goza de modalidades 

que ampl!an la esfera jur!dica de su protección a través 

del certificado de inafectabilidad, para explotaciones 

agr!colas y ganaderas. 

Las modalidades que se aplican a la propiedad agri 

cola ejidal, comunal y a los nuevos núcleos de población 

son numerosas y diversas. Estas se encuentran conteni

das ampliamente en el art. 52 de la Ley Federal de RefoL 

ma Agraria, que señala: "Los derechos que sobre los bie

nes agrarios adquieren loa núcleos de población serán 

inalienables, imprescriptibles, inembargables e intran~ 

misibles y por tanto no podrán, en ningún caso y en foL 

ma alguna, enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, 

hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. Serán ine

xistentes las operaciones, actos o contratos que se ha

yan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en con

travención de este precepto•.1 23) 

Del presente artículo se observa una actitud de pr~ 

tección de los derechos de los ejidatarios en virtud de 

que "es un patrimonio familiar, que sirve de base para 

el sustento de sus integrantes; igualmente se pone un v~ 

lladar para las enajenaciones de estas heredadesn,1 241 
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Prevalece pues, la intención de impedir que una nueva 

concentración de tierras en pocas manos vuelva a consti-

tuirae en latifundios, que lesionen los .derechos ej idales 

y comunales de los pueblos. 

Por otra parte, una más de las instituciones jurí

dicas de mayor relevancia para la construcción del nuevo 

Estado lo constituye la expropiación. El Estado mexica

no la emplea primordialmente para reordenar no sólo el 

régimen de la propiedad¡ también la considera como meca

nismo idóneo para establecer las condiciones socioeconó~ 

micas de au propio desarrollo. No cabe duda que su rei

terado ejercicio ha provocado severos debates, ya que 

por aí misma modifica de raíz una forma de propiedad y 

da vida a otra a la que ae le considera con mayores con

tenidos sociales. 

Por expropiación se entiende la 11 facul tad consti t.!! 

cional del Estado Federal y Estatal para disponer en 

forma unilateral de loa bienes de loa particulares (bien 

sea persona física/moral) fundamentando au decisión en 

la utilidad pública a que van a ser destinados loa bieM 

nes por lo cual el propietario afectado recibe una indefil 

nización para compensar la pérdida del bien que sale de 

su dominio". {25 > 
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Si bien ea un acto unilateral por parte de la autori 

dad, ésta debe estar debidamente fundada y motivada a pa~ 

tir de que las legislaturas establecen las causas de uti

lidad pública. A su vez, es el ejecutivo el que en nues

tro pais con mayor frecuencia la convoca y el que a la 

vez la aplica y ocupa el bien expropiado. A diferencia 

de la confiscación, la expropiación es una institución 

que promueve en favor del particular afectado, una inde

minización que compense el bien del que ha dejado de te

ner un dominio pleno. En esta medida, la judicatura par

ticipa siempre y cuando el monto de la indemnización su~ 

cite controversias entre las partes.( 26 l 

Indudablemente el Estado al momento de una posible 

expropiación evalúa los beneficios que esta medida parmi 

te para la atención de las necesidades sociales y prin-

cipalmente sobre los sectores menos favorecidos. Por 

ello es siempre parte medular de un debate politice. 

"En México, dicho sintéticamente, la expropiación es so

bre todo un acto politice que lleva a cabo el ejecutivo, 

actuando dentro de un margen muy amplio de discrecionali 

dad•.( 2?) 

No se debe dejar de lado que la expropiación convi

ve estrechamente ligada a la propiedad. Una y otra son 
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consustanciales, aún cuando la primera conculca un der~ 

cho de propiedad particular; sin embargo, la ordenación 

de los intereses privados y su coordinación con el resto 

de las tenencias de propiedad, está por encima del con

flicto que promueven los particulares. 

El fortalecimiento de la institución expropiatoria 

ha corrido al parejo del fortalecimiento de la presencia 

social del Estado. Su acción no sólo se circunscribe al 

mero ordenamiento del régimen de propiedad, aún más, el 

Estado ha requerido a la expropiación como la herramien

ta que le permita una mayor intervención en la actividad 

económica. Así es como se transita de expropiaciones 

que tienen como finalidad el mejoramiento de los nive

les de bienestar de determinados núcleos de la población 

a otro ámbito en el que el Estado se asume irremediable

mente como la concreción de la colectividad nacional. 

"Las expropiaciones han sido lo mismo causa eficiente de 

procesos distributivos con beneficios sociales incuesti2 

nablas, que instrumento para el despliegue práctico de 

la Razón de Estado"(2B) 

Su aplicación por el Poder Federal le ha brindado 

al Ejecutivo un amplio margen de inmunidad, en virtud de 

que la resistencia a la acción expropiatoria por lo regu

lar es insuficiente para proteger la esfera jurídica pri

vada. 
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En el agro se manifiesta en la atribución que le 

concede la fracción X de la Ley de Expropiación, por m~ 

dio de la cual el Estado cuenta con facultades que le 

permiten, sin demora alguna, dotar de tierras y aguas en 

favor de los nuevos núcleos de población. 

Es precisamente en esta materia donde el Constituye~ 

te del 17 establece con mayor claridad, la preeminencia 

del Poder Ejecutivo por encima del resto de los poderes 

del Estado. Es la noción de un presidencialismo dotado 

de amplias facultades para llevar a efecto los postulados 

de la reforma agraria que los grupos armados demandaban. 

En nuestros días, efectivamente el Estado ha aband~ 

nado gran parte de su presencia en la actividad económi

ca¡ con él, la institución expropiatoria pareciera su

frir un amplio desencanto, en su función de ordenador de 

las relaciones sociales derivadas de la propiedad de la 

tierra. En la práctica, su frecuencia y sus alcances se 

hallan limitados políticamente. 
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3.4 La crisis agrícola en México 

En México el desarrollo de la reforma agraria ha tenido 

diferentes etapas,caracterizadas por el modelo de desarrollo 

que ha prevalecido en cada una de ellas.A principios de si-

glo el pais estaba const!tuido por una sociedad preponderan-

temente rural,compuesta por una clase terrateniente minorit~ 

ria que concentraba grandes extensiones de tierras en las h~ 

ciendas y,por el contrario,un enorme conglomerado social de~ 

poseído de propiedad rural alguna asi como de comunidades iE 

dígenas despojadas de sus bienes. 

Se ha denominado al período que va de 1912 a 1934 el p~ 

riodo restitutivo en el que la "Reforma Agraria qued6 cir 

cunscrita o restituir a las comunidades,pueblos y congregaciQ 

nes sus tierras{ •• :sobre todo, •. f'n las zonas donde la lucha 

fue m5s §lgida( •• 'sin embargo ..• lla hacienda contindo siendo 

la forma má's importante de la tenencia de la tierra". <29> 

Por ello durante dicho periodo prevaleci6 el llamado --

"modelo primario exportador" que consistió en "la modalidad 

de desarrollo económico basado fundamentalmente en la produ~ 

ción para la exportación de bienes primarios:minerales,petri 

leo,madera y en general productos agropecuarios".< 30) 

Asimismo en este ·perjodo la politica agraria privilegió a 
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la pequeña propieda4 como unidad económica y social en el a

gro toda vez que se prohibieron los repartos que realizaban 

las propias comunidades por lo que el gobierno se instituyó 

como el medio a través del cual se realizarían los futuros -

repartos de tierra;prueba de lo a11terior es que durante ese 

periodo se repartieron 8.3 millones de hectáreas a menos de 

800 mil campesino~.C 3 ll 

Con la crisis mundial del 29 el modelo de exportaciones 

presentó señales de desgaste,el mercado norteamericano era 

incapaz de absor b'er los excedentes de la producción agríco-

la mexicana. 

Se ha considerado como segunda etapa al per!odo denomi-

nado "dotatorio" que va de 1934 a 1940,en esta étapa el país 

incursiona en el modelo de industrialización por sustitución 

de importaciones con una política orientada al mercado inte~ 

no en lugar del externo.Con una incipiente base industrial, 

comercial financiera,el cardenismo procedi~ a realizar una 

verdadera revolución en la tenencia de la tierra. 

Se repartieron la mayoría de las grandes extensiones de 

tierras cultivables que aGn se encontraban en posesión de las 

haciendas,que además ·representaban propiedades tecnificadas 

en lo que a maquinaria y distritos de riego se refiere.A su 

vez el gobierno realiza fuertes inversiones de infraestruct~ 

ra en materia de comunicaciones,electrificaeion,irrigación y 
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.de financiamiento bancario capaces de garantiza·:· ''" desarro

llo económico con una amplia base laboral agrario, 

El proceso redistributivo de reforma agraria alcanza su 

mayor amplitud a finales de este período por lo que se incoL 

poró al mercado de consumo a millones de campesinos que f or

talecieron el mercado interno, ( 3Z)Sin embargo, "la reforma s_Q, 

lo toma en cuenta el aspecto distributivo de la tenencia de 

la tierra sin impulsar el productivo 11 ,< 33 ) 

Un tercer período es el que comprende de 1940 a 1958 al 

que se le denominó la ºcontrarreforma agraria" · dc"vido a que 

disminuyó el reporto agrario,de nueva cuenta se prefirió a -

la propiedad privada sobre la ejidal al ser la primera la --

principal beneficiaria de los nuevos distritos de riego que 

se :'.abrían además de las concesiones legales necesarias para 

incrementar las extensiones de propiedad< 34 )asi como el ree.§_ 

tablecimiento del amparo en materia agraria, 

''La agricultura comercial entr6 en plena época de auge. 

Los principales sistemas de riego se implantaron en zonas --

donde la amplia rentabilidad era más probable principalmente 

en el norte de la república,dando pie,de esta manera,a la a

gudización de las diferencias en el campo".< 35 ) 

Un cuarto período es el que se desarrollo de 1958 a 1970 

en el que aparentemente se repartieron más tierras que en ~l 
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periodo cardenista,aproximadamente 32 millones de hectáreas 

superando los 20 millones otorgados por Cárdenas por lo que 

se considera el p,erlodo .:tel "reparto estadístico", ( 36 ) toda -

vez que a diferencia de anteriores etapas el nuevo reparto -

correspondió a tierras de escasa productividad agrícola sin 

menor repercusi6n en la producción agropecuaria nacional. 

En este periodo al modelo de desarrollo económico se le 

denominó estabilizador "A ello obedecieron las adecuaciones 

institucionales de 1958 tanto en el sector central como en 

el descentralizado,que aparentemente tuvieron como objetivo 

fundamental el de promover el desarrollo nacional pero tra-

t'ando de resolver las grandes diferencias ahondadas a lo la!: 

so de 20 años de industrialización.La frase favorita era -no 

hay solución a la miseria mientras no haya impulso a la pro

ducci6n-11. < 37 l 

Posteriormente,la quinta etapa que va de 1970 a 1982 se 

caracteriz6 por la propuesta echeverrista de colectivización 

de los ejidos y por la instrumentación del Sistema Alimenta

rio Méxicano del sexenio 1.il.9P.!l!?JPDrtillista para alcanzar la 

autosuficiencia en granos básicos e incorporar a la produc-

ción a zonas marginadas y que tuvo en las divisas generadas 

en le explotación petrolera su principal sostln financiero.Es 

en esta época donde la crisis agrícola refleja sus mayores ~ 

fectos que se tradujeron en la imposibilidad del agro para 

generar divises y lo convirtieron en el sector productivo -
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con menor desarrollo. 

El sector agricola en México tradicionalmente se ha 

visto subordinado ante los requerimientos de los otros 

sectores econ6micoa, en especial la industria. 

Desde el modelo por sustituci6n de importaciones, 

a la agricultura se le asign6 la funci6n de generar las 

cada vez crecientes divisas requeridas para la adquisi

ci6n de los insumos indispensables para la industriali

zaci6n del pais. 

El sector rural no ha sido favorecido con una poli

tica global que ate~diera primero a sus requerimientos 

de inversi6n, de tal manera que se pudiera mantener ni

veles mínimos de capitalizaci6n de la misma. 

Por lo contrario "la crisis de la agricultura que 

vive hoy nuestro pais se gest6 en la década de los cin

cuenta, y se debe principalmente a que el desarrollo 

capitalista en el agro inici6 su fase monopolista en un 

contexto econ6mico y poli tic o inadecuado". (3S ) 

En buena medida el desarrollo posterior no ha sup~ 

rado la cada vez crecientes deficiencias de los niveles 



- 107 -

de productividad agr1cola. As1 las cosas hacia la déc~ 

da de los 70 los s1ntomas de la crisis ~ran por demás 

evidentes. 

México era incapaz de satisfacer las necesidades 

alimentarias de su población, por lo que cada vez era 

más recurrente la importación de alimentos para subsa-
... ( ' 

nar su pohre producción, 39, 

Para José Luis Calva la crisis se circunscribe a 

por lo menos tres factores de singular importancia, y 

que de alguna manera, denota una insuficiencia de los 

programas de reactivación en el campo. En efecto, "la 

caída de la demanda interna de alimentos (determinados 

a su vez por la contracción de los salarios reales), 

que se convierte en un factor depresor de los precios 

agrícolas relativos en el mercado abierto;~. ~la caída 

de la rentabilidad de las inversiones agrícolas y de la 

acumulación de capital en ciertas ramos de la produc

ción rural;(,.~las políticas instrumentadas por el Es

tado a partir de 1982 que ha determinado: a) la brusca 

caída de la invereión pública en irrigación, fomento 

agrícola y crédito rural, b) la contracción de la de

manda interni(..f:J la evolución de las relaciones de 

precios desfavorables a la agricultura". (40) 
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Lejos de que la eituación económica en el campo m~ 

xicano se vaya superando, cíclicamente ésta se ha pro

fundizado. La problemática que presenta el sector agri 

cola rebasa con mucho la pugna entre los intereses pri

vados. Por lo contrario, estimula una reflexión que in

volucra totalmente a loe sectores sociales. 

Ahora, los niveles de productividad y la tenencia 

agraria son factores que atraviesan el nuevo modelo eco

nómico que se desea impulsar en el campo. 

Al ejido como unidad económica y social de produc

ción, no se le ha considerado como un elemento que incen 

tive la innovación tecnológica y mucho menos impulse la 

canalización permanente de recursos económicos que sean 

capaces de elevar sus índices de productividad. 

En efecto, "esto significa que no se están reponien 

do las máquinas que se desechan por obsolescencia. Nos 

hallamos por tan'to on presencia de una reconversión te.!< 

nológica de carácter regresivo». ( 41) 

Asimismo, es importante destacar otro do los fenó

menos característicos en el campo. El desempleo y el 

aubempleo agrícola son una realidad concreta y que per-
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manentemente han gravitado en torno a la pulverización 

de la tenencia de la tierra. De tal forma que "conver

tir el minifundio, ya de por si anacrónico, en una uni

dad de explotación, todavía más pequeña que únicamente 

resolviera el problema de la subsistencia de la mano de 

obra en forma temporal; a la larga esto no ofrece ning~ 

na solución". (42) 

A su vez, el desempleo ha traído como consecuencia 

un importante movimiento migratorio que es síntoma de 

los bajos niveles de bienestar del campesinado. Hoy la 

migración se acentúa no sólo al interior del país, hacia 

los grandes centros urbano-industriales sino que además, 

se presenta un fuerte desplazamiento de la mano de obra 

hacia otros países y en especial hacia los Estados Uni

dos. 

La descapitalización del campo es evidente. Su pri 

sencia es indudablemente reforzada por el intermediar!~ 

me y por la incapacidad oficial en instrumentar mecani~ 

moa de distribución y acopio que efectivamente regulen 

la comercialización de la producción. La usura y el reu 

tierno entre otros, son elementos esenciales que socavan 

la producción en el agro. 
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Por otra parte, la inversión pública en el sector 

agricola cada vez es menor. 11 El gasto público destinado 

al sector agropecuario cayó en 1986 al 52.1% del ejerci

cio en 1981. Esta contracción ha sido mayor que la dis

minución del gasto público programable total, que cayó 

en 1986 al 67.3% del ejercicio en 1981 11 • (43) 

Todo lo anteriormente señalado ha provocado que los 

indices de crecimiento en la agricultura decaigan paul~ 

tinamente, por lo que para "el período 1982-1987~. ~fue 

del 1 .1': infer,ior en 1. n. al incremento demográfico". ( 44) 

Se ha carecido de una política económica y social 

que efectivamente responda a las diversas causas que 

han originado esta profunda crisis agrícola. El nivel 

de vida del campesinado cada día se depaupera más y más. 

El campo continúa siendo el gran problema a resolver 

y, como lo ha señalado Pablo González Casanova "se resuel 

ve el problema del campo o el país dÍficilmente podrá 

resolver cualquiera de los demás problemas". (45) 

En buena medida el crecimiento económico que ha re

gistrado el país, no ha estado acompañado por un desarr~ 

llo social que se perciba en la actividad agrícola. La 
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desfavorable evolución de los precios de garantía únic~ 

mente agudiza la ya.amplia e histórica brecha en la di~ 

tribución de la riqueza y acentúa permanentem~nte su r~ 

zago. 

Asimismo, la estructura de la producción no ha si

do estimulada siquiera en el renglón exportador, donde 

la mayoría de las materias primas agrícolas resienten ba

jos precios en el mercado mundial. 

En suma, "el trabajo es lo que debemos revalorar¡ 

esto ea lo primero: tenencia sin trabajo fue y sigue 

siendo rentismo, auaentismo, vicio y discordia¡ trabajo 

sin tenencia fue explotación y en muchos casos lo sigue 

siendo". (4ó) 
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4, La reforma del articulo 27 constitucional. 

Por diversos factores acumulados desde 1917, se requirió 

una profunda revisión del marco jurídico del agro mexicano. 

Debido a lo altamente inoperante que se había vuelto el 

sector agropecuario en México, se decidió instrumentar im

portantes cambios en la normatividad agraria. 

Es conveniente analizar cuáles han sido las modificaci2 

nea que ha recibido el Art. 27 constitucional, qué ventajas 

o desventajas presenta su nueva condición para ejidatarios, 

comuneros, núcleos de población y pequeños propietarios y, 

en general, para todos aquellos agentes productivos que se 

relacionan integralmente con el campo. 

No más Estado interventor ha sido la premisa. Pero un 

Estado con tanta relevancia en la vida social como el me

xicano, no puede apartarse fácilmente. Como garante para 

alcanzar la justicia social, será fundamental observar cu! 

les son las nuevas formas de participación por parte del 

Estado hacia el campo. 

La creación de nuevos organismos que participan conjun 

tamente en el campo con los ya existentes, permiten brin

dar mayor seguridad jurídica a los agricultores; en el a~ 

pecto social de la reforma al tratar al campesino como 
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"mayor de ed.ad 11 , le permitirá a éste decidir sobre el des

tino de su p~rcela y de su propia mano de obra. 
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4,1 Preámbulo a la reforma del articulo 27 constitucional 

Si bien la reforma agraria promovida por la Constitu

ción de 1917, fue reivindicatoria para la situación socio
económica en el campo mexicano, durante los años que estu
vo vigente permitió involuntariamente afectaciones jurídi
cas, administrativas y políticas que llegado el momento im
pedían el cabal funcionamiento en sus distintos aspectos 
del agro en México. 

Entre estas afectaciones se pueden señalar las si
guientes: primeramente, la tutela del Estado sobre el ejl 
do y su intervención en la vida económica de éste, que co
mo se ha señalado, devino en paternaliemo en ocasiones de 

'negativas consecuencias. "Además de ser un complemento al 
jornal, el ejido cumplió también con la función de fijar o 
retener la fuerza de trabajo campesina. El ejidatario e~ 
tá obligado a permanecer en su tierra so pena de dejar de 
serlo; así se garantiza la unidad del ejido y una fuerza 
d~ trabajo prácticamente cautiva". (l) 

Pero si bien el ejidatario estaba condicionado a peK 
manecer en .su tierra, no siempre recibía loe apoyos finan 
cieroe o insumos necesarios para ser productivo. En esta 
situación la agricultura ejidal se volvía de subsistencia, 
es decir, de autoconeumo, 

Como causas también pertenecientes al ámbito jurídi
co, se pueden señalar la incertidumbre en la tenencia de 
la tierra y loe obstáculos para la asociación de ejidata
rioe con terceros. 
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En el aspecto administrativo, el complejo sistema 

jurídico con sus inevitables leyes confusas impedían la 

adecuada atención a los requerimientos del campesinado; a~ 

nado a esto, es menester señalar la gigantesca burocracia 

que se había creado alrededor del campo. 

Otra afectación sumamente importante que sufrió el 

campo fue su descapitalización que puede atribuir entre 

sus causas más importantes "a la represión de los precios 

agropecuarios desprendida de una política de protección al 

salario urbano 11 !21 

Aunado al aspecto de transferencia de recursos del 

campo hacia otros sectores productivos y sociales del país, 

el campesinado mexicano siempre significó un importante p~ 

tencial de fuerza para diferentes organizaciones campesi

nas, que en general se han identificado ya sea con algún 

partido político o con una corriente de pensamiento a ni-

vel nacional. Es decir, al campesino por su importancia 

numérica se le ha atendido sobre todo en función de proc! 

sos electorales, 

Paralelamente a las afectaciones señaladas, el cre

cimiento demográfico se incrementó notablemente no siendo 

éste análogo a la producción de alimentos, pues "desde h! 
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ce un cuarto de siglo el crecimiento promedio de la pro

ducción agropecuaria ha sido inferior.u de la población ••• 

(lo que ••• ha provocado que una parte importante y cre

ciente de los alir..entos osenciales que consume el pueblo m2_ 

xicano, tuviera que adquirirse fuera de nuestras fronte

ras. ,,(3) 

Haciendo un balance territorial había además que 

apuntar, que esta baja productividad se debe a la casi nu

la reconversión tecnológica y a los problemas de financia

miento que para otros aspectos requiere el campo 

11 El 57% de los ejidos no tienen un sólo tractor¡ só

lo el 21% emplea tecnología moderna¡ casi el 90% carece de 

algún tipo de equipo o instalación agroindustrial; las "i2. 

rras ejidales únicamente en un 16% son de riego ••• casi el 

40% de los ejidos no dispone de crédito y el 52% tienen 

cartera vencida".(4) 

La improductividad que ha caracterizado al campo ha 

provocado utilizar otros recursos como el petróleo, que 

por experiencia histórica, al estar sujeto a los altibajos 

del mercado internacional no permite diseñar políticas ec2 

nómicas de mediano plazo. 
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Ante tal situación con intención de reestructurar al 

sistema agrario nacional, el Ejecutivo de la Federación en 

vió al poder legislativo la iniciativa de reforma al arti

culo 27 constitucional, en noviembre de 1991. 

Se ha establecido ya que tanto actores internos como 

externos, han expresado sus opiniones en lo relacionado 

con tal reforma. "En febrero de 1990, el Banco Mundial pu

blicó un documento donde -sugiere- al gobierno mexicano in 

troducir profundas modificaciones neoliberales en nuestra 

legislación agraria,.:)legalizar el arriendo de las parce

las ejidalesf .;µegalizar la venta de parcelas ejidales al 

interior de loa ejidosf.~legalizar los contratos de asocig 

ción y de arriendo de las tierras de uso común de los eji

dos11. <5l 

Curiosamente, la propuesta de la cúpula de la inicig 

tiva privada en el país no difería en nada de la propuesta 

del Banco Mundial( 6l. 

Por su parte, la oposición de izquierda parlamenta

ria, coincidía en algunasde las propuestas pero insistía en 

ln continuación del reparto agrario. Es de señalarse que 

la tierra ea un recurso finito que hacia tiempo se había 

agotado en términos de reparto. 
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Más aún, no se podía continuar el reparto índiscri-

minadamente, pues lo importante es la búsqueda de nuevos 

modelos de organización agraria como premisa fundamental 

para la existencia de comunidades viables. 

No se puede ocultar que 11 el promedio nacional de ti.!!_ 

rra de temporal por ejidatario es de, aproximadamente, de 

6.5 hectáreas, mientras que el promedio de tierras de rie

go alcanza aproximadamente 0.9 hectáreas".{?) 

Tambi'én se debe tomar en cuenta, que el reparto agr! 

rio no necesariamente significó propiedad ni mucho menos 

bienestar social para la más amplia franja de ejidatarios 

en el país.(S) 

Este panomara global del agro en México, exigió a la 

presente administración contempLar en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, modificaciones integrales que permi

tieran revitalizar al campo. 

Se reconocieron situaciones ya existentes en el pla

no de la ilegalidad, que se propusieron ordenar jurídica

mente para poder ofrecer mayores garantías al sector so

cial. (9) 
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Inicialmente, el nuevo régimen de propiedad constr~ 

ye un puente para pasar de la propiedad ejidal a la pro

piedad plena; asimismo, con elevar a rango constitucional 

al ejido y a la propiedad comunal se pretende· terminar con 

la indefinición de la propiedad social. 

La posibilidad para ingresar a la tierra que antes 

s6lo podía ser por la modalidad del ejido o bajo la restl 

tución de tierras comunales, cambia debido a la posibili

dad de asociación de loe ejidatarios con terceros, siem

pre y cuando el número de loe socios no exceda 25 veces 

la pequeña propiedad. 

Ante tal posibilidad, José Luis Calva opina que "e! 

tas granjas empresariales de gran escala podrán ser propi~ 

dad de ciudadanos extranjeros -dueños del 49% de las ac

ciones de la tierra y del 100% de las acciones del capi

tal-11(10) 

No se debe soslayar tal argumentación ya que al ob

servar la posibilidad de hasta 25 veces la pequeña propie

dad en la constitución de una sociedad, es importante aten 

der en que extensi6n se convierten los diferentes tipos 

de tierra.( 11 ) 
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PEQUERA PROPIEDAD EXTENSION 25 VECES 

1. Riego o sus equivalentes en 

otras clases de tierra. 100 2500 Has 

2. Irrigadas sembradas de al-

godón. 150 3750 Has 

3, Riego para frutales 300 7500 Has 

4. Bosques 800 20000 Has 

5, Superficie necesaria para 

mantener 500 cabezas gan!!_ 

do mayor 500,000 Has 

De ninguna forma se debe desdeñar la oposición que el 

proyecto de reforma de dicho articulo tuvo por parte de 

algunos partidos políticos de oposición. 

Para el Partido Acción Nacional, la reforma fue una 

apropiación de parte de su ideario político; mientras que 

para el Partido de la Revolución Democrática, primordial

mente significó el regreso al latifundio. 

También resalta el hecho de que de las 23 organizacio

nes campesinas más importantes del pais (es decir, con 

presencia nacional), 11 de ellas se hayan manifestado en 

contra, (12) 
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En el contexto de las organizaciones campesinas, casi 

3 años antes al proceso de reforma, se había creado el 

Congreso Agrario Permanente (CAP) en mayo de 1989, como 

un antecedente para superar diferen.cias en los intereses 

de las diferentes organizaciones que hiciera posible futu

ros acuerdos de otras dimensiones. Fue así posible agluti 

nar en el CAP a las 11 organizaciones campesinas más im

portantes. 

Desde la iniciativa hasta la promulgaci6n de la refor

, ma, los aspectos contenidos en ella han causado controve~ 

sias; para unos ha significado una involuci6n, mientras 

que para otros ha significado un acertado diagn6stico de 

los males que aquejañ al campo mexicano. 

En efecto el ejido se compraba, se vendía y se rentaba, 

Es volver legal lo que no lo era; en la reforma destaca el 

aspecto de tratar al ejidatario y al comunero como sujetos 

mayores de edad, rebasada la fase intervencionista al 

brindarle mayor autonomía. 

Deseable es que la reforma permita incrementar la pro

ductividad necesaria para mantener al campesino en el Cafil 

po, y así evitar Ja expansi6n urbana que se nutre de 

ellos en condiciones inadecuadas. 
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Que también permita atacar el lamentable hecho de ~ue 

un alto porcentaje de la pobreza extr.ema nacional se encuen. 

tra en el medio rural. 

Es evidente que la reforma al Art. 27 tiene como objet'i

vo romper el paternalismo, sin que esto signifique que el 

Estado evite los apoyos hacia el campo, por. lo que debe 

también, crear mecanismos de capacitación al campesino que 

se reflejen en mejores formas de organización para la pro

ducción. 

4,2 Principios generales de la ref.orma al Art. 27 

Sin duda alguna, la reforma al Art. 27 constitucional 

constituye una de las más importantes, toda vez que modifi 

ca radicalmente el régimen de propiedad en el campo, así 

como los procesos de organización y producción agrícolas. 

La reforma, como parte de una profunda modificación de 

las actividades y funciones del Estado, particularmente i!l. 

cide sobre la tenencia de la tierra y sobre la búsqueda de 

~'' mayor capitalización del agro, en aras de mejorar sus

tancialmente los indices de productividad y de bienestar 

social. 
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Así comó la reforma del Estado se efectúa según el di§. 

curso oficial, en favor de la Revolución Mexicana, paradó

jicamente la reforma al Art. 27 1 generará nuevas relacio

nes de producción en el campo, que difícilmente tendrán al 

guna similitud con el anterior artículo fraguado al calor 

de· amplias reivindicaciones sociales promovidas por los 

grupos armados. 

La reforma se asume como necesaria para promover mayor 

justicia social que en las condiciones previas, estaban 

agotados toda vez que las formas de producción adquirían 

cada vez un carácter minifundista, incapaz de desarrollar 

economías de escala que incorporaran a un mayor número de 

campesinos en explotaciones agrícolas comerciales y no en 

una producción propiamente de autoconsumo. 

11 Necesitamos cambiar no porque haya fallado la Reforma 

Agraria. Vamos a hacerlo porque tenemos hoy una diferente 

realidad demográfica, económica y de vida social en el cam 

po, que la misma Reforma Agraria contribuyó a formar" ( lJ) 

La reforma propone "abatir el rezago agrario, otorgar 

plena seguridad jurldica; flexibilizar las formas de aso

ciación y los limitas a la tenencia de la tierra, así como· 

dar libertad a ejidatarios y comuneros".(l4) 
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Por una parte reconoce juridicamente una infinidad de 

prácticas de los ejidatarios que transgredian las leyes en 

la materia, al practicar el arrendamiento en dinero y en 

especie, la compra-venta e incluso la contratación de tra

bajadores jornaleros para el cultivo de la tierra ejidal y, 

por la otra constituye un amplio cuerpo de medidas encami

nadas a transformar y capitalizar al campo, principalmente 

con recursos provenientes del sector privado. 

La reforma promueve la compactación de 

las tierras al establecer dos aspectos fundamentales, Pri

mero, se especifica y se define claramente loa derechos 

de propiedad, no sólo a partir de elevar al ejido y la 

comunidad a rango constitucional, sino que además al intr2 

ducir esquemas que permiten trasladar a la propiedad eji

dal y comunal en propiedad de pleno dominio, y aegundo,de

rivado de lo anterior, la posibilidad juridica de que di

chas tierras cuenten con movilidad económica, que favorece 

al mecanismo de mercado, como el idóneo para transformar 

el régimen de propiedad social a otro caracterizado por re

laciones mercantiles privadas. 

Por su amplitud, ea necesario analizar de manera parti

cular loa diferentes conceptos, estrategias y acciones en

caminadas a funcionalizar eficazmente al agro en México. 
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4,2,1 El'nuevo régimen de propiedad 

La propiedad privada agrícola 

con la reforma al artículo 27, adquiere un rasgo preponde

rante para la ordenación delºnuevo régimen de propiedad. 

La propiedad en su sentido social propiciaba que 

la mayoría del territorio nacional destinado a actividades 

agropecuarias estuviera ajeno a las relaciones mercantiles 

particulares, toda vez que, el Estado se asumía en el ár

bitro de las relaciones de propiedad. De esta manera, el 

campo mexicano se caracteriza por la pulverización de la 

tierra que finalmente desincentivo que se canalizarán los 

recursos mínimos para permitir una permanente capitaliza

ción del mism'o. 

En este sentido, el' cambio es por demás radical. De 

ser una propiedad social con una fuerte intervención del 

Estado como garante de su actividad y desarrollo, la pro

piedad vuelve a entenderse desde su concepción romanísti

ca y liberal. Es decir 1 "la propiedad no es un título 1 si_ 

no la facultad de disponer de un bien. Propietario ea 

quien decide cómo usar la tierra, qué sembrar y tienen la 

potestad de venderla o rentarla"(l5) 

El actual Art. 27 define claramente los atributos de 
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la propiedad, Esta ha sido durante mucho tiempo, una pe~ 

severante crítica, ya que los ejidatarios gozaban de exceE 

cienes y modalidades producto de lo que se ha denominado 

una relación paternalista entre ejidatarios y el Estado. 

Para la anterior ley agraria, la tenencia ejidal y com~ 

nal se caracterizaba por ser inalienable, imprescriptible, 

inembargable e instranmisible, (16) además, la asociación 

productiva con otros agentes económicos, a excepción del 

Estado, era burocráticamente obstaculizada. 

Así, al eliminarse dichas modalidades del cuerpo de la 

ley, la propiedad ejidal puede incursionar jurídicamente 

en el comercio libre.de la tierra agrícola. Los poseedo

res de parcelas ejidalea pueden constituirse en propieta

rio de pleno dominio.( 17) 

Con la definición de derechos agrícolas sobre las par

celas ejidalea, se reconoce expresamente al minifundismo 

como uno de loa principales problemas que afecta la refo~ 

ma. (1B) Al respecto, la iniciativa del ejecutivo afirma 

que 11 la población crece, mientras que la tierra no varía 

su extensión. Ya no hay tierras para satisfacer esa de

manda incrementada por la dinámica demográfica 11 .1 19l 

Por ello, revertir el proceso de pulverización o minifun-
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dio es una acción tendiente a promover mayor justicia, por 

que ea imposible satisfacer las necesidades de bienestar 

de loa productores del sector social. (20) 

Por otra parte, la reforma otorga certidumbre en la te

nencia ejidal y comunal para propiciar mejores condiciones 

para su reactivación económica, 

En efecto, "es necesario propiciar un ambiente de certl 

dumbre en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y en la 

pequeña propiedad, que fomente capitalización, transferen

cia y generación de tecnología, para así contar con nuevas 

formas de creación de riquezas en provecho del hombre del 

campo. (21 ) 

Por ello se establece la culminación del reparto agra

rio que se había constituido en el factor principal de in

certidumbre jurídica. Es decir, un reparto de tierra el 

infinito no creaba las condiciones necesarias para asegu

rar la rentabilidad de las inversiones privadas, dado su 

carácter susceptible de afectación. 

Más reparto agrario no se justifica 

impedía 11 la inversión de capital en las actividades agro

pecuarias, tiene hoy pocos alicientes debido en parte a la 
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falta de certeza para todas las formas de tenencia que 

se deriva de un sistema obligatorio para el Estado de re

parto abierto y permanente también por las dificultades 

de los campesinos, mayoritariamente minifundistas, para 

cumplir con las condiciones que generalmente requiere la 

inversi6n".l 22 J 

Por tal motivo, las condiciones socioeconómicas deter-

minan que se ha agotado la tierra disponible para aumen

tar los rendimientos de la misma; la compactación de las 

tierras, la mejor organización de los productores y más 

eficaces apoyos financieros del sector público, juegan 

un papel preponderante. 

Aunado a lo anterior, la actividad agrícola en general 

no ofrece seguras y amplias expectativas de ganancia, "las 

legislaciones que no protegen y determinan claramente los 

derechos de propiedad, obstaculizan la producción y la CQ 

mercializaci6n. En pocas palabras, impiden el progreso 

económico, social y aprovechamiento racional y eficaz de 

los recursos"( 2J) 

Asimismo, la reforma eleva a rango constitucional las 

propiedades del sector social, es decir, el ejido y la 

comunidad. A su vez se mantiene el compromiso políti-
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co de continuar proporcionando los apoyos necesarios para 

su mejor desenvolvimiento. 

Pero sobre todo destaca que los ejidatarios y comun~ 

ros puedan modificar su actual régimen de propiedad. En 

tal sentido, la reforma establece "la plena capacidad de 

los ejidatarios de decidir las formas que deben adoptar y 

los vinculas que deseen establecer entre ellos para aprov~ 

char su territorio. 

También fija el reconocimiento de la ley a los dere

chos de los ejidatarios sobre sus parcelas 11 (
241 

De lo anterior se desprende que al interior de los 

ejidos se estimula la compactación de las tierras, en vir

tud de que un ejidatario puede vender a otro que pertenez-

ca al mismo ejido. 

En suma, se propone una reforma que atraviesa por co~ 

pleto a la tenencia de la tierra agrícola, para que ésta 

obtenga una mayor movilidad económica y, de esa forma, ga

rantizar que fluyan los recursos que permitan que el peso 

de la capitalización del agro, provenga de la participa

ción privada, para constituir unidades de producción que 

permitan economÍaf' .. \LJ escala que por lo menos brinden una 
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mayor confiabilidad en las inversiones. 

Finalmente, es insoslayable que se modifica la tradi

cional asociación entre los ejidatarios y el Estado, entre 

las organizaciones campesinas y el capital privado, en vi~ 

tud de'que establece una igualdad jurídica con respecto a 

los atributos de la propiedad ejidal. Hoy la parcela eji

dal es sinónimo de mercado, por lo que puede ser suscepti

ble de apropiación privada. 

4.2.2. Aaociacionea en participación. 

Como sea afirmado la compactación de la tenencia de 

la tierra es una de las principales medidas destinadas a 

incrementar los Índices de productividad agrícola. 

Pará ello, la reforma al Art. 27 establece como uno 

de los instrumentos para alcanzar dicha productividad, la 

conformación de asociaciones entre pequeños propietarios 

y ejidatarios, y sobre todo, entre ejidatarios e inversi2 

nistas privados no necesariamente del sector rural, sino 

de otros sectores de la economía. 

En este sentido, se admite que la propiedad social de 
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la tierra por sí misma ni produce los niveles requeridos 

para la alimentación de la población, además de carecer de 

loa adelantos tecnológicos que la conviertan en más pro

ductiva al ser insuficientes los recursos económicos que 

se requieren para dicho objetivo. 

La iniciativa entre otras cosas establece la poaibili 

dad de que las corporaciones civiles puedan poseer, tener 

en propiedad o administrar bienes raíces.( 25) 

Asimismo, se brinda "a las asociaciones que permitan 

su capitalización y el aprovechamiento de mayores escalas 

de producción. Por eso, esta iniciativa mantiene los lí

mites de extensión a la pequeña propiedad".( 26 ) 

Además, considera que "la reforma debe estimular la 

compactación y las asociaciones en cada uno de los tipos 

de propiedad y entre ellos, para asegurar su capitalización 

y su viabilidad" (2?) 

En suma, este es el panorama que establece la refor

ma con respecto a las asociaciones en participación. Su 

importancia como el mecanismo económico de reactivación 

del campo es por demás clara. Sin embargo, es pertinente 

ana:'zar brevemente sus connotaciones sobre todo de índo-

le política y económica. 
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Como se ha señalado, la reforma prevea y otorga el P! 

pel de invertir los recursos que demanda el campo, a la 

iniciativa privada. Para lograr dicho objetivo, se establ~ 

ce la escrituración de las parcelas ejidales con la fina

lidad de que puedan ser aportadas como parte del capital 

constitutivo de la asociación. En esta medida existe una 

transformación de la tradicional concepción que criticaba 

la asociación de los ejidatarios con otros agentes econó

mñicos, en virtud de que la anterior legislación práctica

mente determina la tutela estatal del proceso productivo 

agrícola así como la defensa de las heredades ejidales y 

comunales, Es decir, las tierras ejidales y comunales, no 

podían ser consideradas como parte de la esfera de la li

bre comercialización de los bienes, 

En efecto, "son los límites a la asociación entre se.s. 

torea, el celo desmedido por aislar a los ejidatarios y C,9. 

muneros de otros agentes económicos~.~cuyo supuesto básico 

era condenar las asociaciones sobre el entendido de que 

siempre serian injustas para los ejidatarios 11 (
2Bl 

Por ello "la solución del problema (agrícola) es ese!!_ 

cialmente j,,ddica. Que la producción en el campo se ele·· 

varía sustancialmente si se canalizara inversión y se com

batiera el minifundio a través de formas de asociación", 1291 
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Es decir, la reactivación del campo seria más lenta 

si únicamente se estimulara la inversión pública sin inca& 

tivar una mayor canalización de recursos privados por meJ 

dio de dichas asociaciones. 

Sin embargo, es importante destacar que 11 el punto cen 

tral de todos estos cambios es lograr que los pequeños pr2 

pietarios y los ejidatarios, efectivamente se den la forma 

organizativa que mejor les parezca para su desarrollo y que 

al ser liberados de la tutela estatal no signifique caer 

ahora en manos de la tutela del ca pi tal privado 11 • (JO) 

4,2.3, Nueva participación del Estado en el agro. 

Uno de los actores principales en el nuevo régimen de 

propiedad .agraria lo constituyo el Estado. Si bien su 

participación no es necesariamente análoga a la que reali

zaba anteriormente, no por ello deja de ser de suma impor

tancia. 

En México corno en todo el mundo, el Estado ha tenido 

una importante intervención en los procesos productivos, 

distributivos y comerciales de la producción agricola. 
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Si bien es cierto, ésta no siempre tuvo un destinat~ 

rio claro y objetivo, ha sido frecuente que los apQ 

yos en el campo, sean de carácter crediticio, en transfe

rencias y en subsidios directos, finalmente no producen 

los resultados esperados. 

En M•xico "la presencia estatal en el ámbito ejidal 

ha sido una mezcla de excesiva regulación y escaso fomen

to"• (31) 

Por ello es necesario que su actividad se desenvuelva 

en un mínimo de regulación y que promueva una más eficaz 

canalización de los recursos económicos. No olvidemos 

que en la mayoría de las naciones consideradas como poten

cias en la producción de alimentos, la intervención estatal 

se dirige principalmente a garantizar precios adecuados y, 

sobre todo, .,mercados externos donde acomodar las crecientes 

cosechas que se obtienen. 

En este sentido, 11 la inversión del sector público de

be complementarse con la de los productores que conocen d! 

rectamente el potencial de su tierra y distinguen la mejor 

tecnología para sus explotaciones".(3 2) 

De lo anterior se desprende ya no un protagonismo como 

ordenador de la producción. Por lo contario, el Estado se 
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asume como subsidiario en aquellas áreas como la investig~ 

ción y desarrollo de nuevas tecnologiaa, donde tradicional 

mente, el agricultor privado y ejidal, dificilmente cuen-

tan con loa recursos necesarios para mantener en un nivel 

Óptimo de capitalización. A su vez, su lento período de 

recuperación prácticamente lo hacen no factible para el in 

versionista privado. 

n1a presencia estatal en el campo se ha caracteriza

do por su paternalismo y excesivo protagonismo institucio

nal en la conducción de los procesos productivos y de co

mercialización". (JJ) 

El Estado debe dirigir sus actividades a aquellas 

áreas donde su presencia es necesaria, Asi el agro mexic~ 

no enfrenta retos tales como el perfeccionamiento de los 

créditos, asistencia ténica, infraestructura• y comercia

lización. (34) 

En esta medida, y como se afirma en la iniciativa de 

reforma, el Estado participará en acciones de protección 

y promoción de la actividad agrícola, sin menoscabo de la 

iniciativa campesina que anule su responsabilidad como pr2 

ductores agrícolas. 
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Asimismo, se manifiesta por incrementar sus acciones 

en los segmentos camp'·'sinos que difícilment~ sobrevivirían 

sin una clara participación estatal sobre todo en el ámbi

to social. 

Por esto es importante "suprimir aquellas facultades 

que permiten al Estado intervenir en la vida interna de 

los ejidos, al grado de disminuirle a éste sus cualidades 

de forma de organización campesina y pervertir su función 

convirtiéndolo en apéndice de la burocracia".(35) 

Es un Estado promotor de acciones que permitan capi

talizar al campo a través de la efectiva promoción de la 

asociación de los agentes económicos y "tenga en su accio

nar institucional una visión estratégica, resumida básica

mente en sus actividades de investigación, desarrollo y fQ 

mento". {J6) 

4,2,4 La critica al nuevo régimen de propiedad. 

El nuevo régimen de propiedad ha provocado innumera

bles críticas en torno a la posibilidad de constituh· de 

nueva cuenta un moderno latifundismo, con la diferencia 
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que ahora, jurídicamente es posible ser propietario de 

grandes extensiones de tierras agrícolas, ganaderas y fo.-

restal. 

"Hacia principios de este siglo, 10 mil haciéndas ma-

yores de mil hectáreas acaparaban la mitad del territorio 

nacional":(J?) 

En este sentido, se afirma que el objetivo de la re

· forma, el de compactar la tierra y el de permitir que las 

asociaciones se constituyan en amplias extensiones, son 

los síntomas más claros para lograr el nuevo latifundismo. 

En aras de combatir la improductividad de las pequeñas unl 

dadas de producción, la reforma plantea amplios límites 

a la extensión de la propiedad agraria privada como el prl 

mer paso para constituir unidades productivas que alcancen 

un tamaño que le permita abatir costos, elevar la produc

ción e introducir tecnologías adecuadas para impulsar los 

índices de la productividad agrícola. 

11 Al extender hasta dimensiones latifundistas los lí-

mitas de la propiedad agraria privada, ••• la reforma derrl 

ba las barreras que la Revolución Mexicana impuso a la 

concentración de tierras".(39) 
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"Al dar por terminado el reparto agrario,,,la reforma 

decreta amnistía para loa latifundios subsistentes y canc~ 

la unilateralmente el derecho de los campesinos a la ue.,.

rra", (39) 

Básicamente lo anteriormente señalado resume de la m~ 

jor manera las condiciones por las cuales se considera a 

la reforma al Art. 27, como una reforma agraria neoliberal. 

Asimismo, existen otras posiciones que consideran im

posible la formacibn de latifundios. Cabe destacar que 

esas posiciones, se sustentan en aspectos de Índole eco

nómica, y que dejan de lado, que la reforma permite magn! 

tudas considerables de tierras, sobre todo en el caso de 

las sociedades mercantiles. 

En esta medida se sostiene que quienes piensan que 

la privatización del ejido "provocará que los ejidata

rioa vendan sus tierras y emigren a las ciudades, igno

ran que esto ya pasó, pero en lugar de venderlas y que 

otros la siembren, las dejan abandonadas 11 (40) 

Otra versión afirma que "si hubiera tal avidez de 

los inversionistas sobre la tierra, ya habría empezado 

por la compra de esas propiedades que no tienen limita-
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ción para su venta•(4I) 

Ahora bien, de acuerdo con la iniciativa de reforma, 

se afirma que es imposible que se produzca el latifundis-

mo 1 en virtud de que las sociedades mercantil.es que se 

constituyan, serán por medio de acciones nominadas, es de

cir, con el nombre de los accionistas de dichas sociedades.(42 ) 

Sin embargo, y como ha señalado José Luis Calva, en 

su libro La disputa por la tierra(43l, existen diferentes 

mecanismos que permiten al capital privado apropiarse de 

importantes extensiones agropecuarias. 

Así, la reforma estimula o posibilita la privatización 

de parcelas ejidales, la privatización de tierras de uso 

común de los ejidos, la apropiación de comunidades agra

rias indígenas, así como la concentración de tierras en por 

lo menos 25 socios por sociedad mercantil, de acuerdo con 

lo afirmado por dicho autor. 

Lo anterior deviene de la posibilidad de los ejidata

rios y comuneros por trasladar o modificar el régimen de 

propiedad. Al incorporar al mercado las tierras, éstas n! 

cesariamente deberán ser consideras propiedad privada o 

propiedad de pleno dominio. De tal suerte, que puedan ser 
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vendidas, arrendadas, embargables, prescriptibles, además 

de otorgarse como garantia para la obtención de créditos 

o de cualquier tipo de obligación. 
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4,3 Loe nuevoe organiemoe públicoe en el campo. 

El principal motivo gubernamental para iniciar el pro

ceso de reforma al Art. 27 constitucional fue el de propi 

ciar una mayor certeza jurídica en el campo y así permitir 

alcanzar loa principios rectores de tal artículo. 

A efecto de lograr tales objetivos, el 26 de febrero de 

1992 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el decreto que da origen a la nueva Ley Agraria. Como se 

.establece desde su primer artículo, esta Ley es reglament~ 

ria del Art. 27 constitucional en materia agraria y de ob

servancia general en toda la República. 

Es de notar que el Ejecutivo Federal en coordinación con 

las organizaciones de productores, fomentará las activida

des del sector a fin de propiciar mayores niveles de bie

nestar en la co~unidad rural. (44) 

Se continúan reconociendo como Órganos del ejido a la 

Asamblea, el Comiaariado Ejidal y el Consejo de Vigilan

cia, con la obligación para el ejido de inscribir su regl~ 

mento interno en el Registro Agrario Nacional.(45) 

Asimismo en la Ley se establece que en el caso de que 
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algún ejidatario posea un excedente en la superficie equi

valente a la pequeña propiedad, la Secretaría de la Reforma 

Agraria ·(SRA), ordenará a tal ejidatario la enajenación del 

excedente dentro del plazo do un año, 

Una de las disposiciones que más llaman la atención de 

esta Ley, es la plasmada en el Art. 121 1 que se refiere a 

que en el caso de que las tierras hayan sido mejoradas por 

sus dueños o poseedores, para efectos de cómputo se conti

nuarán considerando de la clase de tierras anterior a la 

mejora. 

Por otra parte, esta Ley por primera vez en la historia 

del país contempla la figura de la Procuraduría Agraria. 

Se le reconoce como un organismo descentralizado de la 

Administración Pública, con personalidad jurídica y patri

monio propios, sectorizado en la SRA. 

Sus principales funciones se refieren a la de servicio 

social y a las de defensa de los derechos de todas las pe~ 

sanas que directamente concurren en el campo. El Procura

dor Agrario será nombrado y removido libremente por el Pr~ 

sidente de la República, y deberá tener por lo menos cinco 

años de experiencia en el ramo a la fecha de tomar pose

sión. 
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En el Art. 12 del reg~amento interior de la Procuradu-
' < 

ría Agraria se establece la existencia de tres Subprocur~ 

durías: 

- La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos y Contencio

sos. Entre sus principales funciones está la de as~ 

sorar y representar a los campesinos, en las contro-

versias judiciales que se relacionen con la aplica

ción de las leyes agrarias, así como interponer los 

recursos ordinarios y extraordinarios ante las auto

ridades competentes, cuando se considere pertinente 

para la eficaz defensa de sus representados. 

- La Subprocuraduria de Conciliación y Concertación. Le 

corresponde intervenir por vía conciliatoria para so

lucionar controversias que se susciten entre campesi

nos, núcleos de población, pequeños propietarios y s2 

ciedades de cualquier especie. 

- La Subprocuraduría de Organización y Apoyo Social 

Agrario. Su competencia se refiere a orientar y pro 

mover las formas más adecuadas de organización y as2 

ciación de los campesinos y núcleos entre sí y con 

personas y entidades particulares, así como asesorar 

a los núcleos agrarios y campesinos en materia de f! 

nanciamiento, inversiones, tecnología y asistencia téc

nica. 
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Para el control de la tenencia de la tierra y la segu

ridad documental funcionará el Registro Agrario Nacional 

(RAN), como Órgano desconcentrado de la SRA. Estará a 

cargo de un Director en Jefe que será nombrado y removido 

por el titular del Ejecutivo Federal a propuesta del Se-

cretario de la Reforma Agraria. 

En el RAN también se inscribirán los documentos en que 

consten las operaciones originales y las modificaciones 

que sufran la propiedad de las tierras, así como la ins

cripción de todos los terrenos nacionales y los denuncia

dos como baldíos, cuyo deslinde corresponde la SRA direc

tamente o por conducto de la persona que designe. 

En este contexto 11 1a Secretaría de la Reforma Agraria 

estará facultada para enajenar a titulo oneroso, fuera de 

subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedicados 

a la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije 

el Comité Técnico de Evaluación de la propia Secretaría. 

Los terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra 

indole no agropecuaria, la Secretaria de la Reforma Agra

ria igualmente está facultada para enajenarlos de acuerdo 

al valor comercial que determine la Comisión de Avalúas 

de Bienes Nacionale& ". .(46) 
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Hay que destacar que en el artículo 167 se establece 

que el Código Federal de Procedimientos Civiles es de apli 

cación supletoria cuando no exista disposición expresa en 

la Ley Agraria. 

En el ámbito de justicia agraria, la Ley contempla 

loa lineamientos generales a seguir por parte de los Tri

bunales Agrarios que específicamente se abordan en la Ley 

Orgánica de loa Tribunales Agrarios. 

En la Ley Orgánica se determinan que los Tribunales 

Agrarios son loa órganos federales dotados de plena júria

dicdón y autonomía para dictar sus fallos, a los que co

r~eaponde, en los términos de la fracción XIX del Art. 27 

~onstitucional la administraclA~ de justicia agraria en 

todo el ter,.i brio nacional. 

Los Tribunales AgrRrioa están compuestos por el Trihu

.ni\l Superior AgrRr.io (TSA) y por los Tribunales Unitarios 

Agrarios. El TSA se integra por 5 magistrados numerarios, 

uno de loa cuales lo presidirá los Tribunales Unitarios 

estarán a cargo de un magistrado numerario. El 3 de julio 

de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se de

termina el inicio de sus funciones. 
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El Presidente del Tribunal Superior Agrario, será nom

brado .Por el propio tribunal, durará en su encargo 3 años 

y podrá ser reelecto, Para que el TSA sesione legalmente, 

se requerirá la presencia de por lo menos tres magistra

dos, entre los cuales deberá estar el Presidente del mismo, 

Este tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El articulo 8 de la Ley Orgánica señala como una de las 

atribuciones del TSA la de fijar el número y límite terri 

torial de los distritos en que se divide el territorio de 

,la República, asimismo conocerá del recurso de revisión 

en contra de sentencias dictadas por los Tribunales Unit~ 

rioa. 

El 16 de junio de 1992, se publicó en el Diario Ofi

cial de la Federación el Acuerdo que establece distritos 

para la impartición de la justicia agraria y fija el nú

mero y la competencia territorial de loa tribunales uni

tarios. Mediante este acuerdo se crean 34 distritos pa

ra el ejercicio de la justicia agraria. 

Los Tribunales Unitarios conocerán,, por razón del te

rritorio, de las controversias que se les planteen con r~ 

lación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción. Tam

bién serán sujetos de inspecciones tanto ordinarias como 
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extraordinarias por parte de los magistrados del Tribunal 

Superior, Las inspecciones que tienen como objeto la ve

rificación de la buena marcha en la impartición de justi

cia, se realizarán cuando menos una vez cada seis meses en 

el caso ordinario y extraordinarias cuando así lo acuerde 

el Tribunal Superior. 

En definitiva,con la participación de los nuevos orga

nismos y la redefinición de los ya existentes, se evita 

la duplicidad de funciones y permite el acercamiento ade

cuado a alguna instancia para la solución de alguna contr~ 

versia específica en el campo mexicano. 
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5. Tratado de Libre Comercio y el campo en México. 

Considerada como parte fundamental de la política ec2 

nómica instrumentada por la presente administración, el 

Tratado de Libre Comercio (TLC) se convierte en uno de 

los elementos que más impacta en la política agropecuaria, 

a partir del esfuerzo de modernización productiva empren

dida con la reforma al Art. 27 constitucional. 

En un mundo caracterizado por loa procesos dé globa

lización e integración de amplios bloques económicos, el 

gobierno mexicano inició un proceso por momentos gradual 

- a partir del anterior sexenio - de apertura económica 

que lo llevó a su incorporación al Acuerdo General para 

Aranceles y Comercio (GATT), 

En este sentido, la política comercial en materia 

agropecuaria, no ha permanecido ajena a esta dinámica 

económica que busca alcanzar mayores niveles de producti

vidad agrícola a fin de enfrentar la fuerte competencia 

del exterior, sobre todo en lo que al ramo de granos se 

refiere, 

México históricamente ha tenido altibajos en su pr2 

ducción agropecuaria. Sin un programa económico que esti 

mulara a la agricultura, frecuentemente el gobierno se ha 



- 158 -

visto en la necesidad de adquirir los alimentos que la P2 

blación requiere del mercado mundial. En esta medida, el 

impacto en la balanza comercial por concepto del pago de 

productos alimenticios generalmente producen fuertes défi 

cit de divises. 

En este entorno, se iniciaron las pláticas tendientes 

a establecer la más grande zona de libre comercio en el 

mundo, el TLC. 

Sin demérito de las amplias asimetrías que caracteri 

za a nuestro pais con respecto a Estados Unidos y Canadá, 

aai como la profunda brecha que nos separa en materia de 

productividad agrícola, las negociaciones se centraron bá

sicamente en loa siguientes aspectos: 

1. Estacionalidad en la producción agrícola; 

2. Ventajas y desventajas comparativas en la pro

ducción agrícola, tomando en cuenta la aplica

ción de subsidios que distorsionan loa precios 

de producción; 

3. Eliminación de subsidios; 

4, Eliminación de barreras arancelarias y no aran

celarias; 

5, Medidas especiales de transición para ciertas 

producciones agropecuariasttl 1 l 
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Bajo tales términoe,dietintas han sido las opinio

nes en torno a las negociaciones del TLC. El debate se 

centra principalmente en tres t6picos de singular importan 

cia para el país. 

a) la apertura comercial 

b) loe subsidios 

c) la productividad 

Cabe destacar que "desde hace más de cuatro décadas, 

la mayoría de los países en el mundo han buscado proteger 

y estimular el sector agrícola por razones tanto elector~ 

lee como de estrategia y soberanía alimentaria". (2 ) 

Es insoslayable que nuestro país ha abierto sus fron 

teras simultáneamente cuando loe países más desarrollados 

y, por ende, con una enorme capacidad de producción agrí

cola, enfrentan frecuentes controversias por el alto gra

do de intervencionismo que ejercitan en sus economías agri 

colas, y que en la práctica, se traduce en asegurar los 

mercados de exportaci6n en favor de sus respectivos nú

cleos agrícolas. 

Aunado a lo anterior, México no puede competir con 

los mercados de norteamérica, salvo en aquellos productos 
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que por su estacionalidad, le ofrecen ventajas comparati-

vas a su favor. 

En efecto "nuestra concurrencia con productos hortí

colaa al mercado estadounidense se produce casi exclusiv~ 

mente en la ventana del invierno, cuando ellos no tienen 

producci6n auficientean,13) 

En muchos sectores de la economía, la apertura come~ 

cial resiente ya aua efectos. De hecho la realidad del 

sector productivo mexicano aqueja con mucho, la capacidad 

para modernizar sus instalaciones para poder competir de 

la mejor manera. En loa granos, como se ha señalado, 

nuestro país carece de los instrumentos necesarios para ca~ 

vertirse en exportador,·cuando no puede sostener niveles 

de producci6n adecuados para su propia demanda. 

En tal sentido, las vocea de sectores intelectuales, 

académicos e industriales han señalado la necesidad de 

realizar una inteligente negociaci6n encaminada a lograr 

un amplio período de tiempo para su libera.lizaci6n to.tal. 

Cabe destacar que nos referimos a una actividad pro

ductiva donde se encuentra por lo menos el 25% de la po

blaci6n total del país y, como se ha reiterado, en suma

yoría los campesinos mexicanos son producto~~ª de subsi~ 
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tencia dedicados al cultivo del maíz y del frijol. <4> 

Ahora bien, México ha modificado sustancialmente sus 

compromisos que contrajo en su adhesión al GATT con raspe~ 

to a las negociaciones del TLC, De tal forma que, mien

tras e~ el GATT existía una salvaguarda que le permitía al 

gobierno mexicano mantener un arancel máximo de 50 por 

ciento, a 15 años según el TLC, las barreras arancelarias 

en el comercio de productos agropecuarios habrán desapare

cido. ( S) 

Por lo contrario, nuestro mayor socio comercial ha se 

guido una política diferente a nuestro país. 'En efecto, 

"Estados Unidos tiene una política super-proteccionista, 

superagresiva·en defensa de su sector agropecuario. No ob! 

tanta que este sector sólo ocupa el 3% de su población, se 

le rodea de subsidios, de financiamientos y estímulos y se 

le protege frente al mercado internacional". (6) 

Como se puede observar, los grados de proteccionismo 

difieren ampliamente de un país a otro. Ello no implica 

que la protección e intervencionismo estatal en los Esta

dos Unidos haya propiciado una rama agropecuaria incapaz 

de competir; por lo contrario, se ha constituido en una de 

las principales economías exportadoras de productos agrí

colas. 
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Así las cosas, el gobierno mexicano considera que la 

apertura comercial propiciara una exportación de productos 

agropecuarios considerados de mayor rentabilidad para el 

sector empresarial. "La idea es, abrirno¡: ; .. ~rcados en 

aquellos productos de alta calidad, de alto valor agregado(..~ 

e ir sustituyendo en lo posible el patrón agrícola que te-

nemos en este momento hacia un patrón que genere mayor va

lor agregado"(?) 

Se entiende que la propuesta se dirige a desplazar 

los cultivos tr,adicionales -maíz y frij al - principalmente, 

por otros cuyos mercados al exterior generen mayores divi

sas, como lo son la producción hortícola de amplia demanda 

por nuestros socios comerciales, sobre todo cuando sus con 

diciones climatológicas les impiden producirlos en las can 

tidades necesarias para satisfacer su propia demanda. 

De tal manera que, pareciera ser que la producción de 

granos básicos se limitara a los tradicionales 

sectores agrícolas de subsistencia. Aun con las reformas 

al Art. 27 constitucional, es sabido que la producción de 

granos básicos sólo se fomenta cuando los precios de garan 

tía permiten una mayor rentabilidad que induzca su culti

vo. Mientras no se produzca este efecto, o mejor: dicho 

esta medida, la depresión de los precios agrícolas no dis

minuyen las amplias expectativas de importación de granos. 
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Asimismo, es claro que el gobierno mexicano plantea 

la apertura comercial como mecanismo idóneo para que los 

agricultores nacionales modernicen su producción para poder 

sobrevivir. Es decir, la simple competencia producirá que 

la actividad económica vuelva a generar los excedentes al! 

menticios que le garanticen al país su soberanía· en materia 

de productos básicos agropecuarios. 

Mientras tanto, su principal efecto pareciera ir en 

contra de lo planeado por nuestro país. 11 En general, la 

apertura comercial indiscriminada está jalando hacia la b~ 

ja a los precios internos y haciendo imposible la recuper

ción de la agricultura mexicana 11 .(B) 

En materia de subsidios las diferencias en sus polit! 

cas de aplicación entre ambos países permanecen. Pues co

mo se ha señalado, los Estados Unidos son uno de los pai

ses que más subsidian la actividad agropecuaria, mientras 

que en México, gradualmente se han retirado los subsidios 

al campo. (9) 

La política de subsidios aplicados por los países de

sarrollados, ha permitido que sus economías produzcan niv! 

les altos de excedentes agrícolas. Su signo más evidente 

se da precisamente en la compra-venta de granos en el mer-
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cado mundial, caracterizado especialmente por la enorme 

abundancia de oferta que ha incidido en que la comerciali

zación de dichos excedentes se realicen por debajo de los 

costos reales para producirlos. 

Lo anterior implica que la competencia por los mere! 

dos mundiales de granos se concentren prácticamente en º! 

ciones desarrolladas con fuertes políticas intervencioni! 

tas y subsidiadas, que dejan fuera de la competencia a 

aquellos países cuyo ramo agrícola se enfrenta a una fuer

te apertura comercial con niveles mínimos de protección g~ 

bernamental. 

El TLC en dicha materia establece para México y Can! 

dá lo siguiente:. "Ambos países eliminarán, en un periodo 

de 5 años, la mayoría de las barreras que se aplican a los 

productos horticolas y fruticolas y algunos productos se 

desgravarán en un periodo de diez años".< 1ol 

Es decir, se consideran a las agriculturas de los 

tres países desde un marco económico de igualdad de cond! 

cianea, donde las barreras comerciales pasarán a ser eli-

minadas en aras de que el sector alcance niveles de comp! 

tencia similares entre dichos paises. Se olvida que, pr! 

viamente a la renuncia de imponer aranceles, las economías 

de Estados Unidos y de Canadá, continúan protegidas acti-
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vamente por loa gobiernos de estos países a través de pr~ 

cios y de subsidios, y del fomento a actividades de inve~ 

tigación y desarrollo de nuevas tecnologías. 

La impo.rtancia de una política de subsidios es por 

demás clara. De hecho, su efectiva aplicación permite 

sostener un sector de la economía cuya importancia radica 

en la posibilidad de que cada país dependa lo menos posible 

del vaivén de los mercados mundiales. No siempre el mer-

cado de productos agropecuarios ha permanecido con precios 

bajos que permitan su importación a costos relativamente 

accesibles. Además, ningún país se fija como política p~ 

blica, la adquisición de sus alimentos ante las ventajas 

comparativas que ofrecen los precios mundiales, Por lo 

contrario, establecen políticas destinadas a proteger y 

garantizar que los alimentos que consuman se produzcan en 

sus respectivos países. 

En esta medida, la política sobre subsidios para pai 

ses que como el nuestro no puede competir con los más de

sarrollados, se encaminan a que en estos Últimos, se eli

minen o por lo menos disminuyan, a tal grado que los pro

ductos que si son competitivos en el mercado exportador, 

obtengan reglas claras que permitan su entrada a los paí

ses consumidores. 
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Luis Rubio ha afirmado que 11 10 que sí se podía nego

ciar en el TLC era por lo menos una eliminación de los sul! 

sidos a la exportación, mecanismos que constituyen uno de 

los factores de mayor distorsión en los precios y en el c2 

marcio internacional. De hecho, en el Acuerdo de Libre C2 

marcio entre Estados Unidos y Canadá este fue uno de los 

logros alcanzados 11 .1 11 1 

Mientras tanto un estudio elaborado por Raúl Hinojosa 

Ojeda "predijo que la suspensión de subsidios a los granos 

básicos -junto' con una mayor apertura comercial como parte' 

del TLC- implicaría una migración adicional de más de 600 

mil mexicanos a Estados Unidoa·n.1 121 

De lo anterior se desprende nuevamente la importancia 

de los subsidios, pues sus efectos posibles se manifiestan 

en diferentes aspectos como lo son la migración a otras· 

ciudades y países, la pérdida de empleos agrícolas y la i.!!!, 

posibilidad de reactivar al campo mexicano. 

Otro de los aspectos que sobresalen en la discusión 

en torno al TLC lo constituye, sin duda alguna, el grado 

de productividad de las diferentes economías. La produc

tividad agrícola permitirá a cada país acceder a los mer

cados de consumidores con productos altamente competitivos. 
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Y para ello, es importante no sólo incrementar la produc

ción sino que ésta se logre abatiendo los obstáculos que 

impiden elevar la productividad como lo son la infraestru~ 

tura de riego, los proceso de comercialización y la intro

ducción de moderna maquinaria, así como las innovaciones 

tecnológicas, entre otras. 

"En loa tres cultivos más tradicionales de México 

{maíz, frijol y trigo •• ~ típicamente nombrados por camp.!J. 

sinos medios y pobres, solamente pequeños estratos de agrl 

cultores podrían sobrevivir en.condiciones normales de co~ 

petencia mercantil contra loa granjeros de Estados Unidos 

y Canadá 11 .< 1Jl 

Lo antes señalado, se desprende de la crítica a que 

se le somete al gobierno mexicano por la drástica ·reduc

ción de recursos públicos destinados a mejorar las condi

ciones para la producción agrícola. Es decir, es permane~ 

te la caída del gasto público destinado a la infraestruc

tura y al fomento agropecuario. 

Por ello, "la pobreza de recursos que hemos dedicado 

a la investigación tscnoagrícola y los exigüos recursos y 

apoyos para incentivar los demás eslabones de la cadena 

de la innovación tecnológica, están en la base de la po-

" 
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breza de nuestros resultadosn,C 14) 

Aquí cabe destacar que incluso con las reformas al 

Art. 27 constitucional el gobierno mexicano no se asume 

como el elemento generador del nuevo proceso de capitali

zación agrícola. De esta manera, los recursos tendrán que 

provenir de los empresarios privados nacionales y extranj~ 

ros, los que seguramente serán canalizados a los produc

tos más rentables que por lo general se ubican en aquellos 

donde nuestro país puede competir con el exterior. 

En suma, son diferentes las posiciones que se han 

asumido en torno a la inminente aprobación de un Tratado 

de Libre Comercio que involucra a nuestro país con dos de 

los países más industrializados del mundo, Sus efectos 

solamente se vislumbran desde un campo de análisis pros

pectivo, en virtud de que sería el primero que se establ~ 

ce entre países calificados como desarrollados y un país 

subdesarrollado. 

Sin embargo, los niveles de integración que alcanzan 

las economías de Estados Unidos y México sobre todo, son 

imposibles de desdeñarse o de alejarse del debate que se 

suscita por la integración formal que representaría el 

TLC. 
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Por ello, Luis Rubio sefiala que la importancia de la 

firma del TLC estriba en por lo menos cuatro medidas: 

11 1) permitirla establecer reglas claras y más precisas 

para que loa productos mexicanos pudieran acceder al 

mercado norteamericano¡ 

2) esto, a su vez darla mayor certidumbre para generar 

nuevas inversiones en el campo¡ 

3) fomentarla la especialización en algunas produccio

nes agropecuarias, pero también se podrlan desarro

llar nuevos grupos de productos para la exportación; 

y 

4) su objetivo más importante consiste en aumentar el 

nivel de ingresos de loa productores agropecuarios" ( 1.5 l 
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Notaa al Capitulo 5 
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8. Entrevista a Margarita Montes apud.Calva,op.cit.p.97 

9, "la tendencia general ha sido una reducción de los 

subsidios en un momento en que la mayoría de los 
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agroexportación 11 Gordillo,Gustavo.Más allá de Zapata 
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12. Bardacke,op.cit.p.4 
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14. ~.p.17 

15. Rubio,op.cit.p.199 
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6. Concluaionea 

En México la lucha por la tierra ha sido objeto de los imp2r 

·tantas movimientos sociales que se han expresado como reivindic~ 

torios de la situación rural.Conjuntamente con otras demandas s2 

ciales no menos importantes,el movimiento revolucionario de 1910 

enarboló como principal bandera la justicia agraria. 

Al finalizar este movimiento las diferentes corrientes ide2 

lógicas existentes en el país y representadas en el constituyen

te de 1917,no tuvieron la menor incertidumbre para plasmar en el 

articulo 27 de la Carta Magna un alto contenido social dirigido 

hacia el campo. 

Por la situación que atravesaba el paía,el constituyente de 

1917 permitía suponer se superaría la condición lacerante que -

permeaba la vida en el campo,sin embargo existían incipientes c2n 

diciones políticas,económicaa y sociales que permitieran la sup~ 

ración del atraao.En efecto la principal demanda de la Revolución 

fue la tenencia de la tierra pero ésta por sí misma no solucion~ 

ba integralmente el problema agropecuario,se requerían también ~ 

apoyos tecnológicos y financieros que deade el principio fueron 

proporcionados en forma exigua por un Estado económicamente dé-

bil; desde su origen la reforma agraria en México careció de re-

curaos pues se pretendía que del Estado salieran los mismos al -

no permitir la entrada al campo de recursos privados nacionales 

y extranjeros por razones históricas. 
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En el aspecto político el campesinado fue el principal par

ticipe de la Revolución,al término de ésta continuó siendo un -

factor pilar de negociación debido a su presencia numérica y al 

institucionalizarse la vida política nacional,contar con su voto 

se hizo imprescindible para las sucesiones del poder. 

Pese a las deficiencias de que adolecía el agro nacional,é! 

tas no impidieron que gracias a loa excedentes del campo mexica

no se pudiera industrializar el paia y se pudiera crecer en to-

dos los ámbitos.Durante décadas se ha hablado de la conformación 

de un Estado nacional que a tenido entre sus principales funda-

m~ntoa la transferencia de recursos del agro hacia otros saeto-

rea. 

Esta transferencia de recursos y la utilización de una tec

nología cada vez más obsoleta fueron minando al campo en forma -

ciclica. 

Al triunfo de la Revolución la población comenzó a crecer y 

ante la escasez de recursos que se percibía en el campo,si bien 

la agricultura continuó siendo la actividad por excelencia y BU!· 

tanto del deaarrollo,se inició también el fenómeno migratorio -

campo-ciudad teniendo como consecuencia dos vertientes:la expan

sión urbana no planeada y el abandono del campo. 

Aai las cosas quienes permanecian en la vida rural compra--
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ban,vendian o rentaban el ejido aunque ésta transacción se efec

tuara de manera ilegal y evidentemente a costos por debajo de -

loe reales.Se hizo tangibl0 que el reparto agrario como instrum,!!_n 

to para atacar ·la pobreza rural dejó de ser efectivo,significaba 

la reproducción de un fenómeno que a todas luces era ineficiente 
'f•< . 

y qÜe además. por ser un recurso finito la tierra se babia agota-

do ya. 

Desde finales de loa sesenta el crecimiento poblaclonal,el 

déficit comercial externo,ia insuficiencia fiscal y por ende el 

menor dinamismo agrícola señalaron el agotamiento del modelo de 

sustitución de importaciones y crecimientt industrial subsidi~ 

do.Ante el deterioro de la economia. agraria se perdió. la autosu

ficiencia alimentaria Y_:_divisas que ingresaban al país vía exce-

dentes agricolas,que se empleaban en insumos industriales debie

ron utilizarse en la compra de alimentos. 

Se comprendió que la esencia de la problemática ya no era 

tanto la tenencia de la tierra sino la transmisión de recursos 

que hicieran productivo al campo,pues la magra cantidad de prod~c 

tos alimenticios que se cosechaban no sólo ponían en entredicho 

la autosuficienia alimentaria sino que también ponía en riesgo 

el aspecto nutricional del sector social considerado de pobreza 

extrema.Se reconoció el minifundio como el punto central de la 

pobreza en el agro,pues a traveá de los años se hicieron parte 

de la cultura agrícola nacional el monocultivo y el autoconsumo. 
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Ante la existencia de tan graves problemas,en los diferen-

tes sectores de ·1a sociedad se planteaba la necesidad de empren

der cambios de fondo en la estructura del sistema agropecuario.ªª 

ciando aun lado las diferencias entre las.propuestas de los par

tidos pol!ticos,las organizaciones empresariales y sectores aca

démicos e intalectuales,todos reconocían el carácter imposterga

.ble de una reforma. 

La pro¡ueata presidencial de reforma al articulo 27 consti

tucional or1ginó un intenso debate nacional en torno al deber ser 

del campo an México.Desde los inicios de su administración Sali

nas de Gortari manifestó la voluntad gubernamental de instrumen-

. ~ tar reformas en todo el aparato estatal,as! como promover refo~ 

mas jur1dicas an aquellas áreas que fuera evidente requerían de 

actu~lizaci'ón en su marco legal. 

8indlidli la reforma del Estado en ~lmil!'1-1'>~~1:n:JJ:t<iroo 

cuestiones muy sensibles de la vida nacional como el redimensio

namiento del aparato eatatal,la educación,las relaciones Eatado

Iglesias y muchas más.Al abordar la cuestión del articulo 27 no 

se debe perder de vista que como resultado del proceso revoluci~ 

nario,tal artículo ha sido considerado en materia de justicia s~ 

cial como uno de los principales triunfos de la sociedad mexicana 

tras el movimiento armado. 

La propuesta de reforma al 27 por parte del titular del EJ~ 

cutivo Federal,significó para algunos el resultado de un atinado 
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diagnóstico del campo mexica.no,para otros la propuesta no. pasaba 

de ser una involución. 

A nuestra consideración efectivamente existían razones tanto 

internas como externas que exigían instrumentar·cambios a la ya 

patética situación agraria.Internamente la descapitalización que 

siempre caracterizó al campo post revolucionario y que en conJun 

to con otros factores confluyeron en una crisis agrícola y alim~n 

taria exigían modificaciones inmediatas •. 

En el ámbito exterior la dinámica mundial haoia la globali

zaci~n de las economías exigía también a México reestructurar el 

ap~r.ato estatal a efecto de tornarlo eficiente. 

Para contar con un sector primario moderno,el régimen lo p~i 

mero que hizo fue modificar el marco jurídico de tenencia de la 

tierra¡había que brindarle al ejidatario la posibilidad de pasar 

de ser un poseedor ejidal a ser un propietario pleno. 

Al tener plena propiedad el ejidatario puede vender o ~entar 

su tierra que de hecho anteriormente ya lo hacía pero de manera 

ilegal.Este es un mecanismo que intenta propiciar la llegada de 

recursos privados hacia el campo pues se. han liberado ya las formas 

contractuales. 

En primera instancia es dificil - como se ha visto-,que el 

capital privado vaya a apresurarse por invertir en el agro.Si 
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por décadas ee·ha manejado que el campo no ea rentable resulta 

entonces incongruente que el capital privado vaya a tener mucho 

interés,al menos inicialmente,de invertir en ese sector. 

Por lo anterior,consideramoa inadecuados esos argumentos que 

plantean que la reforma al 27 constitucional es ahistórica porque 

permitirá la creación de nuevos latifundios.Pese a que los inver 

sionistas privados pueden obtener créditos a traves de su asoci! 

ción con campesinos sin poner en riesgo su propio capital,no se 

vislumbra al menos en el corto plazo la posibilidad de consider! 

bles acaparamientos de tierra. 

La asociación entre inversionistas privados y ejidatarios 

no es nada nuevo pero suponemos que se mantendrán en los nive

les que ya existia con la ventaja que el ejidatario con ·la refor 

ma cuenta con una mayor protección juridica. 

Al pr,oponer la reforma el Presidente Salinas de Gortari hi

zo hinoapiéln que se pretendia modificar las estructuras del Es

tado interventor,es decir combatir el estatismo y que la plata-

forma ideológica a seguir no será el neoliberalismo cuya doctrina 

se ha empleado recientemente en los paises que han emprendido r! 

formas estatales. 

Para diferenciarla del neoliberalismo se establació que la 
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reforma del Estado en México corresponde al liberalismo social, 

término recién acuñado y que la élite gubernamental lo.define c2 

mo la continuación de la tradición liberal mexicana integrando -

en ella su elevado compromiso con la sociedad. 

Sin em.bargo, al observar las políticas implantadas en la re

forma se percibe claramente que éstas corresponden plenamente a 

loe planteamientos neoliberales.En este sentido México ha enten 

dido al neoliberalismo como liberalismo social. 

No hay duda de que la tutela del Estado en el campo originó 

muchos vicios que se reflejaron en la improductividad,más eso no 

significa que todo lo pasado haya estado mal pues el agro ha sido 

el principal impulsor del desarrollo nacional.No significa tamEO 

co que el Estado abandone al ejidatario con su parcela a las l~ 

yes del mercado¡ln inversión privada jamás será sustituto del cr2_ 

dito al fomento, 

Justamente se debe destacar que la redifinición y la crea -

ción de los nuevos organismos agrarios hacen clara la legalidad 

agraria,que impiden la duplicidad de funciones y que evitan el -

exceso de trámites burocráticos,pero todo éste esfuerzo será fa

laz si esta nueva legislación agraria no se lleva para su conoc.!_ 

miento a los casi treinta mil ej.~os del pala. 

La reforma rompe con el paternalismo,pero no debe evitar el 
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apoyo que el gobierno tiene que brindarle a los campesinos. Si 
·< ' . ' ' 

bien la reforma brinda al ejidatario total pienitud' se debe evi-

.. t;ar que el campesino se convierta en jornalero. 

Ho procede la tesis neoliberal de que en una sociedad mer

cantil ,los participes tienen el derecho de cosechar beneficios 

si la empresa triunfa y de compartir pérdidas si fracasa. Para el 

ejidatario su tierra y el producto de ella lo son todo,mientras 

que para el inversionista significa un negocio más. 

El nuevo marco juridico agrario no resuelve nada si al cam

po no concurren el Estado, la sociedad y el campesino organizado.La 

sociedad urbana debe canalizar recursos a efecto de contar con -

campo productivo que no solo satisfaga su demanda,sino que tarn--

bien al olevnr su productividad pueda convertirse en un importan 

te mercado de bienes y servicios. 

Las organizaciones campesinas juegan un papel muy importan

te en el nuevo contexto 1 aólo de manera organizada el campesino -

podrá garantizar el respeto a la legalidad que la norma le --

establece.No so trata. ya de fortalecer a organizaciones con mem

bretes partidistas que siempre han considerado al campesino como 

cifra,se trata de constituir organizaciones modernas con intere-

ses estrictamente gremiales. 

Primordial será ln búsqueda de nuevos modelos de organiza--
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ción que permitan la conformación de comunidades viables,que se 

puedan compaginar el ataque a la pobreza extrema sin menoscabo 

de recursos para el crecimiento entendido como desarrollo. 

Si la eventual aprobación del Tratado de Libre Comercio se 

lleva a efecto,se deberá fortalecer la siembra de hortalizas a

provechando las condiciones de las diferencias de estacionalidad 

que se tienen con Estados Unidos y Canadá. 

·· ;::··:.·, ''>:'·.'.·>.-No hay que olvidar que los grados de produc

tividad en materia de siembra de granos básicos son extremos por 

lo que seguramente continuará ensanchandose la brecha en dicho 

aspectos,dada la orientación de los recursos privados hacia los 

cultivos de mayor rentabilidad. 

El mercado no garantiza acabar con la pobreza pero es im

portante· para solucionar problemas,lo que se debe evitar es la 

creación y coneolidación de una agricultura capitalista que se 

oriente a la rentabilidad y no a la producción de básicos.No hay 

que olvidar que el problema de la agricultura es un problema de 

ppbe~an~a, nacional. 
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ART. 27 CONSTITUCIONAL, 

Art. 27 Texto en Vigor. Art. 27 Texto Pronuei:to 
H1r. Párrafo, 

La propiedad do las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los llmítes del terrllorio 
nacional, corresponde orlglnalmente a la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir IGUAL 
el dominio de ellas a los particulares, constituyen-
do la propiedad privada. 

20. Párrafo. 

Las expropiaciones sólo podrén hacerse por causa IGUAL 
de utllldad públlca y medlanle Indemnización. 

3er. Párrafo. 3er. Párrafo. 

la Nación 1cndrá en todo liempo el derecho de im- (Se reforma para quedar en los siguientes términos:) 
ponor a Ja propiedad privada las modalidades que La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
dicte el interés público, asr como el de regular, a la propiedad privada las modalldades que dicte el 
en beneficio social. el aprovochamlen10 de los ele- Interés públlco, así como el da regular, en beneu-
mentas naturales susceptibles de apropiación, con clo social, el aprovechamionto de los elementos natu-
objeto de hacer una dlslribuclón equitativa de ralas susceptlbles de apropiación, con objeto de he-
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lo- cer una distribución equitativa de Is. riqueza pública, 
grar el desarrollo equllibrado del país y el mejore- cuidar do su conservación, lograr el desarrollo equl-
miento do las condiciones de vida do la poblaclón librado del pals y el mejoramiento de las condiciones 
rural y urbana. En consecuencia, so dictaré.o madi- de vida de la poblaclon rural y urbana. En consecuen-
das necesarias para ordenar los asentamientos era, so dictarán las medidas necesarias para ordenar 
humanos y establecer adecuadas proviclonos, usos los asentamlenlos humanos y establecer adecuadas pro-
reservas y destinos de !larras, aguas y bosques, visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
a afecto do ejecutar obras públlcas y do planear y bosques, a electo de ejecutar obras públicas y de 
y regular la fundación, conservación, mejo- planear y regular la fundación, conservación, mejora-
ramlento y crecimiento de los centros de población; miento y crecimiento de los centros de población; pa-
para preservar y restaurar el equilibrio acoló- ra preservar y restaurar el oqullibrlo ecológico; pe-
glco: para ol fraccionamiento de los latifundios: ra el fraccionamiento de los lalilundios: para dis-
para disponer en los términos do la Ley Regla- poner, en los términos de la ley reglamentaria, la 
montarla, la organización y explotación co- organización y exptotaclón colectiva de los ejidos y 
toctiva do los ejidos y comunidades: para el comunidades; para el desarrollo de la poquena propio-
desarrollo de la pequena propiedad agrfcota en ex- dad rural; para el fomento de la agrlcullure, de la 
plotación: para la creación de nuevos cent1os de ganador/a, de la silvicultura y do las demás acllvl-
población ngrfcola con tierras y aguas que les dadas económicas en el medio rural, y para evitar la 
sean lndlsponsebles: pa1e el tomento de la agri- destrucción de los elementos naturales y tos danos 
cultura y para avilar la destrucción en los que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so-
elementos naturales y danos que la propiedad cledad. 
1oueda sulrlr en perJulclo do la sociedad. 



Los núcleos de población que carezcan de 
Uerras y aguas o no ras rengan en cantidad 
suflclenle para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se los dote de ellas, 
tomándolas de las propiedades Inmediatas, res
polando siempre la pequetla propiedad agricola 
en explotación. 

4o. Párraro. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de 
todos los recursos naturales de la plataforma 
contlnen1al y de los zócalos submarinos de 
las Islas; de todos los minorares o substancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
consU!uyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componenies de los terrenos, 
tares como los minerales de /os que so 
extraigan metales y melaloldes ullllzados en 
la Industria; los yacimientos de piedras pre
ciosas de sal de gema y ras salinas rormadas 
directamente por las aguas marinas: los pro
ductos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necoslle lraba
fos subterráneos, los yacimientos minerales' 
u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utmzadas como for1Ulzan1es: los combusUblas 
minerales sólldos; el pelróleo y todos los car
buros de hidrógeno sólidos, lfquldos o gaseosos; 
y el espacio situado sobro el 1errilor/o necio-· 
nal, en extensión y términos que fije el derecho 
Internacional. 

So. Párrafo. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los 
mares 1errilorlales en la exrenslón y términos 
que fijo el derocho lnlernacfona/; las aguas 
marinas Interiores: las de las lagunas y 
esteros que se comuniquen permanente o Inter
mitentemente con el mar; fas de los lagos In
teriores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de 
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los rfos y sus anuentes directos o Indirec-
tos, desde el punio del cause en que se Inicien 
las primeras aguas permanentes, ln!ermltentes 
o tommclales, has1a su desembocadura en el 
mar, lagos, lagunas o este1os de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o 
lntermifenles y sus afluentes directos o 
Jndirectoa, cuando ol cause de aquéllas en 
toda su exlens!ón o en parte de ellas, sirva 
del límt10 al 1e11itorlo nacional o a dos en
tidades federativas, o cuando pase de una enti
dad federativa, a otra o cruce ta linea dívl .. 
&orla de la Ropúb!lca: las de los lagos. la
gunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas 
están crulados por llneas diViso~laS do dos 
o má:s enUdados o entre la Rep.úbl!ca y un pats 
vecino, o cuando el !Imite de las riberas s!rva 
de llndero entro dos entidades federativas o 
11 la AepúbUca con un pals vecino; las de los 
manenUales quo broten en tas playas, zonas 
marl!lmns. cauces, vasos o riberas de los lagos. 
lagunas o es1eros de propiedad nacional, y las 
quo se exlrnlgan da fas minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrlenles 
lntorloros en la extensión quo fija la ley. 
las aguas del subsuelo pueden sor libremen-
le alumbradas mod!anio obras artiflclafes y 
eproplarso por el duetlo dol temmo, pero 
CtJando lo exija el interós público o se afecten 
ouos aprovechamientos, el Ejecul!vo Federal 
podrá reg!amenlar su extracción y uttlizaclón 
y aun esrab!ecor zonas vedadas, al Igual qua 
para las demás aguas de proplodad nacional. 
Cuafesqulere olras aguas no Incluidas en la 
enumeración anterior, se considerarán como 
parte lnlegranla do In propiodad de los terrenos 
por los qoo corran o on los qua so encuentren 
sus depósitos, pero si se locallzaren en dos o 
más predios, el apravechamlonto de estas aguas 
1:.e cons!dera1á de utilidad púbUca, y quedaré. 
sujeto a fas disposiciones que dicten los Eslados. 

60. Párrafo, 

En los casos e que se rerioran los dos pt\rralos 
anlorloros. ol dominio de la Nación es Inalienable 
o lm rescrl 1ible la ex 101aclón, el uso o el 
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aprovechamiento de los recursos de que se trata, 
por los partlculares o por sociedades constitui-
das conforme a las leyes mexicanas, no podrá rea
lizarse sino medlanle concesiones olorgadas por 
el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes. Las 
normas legales relatlvas a obras o trabajos de 
e11:plotaclón de los mlnerales y substancias a que 
se refiere el párrafo cuarto, regularán la eje-
cución y comprobaclón de los que se efeclúen o 
deban efocluarse a partir de su vigencia, lnde
pendlontemen1e de la fecha de otorgamiento de 
las concesiones, y su Inobservancia daré lugar a 
la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tie
ne ra facultad de establecer reservas nacionales y 
suprlmlrlas. Las declaratorias correspondientes 
se harán por el Ejecutivo en los casos y condi
ciones que las leyes prevean. Tratándose del pe
tróleo y de los carburos de hidrógeno sólJdos, 
líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, 
no so otorgarán concesiones ni contratos, nl sub
slsllrán los que en su caso se hayan otorgado 
y la Nación llevará a cabo la explotaclón de 
esos productos, en ros términos que senara le 
ley reglamentarla respectiva. Corresponde exclu
slvamenle a la Nación generar, conducir, lranfor
mar, distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objelo la prestación de servicio 
público. En esta materia no se otorgarán con
cesiones a los parl!culares y la Nación aprove
chará los bienes y recursos naturales que se 
requieren para dichos linea. 

7o. Párrafo. 

Corresponde 1amblón a la Nación el aprovecha
miento de los combustibles nucleares para la 
generación de energía nuclear y la reguraclón 
de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso 
de la energla nuclear sólo podré tener fines 
pacificas. 

So. Párrafo. 

La Nación eJerce en una zona económica exclusiva 
situada fuera del mar terrl!orlal v adyecenle e 
ésle, los derechos de soberanía las urisdic-
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clones que determinen las leyes del Congreso. La 
zona económica exclusiva se extenderá a dGselen
tas millas ntiuticas. medidas a partir de la linea 
de base desde la cual se m!de el mar territorial. 
En aquellos casos en que esa extensión produzca 
superposición con las zonas económicas exclusi
vas de otros Es1ados, la delimitación de las res
poclivas zonas se hará en la medida que resulte 
necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de tas l!e-
1ras y aguas do la Nación, se regirá por las sl
gulen1es prescripciones: 

Fracción l. ier. Párrafo 

Sólo los mexicanos por naclm!enlo o por nalurali
zaclón y las sociedades mexicanas tienen derecho 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 
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sus accosianes o pa1e oblaner conces!onos de explo
lacl6n de minas y aguas. El Estada podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, sfempl'e que 
convengan ante la Secrotarfa da Relaciones en con
siderarse como naclana!es rnspoclo de d!chas ble
mis y en no ln'vocar par lo mismo la protección de 
sus goblemos por lo que se rnflere a aquéllos; 
bajo lapona, en caso de faltar al convenio, de 
pecder, en beneftclo de ta Nación los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una 
faja de cien kUómolros a lo largo de las fronte-
ras y de cincuenta en las playas, por ningún mo-
tivo podrán los eiclranjeros adquirir el dominio 
directo sobre las tierras y aguas. 

Fracción l. 2o. Pé.rra!o 

El Estado, do acuerdo con los Intereses pübHcos 
Internos y los principios de reciprocidad, podrá 
a juicio de las Secretarla de Relaclonas, conceder 
auto1lzaclón a los Estados extranjeros para que 
adquieran, en el lugar permanente de la residen
cia de los Poderes Federales, la propiedad privada 
de bienes Inmuebles necesarios parn el servicio 
directo de sus embajadas o legaclo~es. 
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Fracción 11. 

Las asociaciones relJglosas denominadas lglesfes, 
cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún 
caso, tener capacidad para adquirir, poseer o ad
ministrar bienes rafees, ni capitales lmpues1os 
sobre ellos: los que tuvieren actualmente, por sf 
o por lnterpósl1a persona, entrarán al dominio 
de Ja Nación, concediéndose acción popular, para 
denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. 
La prueba de presunciones será bastante para decla
rar fundada la denuncia. Los templos destinados 
al culto públlco son propiedad de la Nación, repre
sentada por el Gobierno Federal, quien determinará 
los que deben continuar destinados a. su objeto. Los 
obispados, casas curales, seminarios, asllos o core
gfos da asociaciones relfglosas, conventos o cual
quier otro edllfclo que hubiere sido construido o 
destinado a la administración, propaganda o ense
nanza do un culto relJgloso, pasarán desde luego, 
de pleno derecho, al dominio directo de la Nación 
para destinarse excluslvamenle a los servicios pú
btlcos de la Federación o de los Estados, en sus 
respectivas jutlsdicclonos. Los templos que en lo 
sucesivo se erigieren para el culto público serén 
propiedad de la Nación. 

Fracción 111. 

Las Instituciones de beneflclencla, pública o pri
vada, que tengan por objeto el auxlllo de los nece
sliados, la lnvasilgaclón clanilllca, la dlluslón 
do la ensenanza, la ayuda reciproca de los asociados 
o cualquier otro objelo lícito, no podrán adquirir 
más bienes rafees que tos Indispensables para su 
objeto Inmediata o directamente destinados a él: 
pero podrán adquirir, tener y administrar capitales, 
Impuestos sobre bienes rarees, siempre que los pla
zos do imposición no excedan de diez anos. En nin
gún caso les Instituciones de esta lndole podrán 
estar bajo el patronato, dirección, administración, 
cargo o Vlgllancla do corporaciones o Instituciones 
rellglosas, ni do ministros de los cultos o de sus 
asimilados, aunque éstos o aquéllos no esluvleren 
en ejercicio. 
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Fracción IV. FracclOn IV. 

Las sociedades comerciales por acciones, no podrán Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser 
adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las propietarias de terrenos rústicos pero unlcamente 
sociedades de ésta ciase que se constituyeren para en la extensión que sea necesaria para el cumpli-
explotar cualquiera Industria fabril, minera, petro- miento de su objeto. La ley reglamentaria regular{l 
le1a, o para algún otro fin que no sea agrfcota, los llmites de ta propledad territorial qua debe-
podrán adquirir, poseer o administrar terrenos un!- rán tener las sociedades de esta clase que se de-
cemente en la extensión que sea estrictamente nace- dlquen a actividades agrícolas, ganaderas o tares-
sarla para los este.bleclmlentos o servicios de los tales, así como su estructura de capital y su nú-
objetos Indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, mero mínimo de socios; a electo de que las tierras 
o de los Estados, n¡arén en cada caso. propiedad de la sociedad se ajusten en relación con 

cada socio a los Umltes de la pequena propiedad; 

Fracción v. Fracelón V. 

Los bancos debidamente autorizados, conforme a las 
leyes de Instituciones de crédito, podrán tener 
capltates Impuestos sobro propiedades urbanas y 
rústicas de acuerdo con fas prescripciones de di- IGUAL 
chas leyes, pero no podrán tener en propiedad o 
en administración más bienes raíces que los ente-
1amente necesarios para su obJeto directo. 

Fracción VI. 1er. Páuafo • Fracción VI. 1er. Párrafo. 
.... 

Fuera de las corporaciones ha que se refieren las Los Es1ados y el Distrito Federal, los mismo que los 
fracciones 111, IV y V, asr como de los núcleos de municipios de toda la República tendrán plena capacl-
población que de hecho o por derecho guarden el dad para adquirir y poseer todos fos bienes ralees ne-
estado comunal, o de los núcleos dotados, restltu!- cesarlos para los servicios públicos. 
dos o constituidos en centro de población agrlcola, 
ninguna otra corporación clvll podrá tener en PfO-
piedad o administrar por si bienes rafees o caplta-
les Impuestos sobre ellos con la única excepción de 
los edificios destinados inmediata y directamente 
al objeto da la Institución. Los Estados y el Ols-
trlto Federal, lo mismo que los Municipios de toda 
ta República, tendrán piona capacidad para adquirir 
"I poseer todos los bienes ralees necesarios para 
tos servicios públicos. 

Fracción VI. 20. Párrafo. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus IGUAL 
respectivas jurlsdicclones, determinarán los casos 
en oue $8a de utilldad núbllca la ocupación de la 
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propledad pr/Vada, y de acuerdo con dichas leyes la 1.'.·,', ,·_ 
autoridad administrativa hará Ja declaración corres- .... 
pondlonle. El precio que se fijará como lndemnlia-
clón a la cosa expropiada, se basará en la canUdad 
que como vafor fiscal da ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario o simple-
mente aceptado por él de un modo tácito por haber 

' pagado sus contribuciones con ésta base. El exceso IGUAL ,, 
do valor o el demérito que haya tenido la propia-
dad panicular por las me/oras o deterioros ocurrl-
dos con posterioridad a la lecha de la asignación 
del valor l/scal, será lo único que deberá quedar 
su/elo a Juicio porlcfal y a resolución judlclal. ": 

Esto mismo se observará cuando se tralo de objetos 
cuyo valor no este fijado on fas oficinas rentis-
ilcas. 

Fracción VI. 3er. Párralo. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la 
Nación, por virtud de las disposiciones del presen-
10 artículo, se hará efectivo por el procedimiento 
Judlcial: pero dentro de ásto procedimiento y.por 
orden de los tribunales correspondientes, que se 
dictará en el plazo má xlmo de un mes, las autorlda- IGUAL 
des administrativas procederan desde luego a la 
ocupación, administración, remate o venta de las 
!letras o aguas de que se !rato y todas sus acceslo-
nos, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte 
sentencia ejecutoria. 

Fracción VII. 1er. Párrafo. Fracción VII 

Los núcleos de poblacfón que de hecho o por derecho (Se reforma para quedar en los siguientes términos:) 
guarden el estado comunal, lendrán capacidad para La ley reconoce y pro1ege la propiedad ejldal y comunal 
dlstrutar en común las tierras, bosques y aguas que de la Uerra, tanto para el asenramienlo humano como 
les perlenezcan o que se les hayan restlfuldo o para las aclfvidades productivas. 
restiluyeren. 

La ley prolegerá la Integridad territorial de los pue-
Fracción VII. 2o. Párrafo. bias Indígenas. 

Son de Jurisdicción federal !odas las cuestiones que Considerando el respeto y lortalecimfento de la vida 
porlímltes de 1errenos comunales cualqulera que sea comun/farla de los ejidos y comunidades, la ley pro-
el origen do éstos, se hayan pendientes o se suscl- legará la base territorial del asen1amlen10 humano y 
ten enlre dos o más núcleos de ooblaci·~n El Elecu- recurará el aprovechamlenlo de tierras. bosaues y aauas 



llvo Federal.., ab<>Caté al c<>no<lmlento d<! dichas 
e11eotiofles y propondré a los Interesados le resolu· 
ción definitiva de fas mf!>ma•. SJ estuvferen con ... 
formes, fa p<o¡>4slclón d<!I Ejecutivo tend!é fuerza 
de resolución d$flnltlva y será luevocable, en ca .... 
&0 contrario, le patte o partas Inconformes podrán, 
r4ciamarla ante la Suprema Corte de Justicia ae la 
Nación, sin perjuicio de la ejecución lnmea1a1a de 
la proposición presldenelaJ. 

Ftaccl6n VII. 3er. Párrafo. 

La ley fiJtlfá ef procedimiento b1eve conforme al euat 
deberán tramitarse las mencionada~ c;on1rover&1as, 

Fracción VIII. 

Se declaran nulas: 

a) Todas laa enajenaciones de 1feuas, aguas y 
monies pertenocionles a los pueblos, rancherfa$, 
congregaclone!f o ct;imunldacfes. heehas pot los jefes 
polfllcos. gobemadares de loa EstadOs. " eualqu!e
u1. otra autoridad local en eontravencion a to dfs ... 
puaólo en la ley da 25 de junio d<! 1656 y demé• 
leyos y disposiciones relatlvafl:. 

b) Todas la!f concesiones, composiciones o venta!; 
de tierras, aguas y monte$. nocha1 por las Secreta .. 
rfas de Fomento, Hacienda, o cualqulor otra aotorl .. 
dad tedetal, de$d• el dla 10. de diciembre de 1976, 
has1a fa fecha, con lai; cunlos se haya 1nvaaldQ y 
ocupado ilegalmente tos. epdos, tenenos ae comün 
repartlmlonlo o cualq1Jlera otra ciase per1eneclen.-. 
tos a tos pui!blos, ranchorlas, congregac10:nes o 
eomunldadtla, y nücleos de población. 

e) Todas las dlllgenelas do •peo o deslinde, 
1ransaccfones, onálonaclones o remates orac1lcados 
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de uso comün y ta provisión da accionus de fomento ne
cesarias para elevar el nivel de ~da de sus pobladores. 

Considerando el respeto a la voronts.d de los ejidatarios 
y comuneros pata adoptar Jas eondlclones que mb les. 
convengan en el aprovechamiento de tus recursos pro
ductivos, la fey regularé el ·ejercicio de los derechas de 
los comuneros sobre la tierra y ae I"' ejldaterlo ~ · 
bte su parc:41a. As!mlsm<> establecan1 lo!i procodirnlen .. 
tos por los cuales ej!da1arlo$ y comuneros podrán aso
ciarse entre sf o CQn terceros y otorgar al uso de sos 
tierras; -.¡ tratámtosu da eiidatarlos, uastnltlr sus 
derechos parcelarlos entre $(; lgualmerito fijará las 
condiciones conforme a las cuales s:u· rlúcleo ejictal ..... 
¡>4d!é otorgat al ejidatarlo el dominio sobro su par
cela. 
La restitución de tferres, bo$Ques y aguas a lo$ núcleos 
dtl poblacl6n; asf como las relacionadas con la tenencia 
do la tierra lo• ojldalarlos y comunidades. en los 
términos que ta ley teglamentarla. senal~. Para esto& 
efeetos y, en general, para la admlnisuaclón de justl .. 
cla agraria, la propia ley lnsUtulré Ulbunalas dotados 
de autonomla v Diana lurladleclóo. 

IGUAL 
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durante ol periodo de Uompo a que so refiere la 
fracción anterior, por companras, Jueces u otras 
autoridades de los Estados o de la Federación, con 
los cuales se hayan Invadido u ocupado ilegalmente 
tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de 
común repartimiento, o de cualquiera otra clase, 
perleneclenles a núcleos de población. 

IGUAL 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únl-
cemente las tierras que hubieren sido tituladas en 
los reparlimlentos hechos con apego a la ley de 25 
de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a 
litulo de dominio por más de diez anos cuando su 
superlfcle no exceda de cincuenta hectáreas. 

Fracción IX. 

Le división o repano que se hubiere hecho con epa-
rlencfa de legitima entre los vecinos de algún nú-
creo de población y en la que haya habido error o 
vicio, podrt\ ser nulificada cuando asf lo soliciten 
las tres cuartas partes de los vecinos que estén en IGUAL 
posesión de una cuarta parte de los terrenos, mate-
ria de la división, o una cuarta parte de los mis-
mos vecinos cuando estén en posesión de los tres 
cuartas partes de los terrenos. 

Fracción X. 1er. Párrafo. 

Los núcleos de población que carezcan C:e ejidos o 
que no puedan lograr su restitución por falta de 
tltulos, por lmposlbilldad de ldentlllcarlos o por 
que legalmente hubieren sido enajenados, serán do-
lados por tierras y aguas suficientes para constl-
tulrlos, conforme a las necesidades de su pobla-
ción, sin que en ningún caso deje de consedérseles 
las extensión que necesiten, y al efecto se expro-
piará por cuanta del Gobierno Federal, el terreno SE DEROGA 
que baste a ese fln, tomdndolo del que se encuentre 
inmediato a los pueblos Interesados. 

Fracción X. 20. Párrafo. 

La superficie o unidad lndlvldual de dotación no _SE DEROGA 
deberé ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas 
de terrenos de rleao o humedad, o a falla de ellos, 
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de sus equivalentes en otras clases do liertas, en 
los 1érmlnos del párrafo tercero de la fracción "l:il 
de este anfculo. SE DEROGA 

Fracción XI. 

Para los efectos de las disposiciones conrenldas 
en esra articulo 'I de las leyes reglameniartas que 
se expiden, se crean: 

e) Una dependencia directa del Ejecutivo Fede-
ral encargada de la apl!ce.clón de las leyes agra-
rlas y de su ejecución; 

b) Un cuerpo consulllvo compues10 de cinco 
personas que serAn designadas por el Presldenle de 
la República y que tendré las funciones que las 
teyas orgénlcas reglamentarlas le fijen; SE DEROGA 

e) Una Comisión Mlxla compuesla de represen-
tanres Iguales do la Federación, de los gobiernos 
!ocales y de un representante de los campesinos. 
cuya designación so hará en los términos que pre-
venga la ley reglamentarla respectiva, que funclo-
naré en cada Esrado y en el Oistrilo Federal, con 
las atlibuc\onos de las mismas leyes orgénlcas y 
reglamentarlas determinen. 

d) Comllés particulares ejecul\vos para cada 
uno de los núcleos de población que 1ramlten ex-
pedlentes agrarios, y, 

a) Comlsarlados ejldalos para cada uno do los 
núcleos de población que posean ejidos. 

Fracción XII. 1er. PArrafo. 

Las soliclludes de reslllucl6n o dotación do tte-
rras o agues so presentarán en los Eslados dlrec- SE DEROGA 
lamente ante los gobernadores. 

Fracción XII. 2o. Plmalo. 

tos gobernadores 1urnaré.n las sollcltudes a las 
Comisiones Mhdas, las que sus1anclarAn los expe- SE DEROGA 
dientes en plazo paritorio y emltlran dictamen. 
Los aobernadores de loe Estados aprobaran o madi-
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flcarán el dictamen de las Comisiones Mixtas y 
ordenarán que se dé posesión lnmedlala de las su-
perflcles que on su concepto procedan. Los expo-
dlen1es pasarán en ronces al Ejecutivo Federal para SE DEROGA 
su resolución. 

Fracción XII. 3er. Párrafo. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado 
en el párrafo anterior, dentro del plazo perenlo-
torio que IJJo la ley, so considerará desaprobado SE DEROGA 
el dictamen de las Comisiones Mixtas y so iurnará 
el expediente lnmedfalamento al Ejecutivo Federal. 

Fracción XII. 4o. Párrafo. 

Inversamente, cuando las Comisiones Mlxras no ror-
mulon dictamen en plazo perentorio, los gobernado- SE DEROGA 
res tendrán facullad para conceder posesiones en 
la extensión que juzguen procedente. 

Fracción XIII. 

La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consullf-
vo Agrario dfclamlnarán sobre la aprobación, rae-
111/caclón o modificación do /os dictámenes lormu-
lados por las Comisiones Mixtas y con las modlfl- SE DEROGA 
caclones que hayan Introducido los gobiernos loca-
los, y se Informará al cludad11no Presidente de la 
Ropúbllca, para que éste dfclo resolución como su-
proma autoridad agraria. 

Fracción XIV. 1er. Párrafo. 

Los propietarios afectados con resorucfonos dotato-
r/as o restitutorias do ejidos o aguas, que se hu-
bleson dictado en favor do los pueblos, o que en lo SE DEROGA 
futuro se dictaron, no tendrá nlngUn derecho 
ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el 
ulclo do amparo. 

Fracción XIV. 20. Párrafo. 

Los alaciados con dotación, lendtán solamente el SE DEROGA 
derecho de acudir el Gobierno Federal para que les 
sea pagada la lndemnlzac!On correspondiente. Este 
derecho deberán elercltarlo los Interesados dentro 
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del pfazo de un ano, a contar desda la techa en 
que se pu~!que la resolución tespecUva en el 
Diario Ollclal de fa Federación, Fenecido esto SEOEROGA 
término, ninguna reclamación aerá admitida. 

Fracción XIV. 3er. Párrafo. 

Los duel'\os o poseedores de predios egrlcolas. o ga-
naderos, en explotación, a los que se haya expedi-
do, o en lo luluro se expida cerlificado de Jna- SEOEROGA 
fectabilldad, podrán promover el juicio de amparo 
contra la privación o afectación agtarla Ilegales 
de sus tleuas. o aguas. 

Fracción XV. 1er. Párrafo. Fracción XV. 

las Comisiones Mhclas, los gobiernos loca/os y las (Se reforma para quedar en los siguientes términos:) 
demás au1oridades encargadas de las tram!Jaciones Se con.sldernré pequena propiedad agrícola la que no 
agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la exceda de cien hectáreas de 1lego o humedad de prJ .. 
poquel'la propiedad agrfcola o ganadera en explota .. mera o sus equivalentes en otras cfases de tierras. 
ción, e lncu"lrán en responsabUldad, por viola .. 
clones a la Constiluclón, on caso do conceder do ... Para los efectos de la oqulvalencla se compu1ará una 
taclones que la alecten. hectárea de riego por dos de temporal, por cuairo 

de agostadero de buena cn!tdad y por ocho de bosque, 
. Fracción XV. 2o. PArrafo. monto o agos1adaro en terrenos áridos. 

Se considerará pequetla propiedad agrícola la que Se considerará, asimismo, como pequena prop!edad, la 
no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de superficie que no exceda de ciento cincuenta hectáreas 
prlme1a o sus equlvalonies en otras clases de tle- cuando las tierras se dediquen al culllvo da algodón, 
rras en explotación. si reciben riego de avenida nuv!al o por bombeo: de 

tresclen1as, cuando se destinen al cultivo de p!1Uano, 
Fracción XV. 3er. Pánalo. cana da azúcar, café, henequén, hufe, cocotero, vid, 

olivo, quina, valni!la, cacao o tuboles frutales. 
Para los efectos do la equlvalencla sa computará 
una flectérea de riego por dos de 1emporal. por Se considerará pequena propiedad ganadera la que no 
cuatro da agostadero de buena calidad y por ocho oxcecta de la superficie necesaria para mantener hasta 
de monte o de agostadero en terrenos áridos. quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor, en Jos términos que lije la ley, de 
acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Fracción XV. 4o. P~rralo. 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera 

So consideran\, asimismo, como pcquena propiedad, otras ejecutadas por los duoflos o poseedores de una 
las superficies que no excedan de doscientas pequena propiedad se mejore la calfdad de sus tierras, 
hecláreas en terreno de temporal o do agos1actero aunque se cambie el uso de las mismas, seguirá s!encJo 
susceptibles de cuUlvo; de ciento cincuenta considerada como pequena propiedad, aún cuando, en 
cuando las tierras se dediquen al cultivo del virtud de la me!orla oblenlda, ae rebasen los mbl-
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algodón, si reciben riego de avenida fluvfal o mos senalados por esla fracción, siempre que se reúnan 
por bombeo¡ de trescientas, en explotación, cuando los requisitos que lije la ley: 
se destinen al cullivo de plátano, cana de azúcar, 
calé, henequén. hule, cocotero, vid, ollvo, quina, 
valnllla, cacao o árboles frutales. 

Fracción XV. So. Párrafo. 

Se considerará pequena propiedad ganadera la que 
no exceda de la superficie necesaria para mantener 
hasta qulnlenlas cabezas de ganado mayor o su equl-
varento en ganado menor, en los térmrnosque fije 
la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de 
los terrenos. 

Fracción XV. 60. Párrafo. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cuales-
quiera otras ejecutadas por los duenos o poseedores ; . 

de una paquena propiedad a la que se re haya expa-
dida certirlcado de lnafectabilldad, se mejore la 
calidad de sus lierras para la explolación agrfcoJa 
o ganadera de que se trate, lal propiedad no podré '· 
ser objeto do afec1aclones agrarias aún cuando, en 
virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máxl- .:·· 
mos senalados por esta fracción, siempre que se 
reunan /os requlsJ1os que lija la ley. 

Fracción XVI. 

Las Uerras que deban ser objelo de adjudlcacfón 
Individual, deberén fraccionarse precisamente en el SE DEROGA 
momento de ejecutar las resoluciones presidencia tes, 
conforme a las leyes reglamentarlas. 

Fracción XVII. Fracción XVII. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los {Se reforma para quedar en los siguientes tármlnos:} 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, oxpedf- El Congreso de la Unión y las legislaturas do los Esta-
rán layes para lijar la extensión máxima de la pro- dos, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes 
piedad rural: y para llevar a cabo el fracciona- que establezcan los proced!mfeíllos para el fracciona-
mlenro de los excedentes, do acuerdo con las si- miento de las exlenslones que excedan los limiles se-
gulenles bases. nalados en la fracción XV de este artículo, de acuerdo 

con las siguientes bases: 
a) En cada Estado y en el Distrito Federal se 

fijará la ex1ensfón máxima de tierra de que pueda a) El excedente deberá ser fraccionado y enajenado 
ser dueno un sólo Individuo, o sociedad leaalmente por el orocletarlo dentro de un olazo de dos anos con-
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constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberé 
ser fraccionado por el propietario en la plazo que 
senalen las leyes localos, y las fracciones serán 
pues1as a la venta en las condiciones que aprueben 
los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes; 

e) Si el propietario so opusiere al f1acclona
mlonto, so llevará éste a cabo por el Gobierno lo
cal, mediante la expropiación; 

d) El valor de las fracciones seré pagado por 
anualidades que amorticen capital y rédito, a un 
l/po de Interés que no exceda d?.3rio anual: 

e) Los proplelarlos estarén·obllgados a recibir 
bonos de la Deuda Agraria local para garantizar el 
pago de la propiedad expropiada. Con esle objeto, 
el Congreso de la Unión expedirá una ley facultan
do a los Estados para crear su Deuda Agraria: 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin 
quo hayan quedado saUsfechas las nocesldades agra
rias da los poblados Inmediatos. Cuando existan 
proyectos de fraccionamiento por ejecu1ar, los ex
pedlontos agrarios serán tramllados do oficio en 
plazo perentorio; 

g) Las loyoa locales organizarán ol patrimonio 
do famlUa, determinando los bien os quo deben cons
lllulrlo, sobre la baso de que será lnallenable y 
no oslarA sujeto e embargo ni a gravamen ninguno. 

Fracción XVIII. 

Se declaran rovlsablos todos los con!ratos y con
coslonos hechos por los gobiernos anteriores desde 
ol ano de 1876, quo hayan traldo por consecuencia 
el acaparamiento de Uerras, aguas y riquezas na
turales de la Nación, por una sola persona o so
ciedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 
doclarorlo8 nulos cuando Impliquen perjuicios gra
ves para el Interés públlco. 

tado a partir de la notificación correspondiente: 

b) Si transcurrido el plazo el excedente no se ha 
enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública 
almoneda. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de ra
mllla, determinando los bienes que deben conslilulrlo, 
sobre la base de que será Inalienable y no estará suje
to a embargo ni grávamen ninguno; 

IGUAL 
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Con baso en esla Constitución, el Estado dispondrá 
las medidas para la expedila y honesta lmplantaclón 
do la Justicia agraria, con objeto de garantizar 
la seguridad jurfdlca en la tenencia de la tierra 
ejidal, comunal y de la pequena propiedad, y apo
yará la asesorfa legal de los campesinos. 

Fracción XX. 

El Estado promoverá las condiciones para el desa
rrollo rural ln1eg"ral, con el propósito de generar 
emploo y garantizar a la poblaclón campesina el 
bienestar y su participación e Incorporación en el 
desarrollo nacional, y fomentaré la actividad agro
pocuarla y forestal para ol óptimo uso de la tie
rra, con obras do lnfraes1ruc1ura, Insumos, crédi
tos, servicios da capacitación y asistencia técni
ca. Asimismo expedirá la leglslaclón reglamenta
rla para planear y organizar la producción agrope
cuaria, su lndustrlalizaclón y comerc/alfzaclón, 
considerándolas de Interés pUbUco. 

IGUAL' 

IGUAL 
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